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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DECRETO 33/2021, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se modifican y 
suprimen determinadas clases de especialidad y se crea una clase de especialidad en 
los Cuerpos y Escalas de Funcionarios de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón.

El artículo 75.13 del Estatuto de Autonomía de Aragón atribuye a la Comunidad Autónoma 
competencia compartida en materia de régimen estatutario de los funcionarios de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, previéndose en el artículo 75 del Estatuto Básico del Empleado 
Público y en el artículo 15 del texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de 
febrero, que los funcionarios de su Administración se integran en Cuerpos, estructurados en 
Escalas y Especialidades y encuadrados en Grupos en razón del grado de titulación exigido 
para el ingreso.

El Decreto 126/1991, de 1 de agosto, de la Diputación General de Aragón, estableció las 
Clases de Especialidad pertenecientes a las Escalas de cada Cuerpo de Funcionarios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, con el fin de lograr la necesaria con-
gruencia y racionalidad en la organización de las tareas y la asignación de funciones, posibi-
litando la provisión de los puestos de trabajo por el personal más idóneo.

En este Decreto se regula la modificación de la denominación de la clase de especialidad 
de “Titulados de Administración Sanitaria”, así como la supresión de la clase de especialidad 
de “Agentes de Extensión Agraria” y su integración en la de “Ingenieros Técnicos en Especia-
lidades Agrícolas” y, por último, la extinción, de las clases de especialidad de “Enfermeros de 
Atención Especializada” y de “Enfermeros de Atención Primaria”, creándose una nueva clase 
de especialidad de “Enfermero/a”.

En primer lugar, se modifica la denominación de la clase de especialidad “Titulados Téc-
nicos de Administración Sanitaria” por la denominación “Enfermeros de Administración Sani-
taria”. Dicha denominación responde a una antigua nomenclatura de la profesión, Ayudante 
Técnico Sanitario, denominación que desapareció en el año 1977 tras la integración de los 
estudios de la profesión en los estudios universitarios y que actualmente es la de enfermero 
o enfermera, tal y como se recoge en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de 
las Profesiones Sanitarias.

Por otro lado, para el acceso a esta clase de especialidad se requiere estar en posesión 
del título de Diplomado o Grado en Enfermería. Además, en la Orden HAP/519/2017, de 27 
de marzo, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento de 
Sanidad y del organismo autónomo Servicio Aragonés de Salud se establece, en relación con 
los puestos de Técnico/a de Administración Sanitaria, que les corresponden “funciones téc-
nico-administrativas de enfermería de salud pública”.

Con anterioridad ya se aplicó este criterio en otras clases de especialidad relacionadas, 
como sucedió mediante el Decreto 73/2019, de 7 de mayo, por el que el Gobierno de Aragón 
modificó el Decreto 126/1991, de 1 de agosto, modificando las denominaciones atribuidas a 
las clases de especialidad “Ayudantes Técnicos Sanitarios de Atención Especializada” y “Ayu-
dantes Técnicos Sanitarios de Atención Primaria” por las respectivas de “Enfermeros de Aten-
ción Especializada” y “Enfermeros de Atención Primaria”, adaptándose así a la denominación 
de “Enfermero/a”.

Por otra parte, en la sesión de 3 de julio de 2020, de la Mesa Sectorial de Administración 
General de la Comunidad Autónoma de Aragón se acordó por unanimidad la extinción, en el 
Cuerpo de Funcionarios Técnicos, Escala Técnica Sanitaria, de las clases de especialidad de 
“Enfermeros de Atención Especializada” y de “Enfermeros de Atención Primaria”, creándose 
una nueva clase de especialidad de “Enfermero/a”.

También fue acordada por unanimidad en dicha sesión de la Mesa Sectorial de Adminis-
tración General de la Comunidad Autónoma de Aragón la extinción, en el Cuerpo de Funcio-
narios Técnicos, Escala Técnica Facultativa, de la clase de especialidad de “Agentes de Ex-
tensión Agraria” y su integración en la clase de especialidad de “Ingenieros Técnicos en 
Especialidades Agrícolas”.

En cumplimiento del artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la elaboración de la presente 
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norma se han tenido en cuenta los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, segu-
ridad jurídica, transparencia y eficiencia.

El Decreto 208/1999, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se distribuyen 
competencias entre los diferentes órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, establece en el apartado m) de su artículo 2 como competencia del Gobierno la crea-
ción, modificación o supresión de las clases de especialidad integrantes en cada Escala.

En su virtud, previa negociación en la Mesa Sectorial de Administración General e informe 
favorable de la Comisión Interdepartamental de la Función Pública, a propuesta del Conse-
jero de Hacienda y Administración Pública y previa deliberación del Gobierno de Aragón, en 
su reunión de 24 de febrero de 2021,

DISPONGO:

Artículo 1. Modificación del Decreto 126/1991, de 1 de agosto, de la Diputación General de 
Aragón, por el que se establecen las clases de especialidad pertenecientes a las Escalas de 
cada Cuerpo de Funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

1. Se modifica la denominación atribuida a la Clase de Especialidad “Titulados Técnicos de 
Administración Sanitaria” contenida en el Decreto 126/1991, de 1 de agosto, de la Diputación 
General de Aragón, por el que se establecen las clases de especialidad pertenecientes a las 
Escalas de cada Cuerpo de Funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, por la denominación “Enfermeros de Administración Sanitaria”.

2. Se suprime la Clase de Especialidad “Agentes de Extensión Agraria”, perteneciente al 
Cuerpo de Funcionarios Técnicos, Escala Técnica Facultativa, contenida en el Decreto 
126/1991, de 1 de agosto, de la Diputación General de Aragón, por el que se establecen las 
clases de especialidad pertenecientes a las Escalas de cada Cuerpo de Funcionarios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 2. Unificación de las Clases de Especialidad de Enfermeros de Atención Primaria 
y de Enfermeros de Atención Especializada mediante la creación de la Clase de Especialidad 
“Enfermeros/as”.

Las clases de especialidad de “Enfermeros de Atención Primaria” y “Enfermeros de Aten-
ción Especializada” pertenecientes al Cuerpo de Funcionarios Técnicos, Escala Técnica Sa-
nitaria de Cuerpo, se unifican mediante la creación de una Clase de Especialidad con la de-
nominación de “Enfermeros/as”.

Disposición adicional primera. Modificación de las relaciones de puestos de trabajo.
Las Relaciones de Puestos de Trabajo de la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Aragón se adecuarán a lo dispuesto en esta norma, en el plazo de 6 meses desde la entrada 
en vigor del presente Decreto.

Disposición adicional segunda. Facultades de desarrollo.
Se habilita al Consejero de Hacienda y Administración Pública para dictar las disposi-

ciones que sean necesarias para el desarrollo de este Decreto.

Disposición transitoria primera. Régimen transitorio para los funcionarios pertenecientes a 
la Escala Técnica Facultativa, Clase de Especialidad, “Agentes de Extensión Agraria”.

1. Las personas funcionarias que, a la entrada en vigor del presente Decreto, pertenezcan 
al Cuerpo de Funcionarios Técnicos, Escala Técnica Facultativa, Clase de Especialidad 
“Agentes de Extensión Agraria”, contenida en el Decreto 126/1991, de 1 de agosto, de la Di-
putación General de Aragón, por el que se establecen las clases de especialidad, pertene-
cientes a las Escalas de cada Cuerpo de Funcionarios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, se integran en la Escala Técnica Facultativa, Clase de Especialidad 
“Ingenieros Técnicos en Especialidades Agrícolas”.

2. Las personas funcionarias de la citada Clase de Especialidad que, a la fecha de entrada 
en vigor de este Decreto, se encuentren desempeñando puestos de trabajo adscritos a esa 
Clase de Especialidad, podrán seguir desempeñándolos, sin perjuicio de la aprobación, en su 
caso, de las modificaciones de las Relaciones de Puestos de Trabajo que correspondan.

Disposición transitoria segunda. Régimen transitorio para los funcionarios pertenecientes 
a la Clase de Especialidad “Titulados Técnicos de Administración Sanitaria”.

Las personas funcionarias que, a la entrada en vigor del presente Decreto, pertenezcan al 
Cuerpo de Funcionarios Técnicos, Escala Técnica Facultativa, Clase de Especialidad “Titu-
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lados Técnicos de Administración Sanitaria”, se encuentren desempeñando puestos de tra-
bajo adscritos a esa Clase de Especialidad, podrán seguir desempeñándolos, sin perjuicio de 
la aprobación, en su caso, de las modificaciones de las Relaciones de Puestos de Trabajo que 
correspondan.

Disposición transitoria tercera. Régimen transitorio para los funcionarios pertenecientes a 
las Clases de Especialidad “Enfermeros de Atención Primaria” y “Enfermeros de Atención 
Especializada”.

El personal funcionario que, a la entrada en vigor del presente Decreto, pertenecientes al 
Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
Escala Técnica Sanitaria, Clase de Especialidad “Enfermeros de Atención Primaria” y Clase 
de Especialidad “Enfermeros de Atención Especializada”, se encuentre desempeñando 
puestos de trabajo adscritos a esas Clases de Especialidad, podrá seguir desempeñándolos, 
sin perjuicio de la aprobación, en su caso, de las modificaciones de las Relaciones de Puestos 
de Trabajo que correspondan.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan 

a lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposición final. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín 

Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 24 de febrero de 2021.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JAVIER LAMBÁN MONTAÑÉS

El Consejero de Hacienda
y Administración Pública,
CARLOS PÉREZ ANADÓN
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

DECRETO 35/2021, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la 
Comisión Asesora de Bibliotecas.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, reformado mediante la Ley Orgánica 5/2007, de 20 
de abril, atribuye competencia exclusiva a la Comunidad Autónoma en materia de Cultura y 
de museos, archivos, bibliotecas y otras colecciones de naturaleza análoga, conservatorios 
de música y danza y centros dramáticos y de bellas artes de interés para la Comunidad Autó-
noma y que no sean de titularidad estatal, de acuerdo con los apartados 43.ª y 44.ª de su ar-
tículo 71. En el ámbito de estas materias exclusivas, la Comunidad Autónoma de Aragón 
ejercerá la potestad legislativa, la potestad reglamentaria, la función ejecutiva y el estableci-
miento de políticas propias, respetando los artículos 140 y 149.1 de la Constitución española 
de 1978, conforme a los principios de legalidad y lealtad constitucional.

Conforme al artículo 75. 11.ª del Estatuto de Autonomía de Aragón, la Comunidad Autó-
noma tiene la competencia compartida sobre el desarrollo de las bases del Estado previstas 
en el artículo 149.1.18.ª de la Constitución Española de 1978, ejerciendo el desarrollo legisla-
tivo y la ejecución básica que establezca el Estado en normas con rango de ley.

Según el artículo 77. 9.ª del Estatuto de Autonomía de Aragón en el ámbito de “Competen-
cias ejecutivas” y en orden a la aplicación de la legislación estatal, la Comunidad Autónoma 
de Aragón podrá dictar reglamentos para la regulación de su propia competencia funcional y 
la organización de servicios necesarios para ello, sobre museos, archivos, bibliotecas y otras 
colecciones de naturaleza análoga de titularidad estatal cuya gestión no se reserve la Admi-
nistración General del Estado.

Expuesto lo anterior, conforme al artículo 61.1 del Estatuto de Autonomía, la Comunidad 
Autónoma de Aragón crea y organiza su Administración propia conforme a la ley, extremo 
que reitera una vez más el principio de legalidad y especifica la potestad de autoorganiza-
ción.

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 108/2020, de 11 de noviembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de Educación, Cul-
tura y Deporte, la gestión de las bibliotecas de titularidad autonómica y la atención a las biblio-
tecas provinciales y, en su conjunto, a todas las integradas en el Sistema de Bibliotecas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, corresponde al citado Departamento a través de la Direc-
ción General de Cultura.

La actual regulación jurídica en materia de bibliotecas se recoge en la Ley 7/2015, de 25 
de marzo, de Bibliotecas de Aragón, en la que se establecen las bases y estructuras necesa-
rias para la planificación, organización, coordinación y desarrollo del Sistema de Bibliotecas 
de Aragón así como el funcionamiento y promoción de las bibliotecas aragonesas como cen-
tros de servicios culturales que garantizan el derecho de acceso a la cultura y al conocimiento 
de todas las personas en condiciones de igualdad en el marco actual de la sociedad de la 
información y las tecnologías de la información y la comunicación (TIC).

El artículo 9 del citado texto legal se refiere a la Comisión Asesora de Bibliotecas, órgano 
colegiado, de ámbito autonómico, adscrito al Departamento competente en materia de biblio-
tecas, que desempeña funciones de carácter asesor y consultivo, y cuya organización, com-
posición y funciones se deberá establecer reglamentariamente.

La Comisión Asesora de Bibliotecas aparece recogida en el Capítulo V del Decreto 
158/1997, de 23 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regulan las Comi-
siones dependientes del Departamento de Educación y Cultura en materia de Patrimonio 
Histórico, modificado por Decreto 229/2010, de 14 de diciembre, del Gobierno de Aragón, 
relativo a las Comisiones Asesoras de Museos, de Arqueología y Paleontología, y de Patri-
monio Etnográfico y Musical.

Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Bibliotecas de Aragón y con la 
finalidad de optimizar la organización y funcionamiento de la Comisión Asesora de Biblio-
tecas, es preciso desarrollar su regulación con la finalidad de adaptarse al nuevo modelo de 
biblioteca, entendida como una institución fundamental de desarrollo social y agente cultural 
y un gran centro documental que permite la participación activa del ciudadano en la sociedad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la elaboración de 
esta norma han sido tenidos en cuenta los principios de buena regulación recogidos en el ci-
tado artículo. Este Decreto responde al principio de necesidad, al dar cumplimiento a lo dis-
puesto en la vigente Ley de Bibliotecas de Aragón que considera preciso dotar al actual sis-
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tema bibliotecario de un nuevo órgano consultivo y asesor, respondiendo, así, con eficacia y 
proporcionalidad a la citada necesidad.

Asimismo, este Decreto aporta seguridad jurídica y transparencia en las decisiones rela-
tivas al funcionamiento y promoción de las bibliotecas aragonesas como centros de servicios 
culturales dando participación a los distintos sectores existentes dentro del Sistema de Biblio-
tecas de Aragón, contribuyendo, de esta manera, a una mejor eficiencia en su funciona-
miento.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación, Cultura y Deporte, oído el dictamen 
del Consejo Consultivo de Aragón, y previa deliberación del Gobierno de Aragón, en su reu-
nión del día 24 de febrero de 2021.

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.
Este Decreto tiene por objeto regular la organización, composición y funciones de la Comi-

sión Asesora de Bibliotecas, órgano colegiado, adscrito al Departamento competente en ma-
teria de bibliotecas, que desempeña funciones de carácter asesor y consultivo, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 7/2015, de 25 de marzo, de Bibliotecas de Aragón.

Artículo 2. Ámbito territorial y sede.
Las funciones de la Comisión Asesora de Bibliotecas serán ejercidas en el ámbito territo-

rial de la Comunidad Autónoma de Aragón y tendrá su sede en la ciudad de Zaragoza, sin 
perjuicio de que puedan celebrar sesiones en cualquier otra localidad de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

Artículo 3. Competencias de la Comisión.
La Comisión Asesora de Bibliotecas es competente para ejercer las siguientes funciones:
a) Informar sobre los anteproyectos de ley y proyectos de disposiciones generales en 

materia de bibliotecas.
b) Informar sobre los proyectos de normas internas de funcionamiento de las bibliotecas 

integrantes del Sistema de Bibliotecas de Aragón.
c) Informar las solicitudes de incorporación al Sistema de Bibliotecas de Aragón de las 

bibliotecas y colecciones bibliográficas de titularidad privada que lo soliciten.
d) Informar las solicitudes de incorporación a la Red de Bibliotecas Públicas de Aragón de 

las bibliotecas de titularidad municipal, provincial y comarcal, así como de aquellas de 
uso público general que lo soliciten.

e) Asesorar sobre las cuestiones que conciernan a la organización científica y funciona-
miento técnico de los centros integrantes del Sistema de Bibliotecas de Aragón y sobre 
los medios personales y materiales adecuados a la naturaleza específica de los 
mismos.

f) Proponer la adopción de cuantas medidas estima oportunas para la promoción de la 
lectura y la participación de las bibliotecas en programas y actividades de carácter so-
cial, educativo y cultural.

g) Proponer la adopción de medidas para la mejora del funcionamiento, organización y 
coordinación del Sistema de Bibliotecas, así como para promover la cooperación entre 
las bibliotecas integrantes del Sistema.

h) Colaborar con el Departamento correspondiente en la elaboración de los programas de 
formación del personal adscrito a las bibliotecas.

i) Cuantas otras cuestiones relacionadas con el Sistema de Bibliotecas de Aragón que le 
sean sometidas a consulta por el Presidente de la Comisión.

Artículo 4. Composición de la Comisión.
La Comisión Asesora de Bibliotecas estará compuesta por:
a) La Presidencia: Ostentará dicho cargo el titular de la Dirección General que posea las 

competencias en materia de bibliotecas, o en quien él delegue.
b) La Vicepresidencia: Será el Jefe del Servicio o de la Unidad con competencias en bi-

bliotecas.
c) Vocales:

1.º El titular de la Dirección de la Biblioteca de Aragón.
2.º Una de las personas que ostenten la Dirección de las bibliotecas provinciales de 

Zaragoza, Huesca y Teruel.
3.º Un técnico bibliotecario del Departamento competente en la materia.
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4.º Un técnico bibliotecario en representación de la biblioteca de la Universidad de Za-
ragoza.

5.º Dos técnicos bibliotecarios en representación de las bibliotecas de titularidad muni-
cipal, de los cuales uno representará a municipios de más de 5.000 hab. y el otro a 
municipios de menos de 5.000 hab.

6.º Un técnico bibliotecario en representación de las comarcas y/o diputaciones provin-
ciales.

7.º Un técnico bibliotecario en representación de las bibliotecas especializadas.
8.º Dos especialistas en el campo de las bibliotecas, propuestos por la Dirección Ge-

neral competente en la materia.
d) La Secretaría: Desempeñará este cargo un funcionario adscrito a la Dirección General 

con competencia en bibliotecas, actuando con voz, pero sin voto. Será el competente 
para comunicar la convocatoria a las sesiones por orden del Presidente, redactará las 
actas de las mismas, además de las demás funciones inherentes a su condición de 
Secretario.

 Para la válida constitución de la Comisión Asesora a efectos de celebración de se-
siones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y 
Secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad al menos de sus 
miembros.

Artículo 5. Nombramiento de los miembros de la Comisión.
1. Los nombramientos de los miembros de la Comisión Asesora de Bibliotecas o, en su 

caso, de los suplentes, se efectuarán por Orden de la persona titular del Departamento com-
petente en materia bibliotecas, a propuesta de la persona titular de la Dirección General co-
rrespondiente.

2. El plazo de los nombramientos será de dos años renovables. Transcurrido el plazo de 
su mandato, en tanto no se produzcan nuevos nombramientos o renovaciones, los miembros 
continuarán desempeñando, en funciones sus cargos, con plenitud de derechos y obliga-
ciones.

3. Todos los cargos tienen carácter honorífico y gratuito.

Artículo 6. Cese de los miembros de la Comisión Asesora.
El titular del Departamento competente en materia de bibliotecas podrá cesar a los miem-

bros de la Comisión Asesora por las siguientes causas:
a) Transcurso del plazo de nombramiento o renovación, en su caso.
b) Renuncia de la condición de miembro de la Comisión.
c) Condena por delito, en virtud de sentencia firme.
d) Incapacidad declarada en decisión judicial firme.
e) Incumplimiento grave de sus deberes.
f) A petición del órgano o entidad que propuso su nombramiento.

Disposición adicional primera. Nombramientos.
Mediante Orden del Departamento competente en materia de bibliotecas se efectuarán los 

nombramientos de los cargos de la Comisión Asesora, en un plazo no superior a tres meses 
desde la publicación de este Decreto.

Disposición adicional segunda. Uso de lenguaje integrador y no sexista.
Todas las denominaciones que, en virtud del principio de economía del lenguaje, se hagan 

en género masculino inclusivo y referidas a titulares o miembros de órganos o a colectivos de 
personas, se entenderán realizadas tanto en género femenino como en masculino.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
1. Queda derogado el Capítulo V del Decreto 158/1997, de 23 de septiembre, del Gobierno 

de Aragón, por el que se regulan las Comisiones dependientes del Departamento de Educa-
ción y Cultura en materia de Patrimonio Histórico.

2. Igualmente, quedan derogadas todas aquellas disposiciones autonómicas de igual o 
inferior rango que se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.
Se habilita al Departamento competente en materia de bibliotecas para elaborar las dispo-

siciones necesarias para el desarrollo de este Decreto.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.
Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 

Aragón”.

Zaragoza, 24 de febrero de 2021.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JAVIER LAMBAN MONTAÑÉS

El Consejero de Educación,
Cultura y Deporte,

FELIPE FACI LÁZARO
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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA

DECRETO 31/2021, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se dispone el 
cese de D.ª Ainoha Larroya Molero, como Jefa de Servicio de Gestión e Inspección de 
Transportes, del Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda.

A propuesta del Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, y de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 11.2.c) y 30.3 de la Ley de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo texto refundido fue aprobado por 
Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, y lo establecido en el artículo 26 del Reglamento 
de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 
80/1997, de 10 de junio, se dispone el cese a petición propia, como Jefa de Servicio de Ges-
tión e Inspección de Transportes, con Número RPT: 1282, del Departamento de Vertebración 
del Territorio, Movilidad y Vivienda, de D.ª Ainoha Larroya Molero, funcionaria de carrera del 
Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, Escala Superior de Administración, Administradores Superiores con Número Registro 
Personal ****443313 A2001-11, agradeciéndole los servicios prestados.

Zaragoza, 24 de febrero de 2021.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JAVIER LAMBÁN MONTAÑÉS

El Consejero de Vertebración del Territorio,
Movilidad y Vivienda,

JOSÉ LUIS SORO DOMINGO
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DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO

DECRETO 32/2021, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se nombra a D. 
Antonio Barrachina Lupón, Director del Instituto Aragonés de Seguridad y Salud Labo-
ral, del Departamento de Economía, Planificación y Empleo.

En resolución de la convocatoria efectuada por Orden HAP/1111/2020, de 29 de octubre, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón” de 17 de noviembre de 2020, a propuesta de la 
Consejera del Departamento de Economía, Planificación y Empleo, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11.2.c) de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, cuyo texto refundido fue aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, 
de 19 de febrero, y en el artículo 24 del Reglamento de provisión de puestos de trabajo, ca-
rrera administrativa y promoción profesional de los funcionarios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 80/1997, de 10 de junio, se nombra 
Director del Instituto Aragonés de Seguridad y Salud Laboral, Número RPT: 17977, del Depar-
tamento de Economía, Planificación y Empleo, a D. Antonio Barrachina Lupón, funcionario de 
carrera del Cuerpo de Funcionarios Superiores, Escala Superior de Administración, Técnicos 
Superiores de Gestión de Empleo, con Número Registro Personal ****483702 A2001-14, 
quien reúne los requisitos exigidos en la convocatoria.

Zaragoza, 24 de febrero de 2021.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JAVIER LAMBÁN MONTAÑÉS

La Consejera de Economía,
Planificación y Empleo,

MARTA GASTÓN MENAL
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

DECRETO 36/2021, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se nombra a D. 
Juan José Lacleta Almolda, Director del Centro de Medicina del Deporte, del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte.

En resolución de la convocatoria efectuada por Orden HAP/1202/2020, de 16 de no-
viembre, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón” de 2 de diciembre de 2020, a propuesta 
del Consejero de Educación, Cultura y Deporte, y de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 11.2.c) de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, cuyo texto refundido fue aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, 
y en el artículo 24 del Reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa 
y promoción profesional de los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, aprobado por Decreto 80/1997, de 10 de junio, se nombra Director del Centro de 
Medicina del Deporte, Número RPT: 12989, del Departamento de Educación, Cultura y De-
porte, a D. Juan José Lacleta Almolda, funcionario de carrera del Cuerpo de Funcionarios 
Superiores, Escala Sanitaria Superior, Médicos de Atención Primaria, con Número Registro 
Personal ****351557 A2003-62, quien reúne los requisitos exigidos en la convocatoria.

Zaragoza, 24 de febrero de 2021.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JAVIER LAMBAN MONTAÑÉS

El Consejero de Educación,
Cultura y Deporte,

FELIPE FACI LÁZARO
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

DECRETO 38/2021, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se dispone el 
cese de D. Eduardo Calleja Jiménez, como Jefe de Servicio de Suelos Contaminados, 
del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

A propuesta del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 11.2.c) y 30.3 de la Ley de Ordenación de la Función Pública 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo texto refundido fue aprobado por Decreto Legis-
lativo 1/1991, de 19 de febrero, y lo establecido en el artículo 26 del Reglamento de provisión 
de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de los funcionarios de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 80/1997, de 
10 de junio, se dispone el cese, como Jefe de Servicio de Suelos Contaminados, con Número 
RPT: 63864, en la Dirección General de Cambio Climático y Educación Ambiental, del Depar-
tamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de D. Eduardo Calleja Jiménez, funcio-
nario de carrera del Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, Escala Facultativa Superior, Ingenieros Agrónomos, con Número Re-
gistro Personal ****933768 A2002-24, agradeciéndole los servicios prestados.

Zaragoza, 24 de febrero de 2021.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JAVIER LAMBÁN MONTAÑÉS

El Consejero de Agricultura, Ganadería
y Medio Ambiente,

JOAQUÍN OLONA BLASCO
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
nombra Catedrático de Universidad a D. David González Ibáñez.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión constituida para resolver el 
concurso convocado por Resolución de la Universidad de Zaragoz, de 27 de noviembre de 
2020 (“Boletín Oficial del Estado”, número 318, de 5 de diciembre de 2020), para la provisión 
de la plaza del cuerpo de Catedráticos de Universidad, señalada con el número 2020-125, 
área de conocimiento de “Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estructuras”, y una vez 
acreditado por el concursante propuesto que reúne los requisitos a que alude el artículo 4 del 
Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos 
de acceso a cuerpos docentes universitarios (“Boletín Oficial del Estado”, número 241, de 8 
de octubre de 2007).

Este Rectorado, en uso de las facultades conferidas por los artículos 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (“Boletín Oficial del Estado”, número 307, 
de 24 de diciembre de 2001), y 9 del Real Decreto citado, ha resuelto nombrar a D. David 
González Ibáñez, Catedrático de Universidad del área de conocimiento de “Mecánica de Me-
dios Continuos y Teoría de Estructuras” de la Universidad de Zaragoza, adscrita al departa-
mento de Ingeniería Mecánica.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la presente publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-admi-
nistrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien en el de Zaragoza, 
según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Alternativamente se podrá interponer, contra esta 
Resolución, recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar 
desde el siguiente al de la notificación de la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa 
o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto; de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 22 de febrero de 2021.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.
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RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
nombra Profesor Titular de Universidad a D. Gregorio Gaudioso Giménez Esteban.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión constituida para resolver el 
concurso convocado por Resolución de la Universidad de Zaragoza, de 27 de noviembre de 
2020 (“Boletín Oficial del Estado”, número 318, de 5 de diciembre de 2020), para la provisión 
de la plaza del cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, señalada con el número 2020-
143, área de conocimiento de “Economía Aplicada”, y una vez acreditado por el concursante 
propuesto que reúne los requisitos a que alude el artículo 4 del Real Decreto 1313/2007, de 
5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios (“Boletín Oficial del Estado”, número 241, de 8 de octubre de 2007).

Este Rectorado, en uso de las facultades conferidas por los artículos 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (“Boletín Oficial del Estado”, número 307, 
de 24 de diciembre de 2001), y 9 del Real Decreto citado, ha resuelto nombrar a D. Gregorio 
Gaudioso Giménez Esteban, Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento de 
“Economía Aplicada” de la Universidad de Zaragoza, adscrita al departamento de Estructura 
e Historia Económica y Economía Pública.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la presente publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-admi-
nistrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien en el de Zaragoza, 
según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Alternativamente se podrá interponer, contra esta 
Resolución, recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar 
desde el siguiente al de la notificación de la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa 
o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto; de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 22 de febrero de 2021.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.
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RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
nombra Profesora Titular de Universidad a D.ª María del Rosario Aragüés Muñoz.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión constituida para resolver el 
concurso convocado por Resolución de la Universidad de Zaragoza, de 27 de noviembre de 
2020 (“Boletín Oficial del Estado”, número 318, de 5 de diciembre de 2020), para la provisión 
de la plaza del cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, señalada con el número 2020-
155, área de conocimiento de “Ingeniería de Sistemas y Automática”, y una vez acreditado por 
el concursante propuesto que reúne los requisitos a que alude el artículo 4 del Real Decreto 
1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a 
cuerpos docentes universitarios (“Boletín Oficial del Estado”, número 241, de 8 de octubre de 
2007).

Este Rectorado, en uso de las facultades conferidas por los artículos 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (“Boletín Oficial del Estado”, número 307, 
de 24 de diciembre de 2001), y 9 del Real Decreto citado, ha resuelto nombrar a D.ª María del 
Rosario Aragüés Muñoz, Profesora Titular de Universidad del área de conocimiento de “Inge-
niería de Sistemas y Automática” de la Universidad de Zaragoza, adscrita al departamento de 
Informática e Ingeniería de Sistemas.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por la interesada, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la presente publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-admi-
nistrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien en el de Zaragoza, 
según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Alternativamente se podrá interponer, contra esta 
Resolución, recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar 
desde el siguiente al de la notificación de la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa 
o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto; de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 22 de febrero de 2021.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
30

30
10

03/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 46

9037

RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
nombra Profesora Titular de Universidad a D.ª María Pilar González Vera.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión constituida para resolver el 
concurso convocado por Resolución de la Universidad de Zaragoza, de 27 de noviembre de 
2020 (“Boletín Oficial del Estado”, número 318, de 5 de diciembre de 2020) para la provisión 
de la plaza del cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, señalada con el número 2020-
149, área de conocimiento de “Filología Inglesa”, y una vez acreditado por el concursante 
propuesto que reúne los requisitos a que alude el artículo 4 del Real Decreto 1313/2007, de 
5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios (“Boletín Oficial del Estado”, número 241, de 8 de octubre de 2007).

Este Rectorado, en uso de las facultades conferidas por los artículos 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (“Boletín Oficial del Estado”, número 307, 
de 24 de diciembre de 2001), y 9 del Real Decreto citado, ha resuelto nombrar a D.ª María 
Pilar González Vera, Profesora Titular de Universidad del área de conocimiento de “Filología 
Inglesa” de la Universidad de Zaragoza, adscrita al departamento de Filología Inglesa y Ale-
mana.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por la interesada, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la presente publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-admi-
nistrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien en el de Zaragoza, 
según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Alternativamente se podrá interponer, contra esta 
Resolución, recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar 
desde el siguiente al de la notificación de la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa 
o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto; de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 22 de febrero de 2021.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.
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b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2021, de la Gerencia de Sector de Alcañiz, por la que 
se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un 
puesto de Jefe/a de Grupo de Admisión en el Hospital de Alcañiz.

De conformidad con lo dispuesto en el título III del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros 
del Servicio Aragonés de Salud, la Gerencia de Sector de Alcañiz, en ejercicio de la compe-
tencia atribuida en el artículo 71.1 de dicha norma reglamentaria, efectúa convocatoria para 
la provisión, por el sistema de libre designación, del puesto vacante de Jefe/a de Grupo de 
Admisión en la plantilla orgánica de personal del Hospital de Alcañiz, con arreglo a las si-
guientes bases:

Primera.— Características del puesto.
- Denominación: Jefe/a de Grupo de Admisión.
- Sistema de provisión: libre designación.
- Adscripción orgánica y funcional: Dependencia orgánica Dirección de Gestión y SSGG 

del Sector de Alcañiz y funcional de la Jefatura de Sección de Contabilidad.
- Jornada de Trabajo: Mañana y/o tarde.
- Nivel de complemento de destino: 19.
- Funciones: gestión de camas en el Hospital de Alcañiz; gestión de traslados de pa-

cientes (urgentes, programados e intrahospitalarios ); gestión de ingresos, tanto urgentes 
como programados; gestión de altas y prealtas; control de calidad diaria de ingresos, altas 
y traslados; elaboración de planillas de situación (camas, ectópicos, altas); el control y su-
pervisión de pacientes en urgencias a través del programa informático PCH; sustitución en 
periodo vacacional, permisos, entre los distintos jefes de la unidad Admisión; control me-
diante aplicación BDU de tarjeta sanitaria de pacientes indocumentados, historias incom-
pletas etc.; actualización continua de protocolos y procedimientos de la unidad y colabora-
ción con el responsable de calidad del Servicio de Admisión, en el plan de auditorías internas 
y externas; seguimiento de los indicadores de calidad establecidos en el Servicio; elabora-
ción de estadísticas mensuales y anuales para enviar a la Dirección del Centro; gestión de 
documentación al juzgado a través de la plataforma informática PSP AVANTIUS; coordina-
ción con los responsables sanitarios de hospitalización y de urgencias; participar en Comi-
sión y grupos de trabajo de hospitalización; control y seguimiento de la Patria Potestad; 
colaborar en la consecución de los objetivos establecidos en el Contrato de Gestión; super-
visar y coordinar, bajo la dependencia de la Jefe de Sección, las funciones del personal de 
Admisión y, en general, todas aquellas actividades relacionadas con su ejercicio profesional 
que, dentro de su ámbito de actuación, le sean encomendadas por los correspondientes 
responsables.

- Desempeño: Temporal en régimen de dedicación exclusiva al Servicio Aragonés de 
Salud, y su ejercicio estará sujeto a evaluación periódica.

- Retribuciones: Las correspondientes al personal estatutario del puesto convocado.
- Causas de cese en el puesto: Las establecidas en el artículo 60 del Decreto 37/2011, de 

8 de marzo, antes citado.

Segunda.— Requisitos de participación.
Podrá participar en este procedimiento el personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 

laboral fijo que se encuentre prestando servicios en el ámbito del Servicio Aragonés de Salud 
en plaza de alguna de las categorías de Personal estatutario de Gestión y Servicios encua-
dradas en los subgrupos C1 y C2, siempre que reúna los requisitos generales especificados 
en el apartado 5 del artículo 30 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud.

Igualmente podrá participar el personal temporal que cumpla los requisitos generales se-
ñalados en el apartado anterior y esté prestando servicios en dicha categoría profesional en 
el Hospital de Alcañiz.

Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán poseerse el día de la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, y mantenerse hasta el momento de la 
toma de posesión.
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Tercera.— Solicitudes.
Los/as interesados/as en participar en la presente convocatoria, deberán formular su soli-

citud según modelo que se adjunta en anexo I, dirigida a la Gerencia del Sector de Alcañiz. 
Las solicitudes podrán presentarse en las Unidades de Registro de documentos del Gobierno 
de Aragón, o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Junto a su solicitud, los/las aspirantes aportarán la documentación acreditativa de los re-
quisitos exigidos, y breve currículum académico, profesional y formativo. No será necesario 
aportar aquellos documentos acreditativos de estar en posesión de requisitos exigidos que ya 
consten en el expediente personal del Sector de Alcañiz.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Cuarta.— Comisión de Selección.
El proceso de provisión será evaluado por una Comisión de Selección, cuya composición 

se determinará mediante resolución de la Gerencia del Sector de Alcañiz, de conformidad con 
los criterios y especificaciones dispuestos por el artículo 73 del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud. La composición de la Comisión de Selección se 
publicará en el tablón de anuncios del Sector de Alcañiz, situado en el Hospital de Alcañiz, en 
calle Doctor Repollés, 2, entreplanta, una vez haya finalizado el plazo de presentación de 
solicitudes.

La Comisión de Selección verificará que los/las candidatos/as reúnen los requisitos mí-
nimos exigidos en esta convocatoria, y elevará a la Gerencia de Sector de Alcañiz la relación 
nominal de aquellos que los cumplan, y la propuesta de la persona que se considere más 
idónea para el puesto cuya provisión ahora se convoca. Dicha propuesta sólo podrá recaer en 
personal temporal si se motiva la inexistencia de candidato idóneo entre quienes concurran al 
procedimiento ostentando la condición de personal fijo.

Los/las aspirantes podrán ser requeridos/as en cualquier momento por la Comisión de 
Selección, al objeto que aclaren o documenten aspectos de su currículum, y si lo considera 
oportuno podrá mantener entrevistas personales a fin de determinar la idoneidad de los/las 
aspirantes al perfil del puesto.

Quinta.— Resolución de la convocatoria y efectos.
En el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de 

esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, la Gerencia de Sector de Alcañiz dictará 
la resolución definitiva del procedimiento que será publicada también en dicho diario oficial. 
La provisión del puesto convocado podrá declararse desierta, mediante resolución motivada, 
cuando no concurran candidatos idóneos para su desempeño. Transcurrido el plazo citado de 
seis meses sin que se haya publicado resolución alguna, los/las interesados/as en el presente 
procedimiento de provisión mediante libre designación, podrán entender desestimadas sus 
solicitudes por silencio administrativo. Contra la resolución expresa o la desestimación pre-
sunta podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud.

Sexta.— Nombramiento.
En su caso, mediante la resolución de la Gerencia de Sector de Alcañiz que ponga fin al 

procedimiento, tendrá lugar el nombramiento del/de la aspirante designado/a para ocupar el 
puesto convocado.

El nombramiento para el puesto convocado tendrá carácter temporal, y la continuidad en 
el desempeño del cargo estará supeditada a la superación de las oportunas evaluaciones, de 
conformidad con el procedimiento que en su momento se implante.

Séptima.— Publicaciones sucesivas e impugnación.
Todos aquellos acuerdos, resoluciones o anuncios sucesivos que se deriven de la pre-

sente convocatoria, excepto el acto resolutorio del procedimiento que se hará público en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, se publicarán en el tablón de anuncios oficial del Sector de Al-
cañiz, de conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de un mes, 
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contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Alcañiz, 11 de febrero de 2021.— El/La Gerente de Sector de Alcañiz, PO de 21 de agosto 
de 2020, la Gerente de Sector de Teruel, M.ª Perla Borao Aguirre.
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ANEXO - I 
 
 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN POR 
LIBRE DESIGNACIÓN, DE UN PUESTO DE JEFE/A DE GRUPO DE ADMISIÓN EN EL 
HOSPITAL DE ALCAÑIZ DEL SECTOR ALCAÑIZ 
 
 

NOMBRE  

D.N.I.  EDAD  FECHA 
NACIMIENTO  

LUGAR DE NACIMIENTO  

DOMICILIO               (a 
efectos de notificaciones)  

C.P.  PROVINCIA  

TELEFONO  MOVIL  

 
 
 
EXPONE: 
 
Que teniendo conocimiento de la convocatoria de fecha 11 de febrero de 2021, para cubrir 
un puesto de Jefe/a de Admisión en el Hospital de Alcañiz del Sector de Alcañiz, por el 
sistema de libre designación, y creyendo reunir los requisitos y condiciones necesarios 
para ello, 
 
 
SOLICITA: 
 
Ser admitido/a para tomar parte en el proceso de selección de la plaza objeto de la 
convocatoria para lo que adjunta a la presente solicitud la documentación correspondiente 
a los méritos que se alegan. 
 
 
 
 
 
 

 
 
FDO.: 

 
 
 
 
 
SR. GERENTE DEL SECTOR DE ALCAÑIZ.  ALCAÑIZ (TERUEL) 

En               , a           de                              de               .                
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RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2021, de la Gerencia de Sector de Zaragoza II, por la 
que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un 
puesto de Supervisor/a de Unidad de Cuidados de Medicina Interna y Enfermedades 
Infecciosas - Planta 10.ª y 12.ª Hospital General, del Hospital Universitario “Miguel Ser-
vet”.

De conformidad con lo dispuesto en el título III del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros 
del Servicio Aragonés de Salud, la Gerencia de Sector de Zaragoza II, en ejercicio de la com-
petencia atribuida en el artículo 71.1 de dicha norma reglamentaria, efectúa convocatoria para 
la provisión, por el sistema de libre designación, del puesto vacante de Supervisor/a de Unidad 
de Cuidados de Medicina Interna y Enfermedades Infecciosas - Planta 10.ª y 12.ª Hospital 
General, en la plantilla orgánica de personal del Hospital Universitario Miguel Servet, con 
arreglo a las siguientes bases:

Primera.— Características del puesto.
- Denominación: Supervisor/a de Unidad de Cuidados de Medicina Interna y Enferme-

dades Infecciosas - Planta 10.ª y 12.ª Hospital General.
- Sistema de provisión: Libre designación.
- Adscripción orgánica y funcional: Dirección de Enfermería del Hospital Universitario “Mi-

guel Servet”.
- Jornada de Trabajo: Mañana y/o tarde.
- Nivel de complemento de destino: 22.
- Funciones:
a) Organizar, planificar e impulsar la gestión de los cuidados en la Unidad.
b) Optimizar la calidad de los cuidados de su unidad, siguiendo los criterios de eficacia, 

efectividad, eficiencia y seguridad.
c) Evaluar el logro de los objetivos pactados con la Dirección de Enfermería, así como de 

los propios de la Unidad.
d) Dirigir equipos y grupos de trabajo adscritos a su puesto de trabajo.
e) Gestionar el personal adscrito a su Unidad, mediante el manejo del programa informá-

tico existente para ese fin.
f) Evaluar el funcionamiento y la actividad asistencial de su Unidad, mediante el diseño 

de cuadros de mando.
g) Garantizar la seguridad y continuidad de cuidados de los pacientes de su unidad, pro-

moviendo y estableciendo mecanismos de coordinación entre los profesionales de dis-
tintos niveles asistenciales.

h) Garantizar el apoyo logístico a la Unidad, mediante la gestión de recursos materiales.
i) Promover cuantas actividades sean necesarias para la integración efectiva de la Pre-

vención de Riesgos Laborales en su Unidad.
j) Promover la investigación y docencia en su Unidad, liderando y/o facilitando el desa-

rrollo de proyectos, y, en general, todas aquellas actividades relacionadas con su ejer-
cicio profesional que, dentro de su ámbito de actuación, le sean encomendadas por los 
correspondientes responsables.

- Desempeño: Temporal en régimen de dedicación exclusiva al Servicio Aragonés de 
Salud, y su ejercicio estará sujeto a evaluación periódica.

- Retribuciones: Las correspondientes al personal estatutario del puesto convocado.
- Causas de cese en el puesto: Las establecidas en el artículo 60 del Decreto 37/2011, de 

8 de marzo, antes citado.

Segunda.— Requisitos de participación.
Podrá participar en este procedimiento el personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 

laboral fijo que se encuentre prestando servicios en el ámbito del Servicio Aragonés de Salud, 
en plaza de la categoría profesional de Enfermero/a, siempre que reúna los requisitos gene-
rales especificados en el apartado 5 del artículo 30 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud.

Igualmente podrá participar el personal temporal que cumpla los requisitos generales se-
ñalados en el apartado anterior y esté prestando servicios en dicha categoría profesional en 
el Hospital Universitario Miguel Servet.

Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán poseerse el día de la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, y mantenerse hasta el momento de la 
toma de posesión.
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Tercera.— Solicitudes.
Los interesados en participar en la presente convocatoria, deberán formular su solicitud 

según modelo que se adjunta en anexo I, dirigida a la Gerencia del Sector de Zaragoza II. Las 
solicitudes podrán presentarse en las Unidades de Registro de documentos del Gobierno de 
Aragón, o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Junto a su solicitud, los aspirantes aportarán la documentación acreditativa de los requi-
sitos exigidos y breve currículum académico, profesional y formativo, así como una memoria 
relacionada con las funciones del puesto, elaborada por los propios aspirantes. No será ne-
cesario aportar aquellos documentos acreditativos de estar en posesión de requisitos exi-
gidos que ya consten en el expediente personal del Hospital Universitario Miguel Servet.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Cuarta.— Comisión de Selección.
El proceso de provisión será evaluado por una Comisión de Selección, cuya composición 

se determinará mediante resolución de la Gerencia del Sector de Zaragoza II, de conformidad 
con los criterios y especificaciones dispuestos por el artículo 73 del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud. La composición de la Comisión de Selección se 
publicará en el tablón de anuncios del Hospital Universitario Miguel Servet, situado en la 
planta baja junto a Registro, una vez haya finalizado el plazo de presentación de solicitudes.

La Comisión de Selección verificará que los candidatos reúnen los requisitos mínimos 
exigidos en esta convocatoria, y elevará a la Gerencia de Sector de Zaragoza II la relación 
nominal de aquellos que los cumplan, y la propuesta de la persona que se considere más 
idónea para el puesto cuya provisión ahora se convoca. Dicha propuesta sólo podrá recaer en 
personal temporal si se motiva la inexistencia de candidato idóneo entre quienes concurran al 
procedimiento ostentando la condición de personal fijo.

Los aspirantes podrán ser requeridos en cualquier momento por la Comisión de Selección, 
al objeto que aclaren o documenten aspectos de su currículum, y si lo considera oportuno 
podrá mantener entrevistas personales a fin de determinar la idoneidad de los aspirantes al 
perfil del puesto.

Quinta.— Resolución de la convocatoria y efectos.
En el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de 

esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, la Gerencia de Sector de Zaragoza II dic-
tará la resolución definitiva del procedimiento que será publicada también en dicho diario ofi-
cial. La provisión del puesto convocado podrá declararse desierta, mediante resolución moti-
vada, cuando no concurran candidatos idóneos para su desempeño. Transcurrido el plazo 
citado de seis meses sin que se haya publicado resolución alguna, los interesados en el pre-
sente procedimiento de provisión mediante libre designación, podrán entender desestimadas 
sus solicitudes por silencio administrativo. Contra la resolución expresa o la desestimación 
presunta podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud.

Sexta.— Nombramiento.
En su caso, mediante la resolución de la Gerencia de Sector de Zaragoza II que ponga fin 

al procedimiento, tendrá lugar el nombramiento del aspirante designado para ocupar el puesto 
convocado.

El nombramiento para el puesto convocado tendrá carácter temporal, y la continuidad en 
el desempeño del cargo estará supeditada a la superación de las oportunas evaluaciones, de 
conformidad con el procedimiento que en su momento se implante.

Séptima.— Publicaciones sucesivas e impugnación.
Todos aquellos acuerdos, resoluciones o anuncios sucesivos que se deriven de la pre-

sente convocatoria, excepto el acto resolutorio del procedimiento que se hará público en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, se publicarán en el tablón de anuncios oficial del Sector, de con-
formidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de un mes, 
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contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 12 de febrero de 2021.— El Gerente de Sector de Zaragoza II, Luis Callén Se-
villa.
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SECTOR DE ZARAGOZA II   
 

ANEXO I 
 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, POR EL SISTEMA DE 
LIBRE DESIGNACIÓN, DE UN PUESTO DE SUPERVISOR/A DE UNIDAD DE CUIDADOS DE MEDICINA 
INTERNA Y ENFERMEDADES INFECCIOSAS – PLANTA 10ª Y 12ª HOSPITAL GENERAL, DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET.  
 
 
Datos personales: 

PRIMER APELLIDO 
 

 

SEGUNDO APELLIDO 
 

 

NOMBRE 
 

 

DNI 
 

DOMICILIO 
 

 

LOCALIDAD 
 

PROVINCIA 
 

COD POSTAL TELEFONO 
 

 

Dirección de correo electrónico de uso habitual : ______________________________________________________ 

 
Titulación académica: 

 
 
 

 
Puesto de trabajo desempeñado actualmente 

DENOMINACIÓN 
 
 

CENTRO 

 
SOLICITA: Ser admitido a la convocatoria para la provisión por libre designación del puesto que se indica a 
continuación: 
 
Datos de la convocatoria 

PUESTO CONVOCADO 
SUPERVISOR/A DE UNIDAD DE CUIDADOS DE 
MEDICINA INTERNA Y ENFERMEDADES 
INFECCIOSAS – PLANTA 10ª Y 12ª HOSPITAL 
GENERAL    

CENTRO 
HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL 
SERVET 

BOA 

  
DDEECCLLAARRAA  :: Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, y que reúne las condiciones y los 
requisitos exigidos para participar en la convocatoria . 
 
 

Zaragoza, a  de  de   

 
 
 
 
 
 
GERENCIA DE SECTOR DE ZARAGOZA II – HOSPITAL UNIVERSITARIO “MIGUEL 
SERVET”- Pº Isabel la Católica 1-3,  50009 ZARAGOZA 
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RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2021, de la Gerencia de Sector de Zaragoza II, por la 
que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un 
puesto de Supervisor/a de Unidad de Cuidados de Oncopediatría y Pediatría A - Hospi-
tal Materno Infantil, del Hospital Universitario “Miguel Servet”.

De conformidad con lo dispuesto en el título III del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los cen-
tros del Servicio Aragonés de Salud, la Gerencia de Sector de Zaragoza II, en ejercicio de 
la competencia atribuida en el artículo 71.1 de dicha norma reglamentaria, efectúa convo-
catoria para la provisión, por el sistema de libre designación, del puesto vacante de 
Supervisor/a de Unidad de Cuidados de Oncopediatría y Pediatría A - Hospital Materno In-
fantil, en la plantilla orgánica de personal del Hospital Universitario Miguel Servet, con 
arreglo a las siguientes bases:

Primera.— Características del puesto.
- Denominación: Supervisor/a de Unidad de Cuidados de Oncopediatría y Pediatría A - 

Hospital Materno Infantil.
- Sistema de provisión: Libre designación.
- Adscripción orgánica y funcional: Dirección de Enfermería del Hospital Universitario “Mi-

guel Servet”.
- Jornada de Trabajo: Mañana y/o tarde.
- Nivel de complemento de destino: 22.
- Funciones:
a) Organizar, planificar e impulsar la gestión de los cuidados en la Unidad.
b) Optimizar la calidad de los cuidados de su unidad, siguiendo los criterios de eficacia, 

efectividad, eficiencia y seguridad.
c) Evaluar el logro de los objetivos pactados con la Dirección de Enfermería, así como de 

los propios de la Unidad.
d) Dirigir equipos y grupos de trabajo adscritos a su puesto de trabajo.
e) Gestionar el personal adscrito a su Unidad, mediante el manejo del programa informá-

tico existente para ese fin.
f) Evaluar el funcionamiento y la actividad asistencial de su Unidad, mediante el diseño 

de cuadros de mando.
g) Garantizar la seguridad y continuidad de cuidados de los pacientes de su unidad, pro-

moviendo y estableciendo mecanismos de coordinación entre los profesionales de dis-
tintos niveles asistenciales.

h) Garantizar el apoyo logístico a la Unidad, mediante la gestión de recursos materiales.
i) Promover cuantas actividades sean necesarias para la integración efectiva de la Pre-

vención de Riesgos Laborales en su Unidad.
j) Promover la investigación y docencia en su Unidad, liderando y/o facilitando el desa-

rrollo de proyectos, y, en general, todas aquellas actividades relacionadas con su ejer-
cicio profesional que, dentro de su ámbito de actuación, le sean encomendadas por los 
correspondientes responsables.

- Desempeño: Temporal en régimen de dedicación exclusiva al Servicio Aragonés de 
Salud, y su ejercicio estará sujeto a evaluación periódica.

- Retribuciones: Las correspondientes al personal estatutario del puesto convocado.
- Causas de cese en el puesto: Las establecidas en el artículo 60 del Decreto 37/2011, de 

8 de marzo, antes citado.

Segunda.— Requisitos de participación.
Podrá participar en este procedimiento el personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 

laboral fijo que se encuentre prestando servicios en el ámbito del Servicio Aragonés de Salud, 
en plaza de la categoría profesional de Enfermero/a, siempre que reúna los requisitos gene-
rales especificados en el apartado 5 del artículo 30 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud.

Igualmente podrá participar el personal temporal que cumpla los requisitos generales se-
ñalados en el apartado anterior y esté prestando servicios en dicha categoría profesional en 
el Hospital Universitario Miguel Servet.

Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán poseerse el día de la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, y mantenerse hasta el momento de la 
toma de posesión.
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Tercera.— Solicitudes.
Los interesados en participar en la presente convocatoria, deberán formular su solicitud 

según modelo que se adjunta en anexo I, dirigida a la Gerencia del Sector de Zaragoza II. Las 
solicitudes podrán presentarse en las Unidades de Registro de documentos del Gobierno de 
Aragón, o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Junto a su solicitud, los aspirantes aportarán la documentación acreditativa de los requi-
sitos exigidos y breve currículum académico, profesional y formativo, así como una memoria 
relacionada con las funciones del puesto, elaborada por los propios aspirantes. No será ne-
cesario aportar aquellos documentos acreditativos de estar en posesión de requisitos exi-
gidos que ya consten en el expediente personal del Hospital Universitario Miguel Servet.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Cuarta.— Comisión de Selección.
El proceso de provisión será evaluado por una Comisión de Selección, cuya composición 

se determinará mediante resolución de la Gerencia del Sector de Zaragoza II, de conformidad 
con los criterios y especificaciones dispuestos por el artículo 73 del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud. La composición de la Comisión de Selección se 
publicará en el tablón de anuncios del Hospital Universitario Miguel Servet, situado en la 
planta baja junto a Registro, una vez haya finalizado el plazo de presentación de solicitudes.

La Comisión de Selección verificará que los candidatos reúnen los requisitos mínimos 
exigidos en esta convocatoria, y elevará a la Gerencia de Sector de Zaragoza II la relación 
nominal de aquellos que los cumplan, y la propuesta de la persona que se considere más 
idónea para el puesto cuya provisión ahora se convoca. Dicha propuesta sólo podrá recaer en 
personal temporal si se motiva la inexistencia de candidato idóneo entre quienes concurran al 
procedimiento ostentando la condición de personal fijo.

Los aspirantes podrán ser requeridos en cualquier momento por la Comisión de Selección, 
al objeto que aclaren o documenten aspectos de su currículum, y si lo considera oportuno 
podrá mantener entrevistas personales a fin de determinar la idoneidad de los aspirantes al 
perfil del puesto.

Quinta.— Resolución de la convocatoria y efectos.
En el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de 

esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, la Gerencia de Sector de Zaragoza II dic-
tará la resolución definitiva del procedimiento que será publicada también en dicho diario ofi-
cial. La provisión del puesto convocado podrá declararse desierta, mediante resolución moti-
vada, cuando no concurran candidatos idóneos para su desempeño. Transcurrido el plazo 
citado de seis meses sin que se haya publicado resolución alguna, los interesados en el pre-
sente procedimiento de provisión mediante libre designación, podrán entender desestimadas 
sus solicitudes por silencio administrativo. Contra la resolución expresa o la desestimación 
presunta podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud.

Sexta.— Nombramiento.
En su caso, mediante la resolución de la Gerencia de Sector de Zaragoza II que ponga fin 

al procedimiento, tendrá lugar el nombramiento del aspirante designado para ocupar el puesto 
convocado.

El nombramiento para el puesto convocado tendrá carácter temporal, y la continuidad en 
el desempeño del cargo estará supeditada a la superación de las oportunas evaluaciones, de 
conformidad con el procedimiento que en su momento se implante.

Séptima.— Publicaciones sucesivas e impugnación.
Todos aquellos acuerdos, resoluciones o anuncios sucesivos que se deriven de la pre-

sente convocatoria, excepto el acto resolutorio del procedimiento que se hará público en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, se publicarán en el tablón de anuncios oficial del Sector, de con-
formidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de un mes, 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
30

30
13

03/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 46

9048

contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 12 de febrero de 2021.— El Gerente de Sector de Zaragoza II, Luis Callén Se-
villa.
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SECTOR DE ZARAGOZA II   
 

ANEXO I 
 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, POR EL SISTEMA DE 
LIBRE DESIGNACIÓN, DE UN PUESTO DE SUPERVISOR/A DE UNIDAD DE CUIDADOS DE 
ONCOPEDIATRÍA Y PEDIATRÍA A – HOSPITAL MATERNO INFANTIL, DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
MIGUEL SERVET.  
 
 
Datos personales: 

PRIMER APELLIDO 
 

 

SEGUNDO APELLIDO 
 

 

NOMBRE 
 

 

DNI 
 

DOMICILIO 
 

 

LOCALIDAD 
 

PROVINCIA 
 

COD POSTAL TELEFONO 
 

 

Dirección de correo electrónico de uso habitual : ______________________________________________________ 

 
Titulación académica: 

 
 
 

 
Puesto de trabajo desempeñado actualmente 

DENOMINACIÓN 
 
 

CENTRO 

 
SOLICITA: Ser admitido a la convocatoria para la provisión por libre designación del puesto que se indica a 
continuación: 
 
Datos de la convocatoria 

PUESTO CONVOCADO 
SUPERVISOR/A DE UNIDAD DE CUIDADOS DE 
ONCOPEDIATRÍA Y PEDIATRÍA A – HOSPITAL 
MATERNO INFANTIL 

CENTRO 
HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL 
SERVET 

BOA 

  
DDEECCLLAARRAA  :: Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, y que reúne las condiciones y los 
requisitos exigidos para participar en la convocatoria . 
 
 

Zaragoza, a  de  de   

 
 
 
 
 
 
GERENCIA DE SECTOR DE ZARAGOZA II – HOSPITAL UNIVERSITARIO “MIGUEL 
SERVET”- Pº Isabel la Católica 1-3,  50009 ZARAGOZA 
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COMARCA DE SOMONTANO DE BARBASTRO

RESOLUCIÓN número 2021-0087, de 17 de febrero de 2021, de la Presidencia de la 
Comarca de Somontano de Barbastro, por la que se modifica la Resolución número 
2021-0062, de 8 de febrero de 2021, por la que se establecen las bases que regirán la 
convocatoria del concurso-oposición libre para la cobertura de una plaza de Técnico 
de Gestión de Administración General, Grupo A2, adscrita al Área de Secretaria-Inter-
vención, vacante en la plantilla de personal funcionario.

Resulta necesario modificar, a la vista de la reciente sentencia del Tribunal Supremo nú-
mero 1.455/2020, de 5 de noviembre (estimación del recurso de reposición interpuesto), las 
bases publicadas en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”, número 26, de 10 de fe-
brero de 2021.

Modificar la base sexta en los términos de la doctrina fijada en la citada sentencia, que 
queda redactada en los siguientes términos:

“6.2.2. El segundo ejercicio. Así mismo obligatorio y eliminatorio, consistirá en desarrollar 
por escrito uno de los dos temas que propondrá el tribunal relacionados y coincidentes, con 
las materias del programa. El tribunal señalará en el momento de proponer este ejercicio el 
tiempo concedido para su realización, sin que su duración pueda exceder de 90 minutos. El 
tema será leído literalmente por los opositores en sesión pública ante el tribunal, que valorará 
el nivel de los conocimientos expuestos, la capacidad de análisis, el orden y la claridad de 
exposición y la corrección en la expresión escrita”.

Contra la presente Resolución, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer 
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el Presidente de esta Comarca, de 
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso-administra-
tivo, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Huesca o, a su elección, el que 
corresponda a su domicilio, si éste radica en Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Si se 
optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro re-
curso que estime pertinente.

Barbastro, 17 de febrero de 2021.— El Presidente, Daniel Gracia Andreu.
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CORRECCIÓN de errores del Decreto 2021-0062, de 8 de febrero, del Presidente de la  
Comarca del Somontano de Barbastro, por el que se aprueban las bases específicas 
que regirán la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso de una plaza de Téc-
nico de Gestión de Administración General, Grupo A2, adscrita al Área de Secretaria-
Intervención, vacante en la plantilla de personal funcionario.

Mediante Decreto número 2021-0062, de 8 de febrero de 2021, del Presidente de la Co-
marca de Somontano de Barbastro, se han aprobado las bases específicas que regirán las 
pruebas selectivas para el acceso a una plaza de técnico de Gestión de Administración Ge-
neral, grupo A2, adscrita al Área de Secretaria-Intervención, vacante en la plantilla de per-
sonal funcionario de la Comarca de Somontano de Barbastro (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 39, de 23 de febrero de 2021).

Advertido error en la transcripción en el encabezado del anuncio que literalmente dice:
El plazo de presentación de solicitudes, que será de 20 días naturales a contar desde el 

día siguiente a la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial del Estado”, y de confor-
midad con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, se procede a corregirlo, haciéndolo coincidir 
con la base tercera que literalmente dice: 

En el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación 
del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”, dispongo:

Primero.— Rectificar el error material advertido encabezado del anuncio en el siguiente 
sentido:

El plazo de presentación de solicitudes, que será de 20 días naturales a contar desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial del Estado”.

Debe decir:
El plazo de presentación de solicitudes, que será de veinte días hábiles contados a partir 

del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del 
Estado”.
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

ORDEN PRI/1623/2020, de 21 de diciembre, por la que se dispone la publicación de la 
Acuerdo de prórroga del convenio entre la Mutualidad General de Funcionarios Civiles 
del Estado, el Instituto Social de las Fuerzas Armadas, la Mutualidad General Judicial y 
la Comunidad Autónoma de Aragón, para la integración del colectivo de sus titulares y 
beneficiarios en el sistema de receta electrónica.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/1/0022, el Acuerdo de 
prórroga suscrito, con fecha 1 de diciembre de 2020, por la Directora General de la Mutua-
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado, el Secretario General Gerente del Instituto 
Social de las Fuerzas Armadas, el Gerente de la Mutualidad General Judicial y la Consejera 
de Sanidad del Gobierno de Aragón, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de 
la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del 
Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Acuerdo de prórroga, que figura como anexo de esta 
Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
ACUERDO DE PRÓRROGA DEL CONVENIO ENTRE LA MUTUALIDAD GENERAL

DE FUNCIONARIOS CIVILES DEL ESTADO, EL INSTITUTO SOCIAL DE LAS FUERZAS 
ARMADAS, LA MUTUALIDAD GENERAL JUDICIAL Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

DE ARAGÓN, PARA LA INTEGRACIÓN DEL COLECTIVO DE SUS TITULARES
Y BENEFICIARIOS EN EL SISTEMA DE RECETA ELECTRÓNICA

Madrid, 1 de diciembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Myriam Pallarés Cortón, Directora General de la Mutualidad General de 
Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE), nombrada por Real Decreto 190/2020, de 29 de 
enero, en virtud de las facultades que le confiere el artículo 48.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y actuando en nombre y representación de 
MUFACE, en uso de las facultades que le confiere el artículo 11.2, k) del Real Decreto 
577/1997, de 18 de abril, por el que se establece la estructura de los órganos de gobierno, 
administración y representación de MUFACE,

D. José Luis Modrego Navarro, Secretario General Gerente del Instituto Social de las 
Fuerzas Armadas (ISFAS), nombrado por Resolución 430/38311/2020, de 7 de octubre, en 
virtud de las facultades que le confiere el artículo 48.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, y actuando en nombre y representación de ISFAS, en 
uso de las facultades que le confiere el artículo 18 del Reglamento General de la Seguridad 
Social de las Fuerzas Armadas, aprobado por Real Decreto 1726/2007, de 21 de diciembre,

y D. Luis Ignacio Andrés Sánchez Guiu, Gerente de la Mutualidad General Judicial (MU-
GEJU), nombrado por Acuerdo de la Secretaría de Estado de Justicia de fecha 10 de julio de 
2020, en virtud de las facultades que le confiere el artículo 48.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y actuando en nombre y representación de 
MUGEJU, en uso de las facultades que le confiere el artículo 12 del Real Decreto 96/2019, de 
1 de marzo, de reordenación y actualización de la estructura orgánica de la Mutualidad Ge-
neral Judicial.

De otra, Dña. Sira Repollés Lasheras, Consejera de Sanidad del Gobierno de Aragón, 
nombrada por Decreto de 13 de mayo de 2020, del Presidente del Gobierno de Aragón, ac-
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tuando en su nombre y representación, habiendo sido otorgada facultad expresa para la firma 
del convenio por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 12 de febrero de 2019, y facultada para 
suscribir la presente prórroga en virtud del artículo 30.3 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de 
Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Reconociéndose las partes plena capacidad jurídica de actuar en la representación legal 
que ostentan para suscribir el presente acuerdo y, a tal fin,

EXPONEN

Primero.— El convenio entre la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, el 
Instituto Social de las Fuerzas Armadas, la Mutualidad General Judicial y la Comunidad Autó-
noma de Aragón, para la integración del colectivo de sus titulares y beneficiarios en el sistema 
de receta electrónica (“Boletín Oficial del Estado”, número 180, de 29 de julio de 2019), ex-
tiende su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2020, pudiendo prorrogarse anualmente hasta 
un máximo de dos prórrogas por acuerdo unánime de las partes antes de la finalización del 
plazo de vigencia.

Segundo.— Durante la vigencia inicial del convenio se ha producido la integración del 
colectivo mutualista en el Sistema de Información de Receta Electrónica del Servicio Ara-
gonés de Salud, pero continúa siendo necesario el mantenimiento del convenio que permita 
hacer un seguimiento de su aplicación y facilite la detección y resolución ágil de las posibles 
incidencias que pudieran surgir.

Por lo expuesto anteriormente, conforme a lo previsto en la cláusula sexta del convenio.

ACUERDAN

Primero.— Prorrogar el convenio entre la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del 
Estado, el Instituto Social de las Fuerzas Armadas, la Mutualidad General Judicial y la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, para la integración del colectivo de sus titulares y beneficiarios en 
el sistema de receta electrónica, cuya vigencia se extiende desde el 1 de enero de 2021 hasta 
el 31 de diciembre de 2021.

Segundo.— El presente Acuerdo de prórroga se perfecciona por la prestación del consen-
timiento de las partes, y producirá efectos desde el 1 de enero de 2021 una vez inscrito en el 
Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación y publicado en el 
“Boletín Oficial del Estado”.

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente Acuerdo de prórroga, las partes 
lo firman electrónicamente en el lugar donde se encuentran sus respectivas sedes, entendién-
dose que el día de su firma es aquel en el que el mismo sea suscrito por el último de los fir-
mantes.
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ORDEN PRI/1624/2020, de 21 de diciembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de Empleo y la Cámaras oficiales 
de Comercio, Industria y Servicios de Huesca, Teruel y Zaragoza, para la prestación de 
servicios de asesoramiento a emprendedores para la puesta en marcha de sus proyec-
tos de autoempleo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/5/0012, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 2 de diciembre de 2020, por el Director Gerente del Instituto 
Aragonés de Empleo, el Presidente de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios 
de Huesca, el Presidente de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Teruel y 
el Presidente de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Zaragoza, y de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios 
de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ARAGONÉS DE EMPLEO

Y LA CÁMARAS OFICIALES DE COMERCIO, INDUSTRIA Y SERVICIOS DE HUESCA, 
TERUEL Y ZARAGOZA, PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASESORAMIENTO

A EMPRENDEDORES PARA LA PUESTA EN MARCHA DE SUS PROYECTOS
DE AUTOEMPLEO. EJERCICIO 2020

Zaragoza, 2 de diciembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, Raúl Camarón Bagüeste, Director Gerente del Instituto Aragonés de Em-
pleo, nombrado por Decreto 196/2019, de 1 de octubre, del Gobierno de Aragón (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 193, de 2 de octubre), en nombre y representación del Gobierno 
de Aragón, facultado para este acto por Acuerdo del Gobierno de Aragón, de fecha 25 de 
noviembre de 2020.

De otra parte, Manuel Rodríguez Chesa, Presidente de la Cámara Oficial de Comercio, 
Industria y Servicios de Huesca, en nombre y representación de dicha entidad,

De otra parte, Antonio Santa Isabel Llanos, Presidente de la Cámara Oficial de Comercio, 
Industria y Servicios de Teruel, en nombre y representación de dicha entidad,

De otra parte, Manuel Teruel Izquierdo, Presidente de la Cámara Oficial de Comercio, In-
dustria y Servicios de Zaragoza, en nombre y representación de dicha entidad.

Reconociéndose ellos, que intervienen en función de sus respectivos cargos y en el ejer-
cicio de las facultades que tienen conferidas para convenir en nombre y representación de las 
Instituciones que representan,

MANIFIESTAN

I. Que las Cámaras de Comercio, Industria y Servicios, como corporaciones de derecho 
público, tienen como una de sus finalidades principales la de coadyuvar con la Administración 
pública a la consecución de los objetivos de promoción y desarrollo económico, social y em-
presarial general. En este sentido, las Cámaras son instituciones dotadas de carácter público, 
que tienen encomendada la misión de ser instrumentos activos de intervención en el ámbito 
socioeconómico, a través de distintas medidas de promoción. Una de sus actuaciones princi-
pales para la consecución de esta finalidad es el establecimiento de los servicios que sean 
necesarios para el fomento de la creación y mantenimiento de empresas y especialmente de 
las de reducida dimensión o “microempresas”, cuyos promotores y gestores se encuentran 
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ante especiales dificultades a la hora de desarrollarse en el ámbito socioeconómico, por lo 
que encuentran en las Cámaras de Comercio, Industria y Servicios el instrumento de apoyo, 
orientación y seguimiento que precisan para la satisfacción de esta necesidad, lo cual re-
dunda a su vez en el objetivo general de creación y mantenimiento de empleo estable y de 
calidad.

II. Que el Gobierno de Aragón, consciente de esta situación y a través del Instituto Ara-
gonés de Empleo, en adelante INAEM, ha colaborado de manera habitual con las Cámaras 
aragonesas en las distintas actividades diseñadas y desarrolladas por éstas, al coincidir con 
sus propios objetivos de fomento del empleo y la economía, respondiendo al especial man-
dato que en este sentido se desprende de las normas que regulan las actuaciones y objetivos 
del Gobierno y de las propias Cámaras. Al objeto de mejorar la coordinación entre ambas 
instituciones, es preciso elaborar un instrumento común en el que se contemplen las distintas 
actuaciones a realizar, que garantice una mejor consecución de las finalidades pretendidas.

III. Que desde el año 2006, el INAEM y las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 
Servicios de Huesca, Teruel y Zaragoza han firmado convenios de colaboración en materia de 
promoción del espíritu emprendedor y fomento del empleo, cuyos resultados son valorados 
de forma positiva por todas las partes.

IV. Que la Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Indus-
tria, Servicios y Navegación define a las mismas como corporaciones de derecho público con 
personalidad jurídica y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, configu-
rándolas como órganos consultivos y de colaboración con las Administraciones Públicas, es-
tableciendo entre sus funciones todas aquellas de carácter público que le atribuya la citada 
ley y las que les puedan encomendar y delegar las Administraciones Públicas en relación con 
la representación, promoción y defensa de los intereses generales del comercio, la industria, 
los servicios y la navegación. Especialmente, de acuerdo con su artículo 5, les corresponde 
colaborar con las Administraciones Públicas como órganos de apoyo y asesoramiento para la 
creación de empresas y, en general, desarrollar cualquier otra función que las Comunidades 
Autónomas, en el ejercicio de sus competencias, consideren necesarias.

V. Asimismo, el artículo 25 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, determina que la Administración de la Comunidad Autónoma, 
para el mejor cumplimiento de sus competencias, podrá celebrar convenios con corpora-
ciones de derecho público en aquellos asuntos que afecten al contenido de su ámbito corpo-
rativo de actuación. Dichos convenios podrán tener por objeto la realización de asuntos de 
interés común, la delegación de competencias que la Administración Autonómica efectúe a 
favor de las corporaciones de derecho público, o facilitar su participación en los procedi-
mientos administrativos y en la adopción de decisiones por la Administración de la Comunidad 
Autónoma.

La citada Ley 1/2011 establece que las relaciones de colaboración y cooperación que la 
Comunidad Autónoma de Aragón establezca a través de los convenios y acuerdos regulados 
en dicha ley vendrán orientadas por los principios de lealtad institucional, coordinación y 
ayuda mutua, con el fin de propiciar un mejor servicio a los ciudadanos y una utilización ra-
cional de los recursos públicos.

VI. Que las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios aragonesas cuentan con 
la infraestructura y niveles de especialización suficientes para desarrollar las medidas y ac-
ciones objeto del presente convenio de colaboración, dirigidas todas ellas a contribuir a la 
consecución de los objetivos de este.

VII. Que el presupuesto de gastos del INAEM para el ejercicio 2020 incluye dotación eco-
nómica suficiente y adecuada para financiar los convenios de colaboración entre INAEM y las 
tres Cámaras. No obstante, la actual situación de crisis sanitaria y económica ha tenido en los 
últimos meses repercusiones en la configuración del presupuesto del INAEM, que se ha visto 
tensionado por los necesarios ajustes en muchas de sus partidas presupuestarias. Dichos 
ajusten han obligado al establecimiento de prioridades en las acciones a desarrollar en ma-
teria de empleo y formación. Por ello, los convenios de colaboración con las Cámaras han de 
adaptarse a la situación económico-financiera generada por la actual pandemia, que en estos 
momentos dificulta de manera sustancial su financiación con cargo al presupuesto del citado 
organismo.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
30

30
17

03/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 46

9056

VIII. Que a pesar de la imposibilidad de financiación de este convenio en el ejercicio 2020 
por parte del INAEM, es voluntad de las partes mantener líneas de colaboración en el ámbito 
del emprendimiento entre las Cámaras y el INAEM. Por la tradicional e intensa cooperación 
que vienen manteniendo desde hace años ambas partes, consideran necesaria la suscripción 
de este convenio conducente a la prestación de servicios de asesoramiento a los emprende-
dores que contribuyan a la puesta en marcha de sus proyectos con el apoyo de las institu-
ciones firmantes. Los firmantes son conscientes de que las especiales circunstancias presu-
puestarias que afectan al presente ejercicio, impiden dotar de contenido económico a este 
convenio.

Por todo ello y en virtud de la representación indicada para cada una de las partes, los 
firmantes se reconocen mutuamente plena capacidad jurídica y de obrar para la formalización 
del presente convenio de Colaboración, que se desarrolla a través de las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer el marco de colaboración entre el Instituto 

Aragonés de Empleo y las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Huesca, 
Teruel y Zaragoza con el fin de prestar servicios de asesoramiento a los emprendedores que 
puedan contribuir a la puesta en marcha de sus proyectos.

Segunda.— Actuaciones a desarrollar en 2020.
En los supuestos de subvención para el establecimiento de trabajadores autónomos 

y subvención financiera previstos en la Orden EIE/469/2016, de 20 de mayo, por la que 
se aprueba el Programa Emprendedores y se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones para la promoción del empleo autónomo y la creación de 
microempresas en la Comunidad Autónoma de Aragón, así como en los proyectos de 
calificación como Microempresa - Iniciativa Local Emprendedora de la misma norma, se 
exige a sus solicitantes la presentación de un Plan de empresa (o de viabilidad en el 
caso de proyectos MILE), comprensivo de la actividad a realizar y del plan financiero y 
de inversiones. Este documento se configura como el instrumento estratégico necesario 
para la implantación y consolidación del proyecto de actividad o negocio, así como para 
la estimación y previsión de resultados. Dicho documento ha de contar con un informe 
elaborado por entidades especializadas con las que el INAEM establezca el correspon-
diente convenio.

Las actuación a realizar por las Cámaras en el marco de este convenio de colabora-
ción suscrito con el INAEM para la prestación de servicios a emprendedores y empresas 
en materia de promoción del empleo y fomento del espíritu emprendedor, se concretará 
en este año 2020 en la elaboración de los correspondientes informes en relación con los 
planes de empresa exigidos a los potenciales beneficiarios de las subvenciones del Pro-
grama Emprendedores del Gobierno de Aragón y con los planes de viabilidad de los 
proyectos MILE.

Los citados informes a emitir por las Cámaras recogerán aquellas cuestiones que se con-
sideren más relevantes y necesarias para la supervivencia de la empresa y que puedan 
afectar a la viabilidad técnica, económica, financiera o comercial de la actividad proyectada. 
En todo caso, el informe recogerá la inversión en activos corrientes y no corrientes, la estruc-
tura del negocio distinguiendo entre financiación propia y ajena y el efecto de la subvención 
solicitada sobre el total de la inversión realizada.

Tercera.— Compromisos de las partes.
Las Cámaras aragonesas firmantes del presente convenio de colaboración se compro-

meten a prestar un servicio de apoyo a emprendedores que contribuya a valorar la puesta en 
marcha de sus iniciativas y proyectos de autoempleo. Para ello, desde las Cámaras se emitirá 
un informe individualizado que determine la viabilidad de los planes de empresa formulados 
por aquellas personas desempleadas que tengan previsto solicitar al INAEM una subvención 
para su establecimiento como trabajador autónomo. Asimismo, las Cámaras se comprometen 
a facilitar al INAEM toda la información derivada de los informes emitidos en relación el nú-
mero y perfil de los usuarios atendidos.

Por su parte, el INAEM se compromete a colaborar en la difusión de los servicios pres-
tados por las Cámaras aragonesas a los emprendedores, todo ello a través de sus acciones 
y canales habituales de información presencial y online.
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Cuarta.— Disponibilidad de los resultados y conclusiones de las acciones.
El INAEM tendrá libre acceso a los datos, resultados y conclusiones que se deriven de las 

acciones realizadas en el marco de este convenio, pudiendo utilizarlos en el ejercicio de sus 
propias funciones y competencias.

Quinta.— Financiación.
La suscripción de este convenio no implica compromisos de carácter económico para el 

INAEM.

Sexta.— Comisión de seguimiento.
1. Con la finalidad de lograr una correcta coordinación de la colaboración y el desarrollo de 

los objetivos de este convenio, se constituye una comisión de seguimiento que tendrá la si-
guiente composición:

En representación del INAEM:
- El Jefe de Servicio de Promoción de Empleo del INAEM, que actuará como Presidente.
- Un Jefe de Sección de dicho Servicio.
- Un técnico, que actuará como Secretario.
En representación de las Cámaras: un representante por cada una de las Cámaras.
2. La comisión de seguimiento se reunirá al menos una vez al año de forma presencial o 

telemática y, en todo caso, siempre que lo solicite una de las partes, al objeto de revisar y 
evaluar las acciones que se realicen al amparo del presente convenio, así como resolver 
cualquier incidencia que pudiera suscitarse.

Séptima.— Información y publicidad.
Los firmantes se comprometen a la inclusión del logotipo, nombre y consideración de la 

otra parte como entidad colaboradora en cuantos medios se utilicen para la promoción y difu-
sión del convenio, así como en la memoria anual de cada organismo, respetando en todo 
caso el logotipo o las directrices de imagen externa que se indiquen por la contraparte.

En todo el material impreso, así como en la difusión que se haga de las actividades deri-
vadas de este convenio, deberá constar la colaboración entre el INAEM y la correspondiente 
Cámara y figurar expresamente sus logotipos en lugar destacado y visible, y su uso por las 
partes deberá ser siempre aprobado con carácter previo por la parte titular del mismo.

Cuando las Cámaras deban hacer uso del identificador corporativo del Gobierno de 
Aragón, deberán solicitar con carácter previo a su utilización el preceptivo informe favorable 
de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, 
de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunica-
ción Institucional y se distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.

El INAEM dará cumplimento a las obligaciones de información y publicidad que se derivan 
del artículo 18 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y 
Participación Ciudadana de Aragón, y las que pudieran derivarse de la Ley de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través de la web https://inaem.aragon.es.

Octava.— Tratamiento y protección de datos.
Los firmantes se comprometen al cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento UE 

2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, y en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, en lo relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta a sus datos 
personales y la libre circulación de los mismos.

La licitud del tratamiento de los datos por el INAEM es el ejercicio de poderes públicos. No 
se comunicarán datos de usuarios a terceros salvo obligación legal.

Los usuarios del servicio objeto de este convenio podrán ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, así como de limitación y oposición a su 
tratamiento, a través del correo: protecciondatos.inaem@aragon.es.

Se puede consultar la información adicional y detallada sobre la actividad de tratamiento 
en https://inaem.aragon.es/proteccion-de-datos-personales.

Novena.— Modificación y extinción del convenio.
Los términos del presente convenio podrán ser modificados por escrito y de mutuo acuerdo 

entre las partes, mediante la suscripción al efecto de la correspondiente adenda al mismo.
Este convenio se extinguirá por terminación del plazo de duración, por incumplimiento de 

alguno de sus firmantes de las estipulaciones, requisitos y obligaciones contenidas en el 

https://inaem.aragon.es
mailto:protecciondatos.inaem@aragon.es
https://inaem.aragon.es/proteccion-de-datos-personales
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mismo, imposibilidad sobrevenida de cumplir el fin propuesto o por mutuo acuerdo de las 
partes.

En los supuestos de extinción, se comunicará ésta por escrito a la otra parte con una an-
telación mínima de un mes.

Décima.— Vigencia.
Este convenio entrará en vigor el día de su firma, considerándose ésta la que consta en el 

margen, y abarcará todas las actuaciones recogidas en la cláusula segunda que se realicen 
o se hayan realizado entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2020.

El convenio podrá ser denunciado, previa audiencia de la Comisión de Seguimiento, por la 
parte que considere que se ha vulnerado el contenido del mismo o se ha incumplido alguna 
de las cláusulas. La denuncia se efectuará comunicándola a la otra parte, mediante escrito 
fundado, con una antelación mínima de un mes a la fecha en que se pretenda tenga efectos 
dicha denuncia.

Decimoprimera.— Normativa aplicable.
Sin perjuicio de cualquier otra normativa que resulte aplicable, será de aplicación a este 

convenio la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participa-
ción Ciudadana de Aragón; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público; y la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Decimosegunda.— Naturaleza jurídica y jurisdicción competente.
El presente convenio marco tiene naturaleza administrativa y carece de naturaleza con-

tractual, en lo no previsto en el mismo se estará a lo dispuesto en la Ley 1/2011, de 10 de 
febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan surgir en la ejecución del 
convenio se resolverán por la Comisión de Seguimiento. En defecto de acuerdo, la resolución 
de los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan surgir en la ejecución del 
mismo corresponderá al orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Y, en prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.
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ORDEN PRI/1625/2020, de 21 de diciembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio de colaboración entre la Fundación EOI y el Gobierno de Aragón, para el de-
sarrollo de la estrategia Industria Conectada 4.0.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/1/0020, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 18 de noviembre de 2020, por el Vicepresidente y Consejero 
de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón y el Presidente 
de la Fundación EOI FSP, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 
1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del De-
creto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro Ge-
neral de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA FUNDACIÓN EOI Y EL GOBIERNO DE 

ARAGÓN, PARA EL DESARROLLO DE LA ESTRATEGIA INDUSTRIA CONECTADA 4.0

Madrid, 18 de noviembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, Don Raúl Blanco Díaz, Secretario General de Industria y de la Pequeña y 
Mediana Empresa, actuando como Presidente de la Fundación EOI FSP. (en adelante, EOI), 
con CIF G-81718249 y domicilio social en Avenida Gregorio del Amo, 6, 28040 Madrid.

De otra parte, Don Arturo Aliaga López, en su condición de Vicepresidente y Consejero de 
Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón, nombrado por 
Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón y facultado para la 
firma de este convenio por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 de octubre de 2020.

Los firmantes, en la representación que ostentan, declaran tener la capacidad legal nece-
saria para formalizar este documento y, al efecto,

EXPONEN

I. EOI es una fundación del sector público estatal dedicada a formar profesionales, pro-
ducir y difundir conocimiento y ofrecer servicios de valor a empresas y pymes, emprende-
dores y administraciones, en los valores de una economía abierta, social, verde y digital.

II. El Estatuto de Autonomía de Aragón, según redacción dada por la Ley Orgánica 5/2007, 
de 20 de abril, en su artículo 71.32.ª reconoce la competencia para la planificación económica 
y el fomento del desarrollo de la Comunidad Autónoma, dentro de los objetivos marcados por 
la política económica nacional. A su vez, en el artículo 79 del citado Estatuto, se afirma que 
en las materias de su competencia, corresponde a la Comunidad Autónoma el ejercicio de la 
actividad de fomento. El ejercicio de la competencia en materia de industria corresponde en 
la actualidad al Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, de con-
formidad con lo establecido en el Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Go-
bierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, el Decreto 
18/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgá-
nica del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial y con el Decreto 
93/2019, de 8 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgá-
nica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. En particular se le 
atribuye el ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma en materia de actividad 
industrial que incluye, la ordenación, gestión y fomento en materia de promoción industrial y 
de la pequeña y mediana empresa, promoviendo actuaciones para reforzar su competitividad 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
30

30
18

03/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 46

9060

y para la adaptación a los cambios que se producen en el sector, así como la ordenación, 
gestión, planificación e inspección en materia de industria, seguridad industrial y metrología.

Es objetivo del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del 
Gobierno de Aragón el fomento de la industria en Aragón y, en particular, el lograr los máximos 
avances y la incorporación de las nuevas tecnologías y de la calidad de los procesos produc-
tivos, como manera de alcanzar la competitividad necesaria para mejorar y desarrollar el te-
jido industrial aragonés. La implantación de las tecnologías que comporta la Industria 4.0 y el 
aprovechamiento de las oportunidades que ésta brinda para las empresas constituye una fi-
nalidad estratégica para la Comunidad Autónoma, tal y como se contempla en el marco de la 
Estrategia Aragonesa para la Recuperación Social y Económica.

III. Industria Conectada 4.0 es una estrategia impulsada por la Secretaría General de In-
dustria y de la PYME (SGIPYME) del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, cuyo obje-
tivo es incrementar el valor añadido industrial y el empleo cualificado en el sector, favorecer 
un modelo propio para la industria del futuro desarrollando la oferta local de soluciones digi-
tales, y promover, también, palancas competitivas diferenciales para apoyar la industria espa-
ñola e impulsar sus exportaciones.

Entre otras, consta de dos actuaciones diferenciadas, pero complementarias, que son las 
siguientes:

1. HADA (Herramienta de Autodiagnóstico Digital Avanzada): herramienta on-line que per-
mite evaluar el grado de madurez digital de la empresa.

2. Activa Industria 4.0: Programa de asesoramiento especializado y personalizado, reali-
zado por entidades especializadas en asesoramiento y con experiencia en implantación de 
proyectos de Industria 4.0. Se realiza con la metodología desarrollada por la SG de Industria 
y de la PYME. Este programa permite a las empresas disponer de un diagnóstico de situación 
y de un plan de transformación que identifica los habilitadores digitales necesarios en ese 
proceso de transformación y establece la hoja de ruta para su implantación.

Ambas actuaciones están dirigidas a las empresas que cuenten entre sus actividades con el 
desarrollo de actividades industriales de las divisiones 10 a 32 inclusive previstas en el Real 
Decreto 475/2007, de 13 de abril de 2007, por el que se aprobó la Clasificación Nacional de 
Actividades Económicas 2009 (en adelante CNAE-2009) de todos los sectores industriales de 
España y cuentan con la colaboración de las Comunidades Autónomas y de la Fundación EOI.

IV. Teniendo en cuenta la coincidencia de objetivos del Departamento de Industria, Com-
petitividad y Desarrollo Empresarial y de la Fundación EOI en el marco de sus fines y compe-
tencias, ambas entidades firmaron el 2 de julio de 2019 un convenio de Colaboración para el 
desarrollo de la Estrategia Industria Conectada 4.0. A la vista de la positiva ejecución del 
convenio se estima conveniente continuar el desarrollo de la citada Estrategia y establecer un 
plazo de vigencia que abarque varios ejercicios presupuestarios, con el fin de lograr una ges-
tión más eficiente del programa. De esta forma, el plazo de vigencia del convenio se exten-
derá en los ejercicios 2020 y 2021.

V. La aportación realizada por la Fundación EOI en el marco de este convenio se realiza 
con cargo a la aplicación presupuestaria de la Secretaría General de Industria y de la Pe-
queña y Mediana Empresa del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, conforme a lo 
establecido en el convenio de Colaboración de fecha 31 de julio de 2020 (“Boletín Oficial del 
Estado”, número 218, de 13 de agosto de 2020).

VI. Por ello, es voluntad de ambas partes suscribir un convenio que regule los términos de 
la colaboración, que formalizan mediante este documento, en cuya virtud,

ACUERDAN
1. Objeto.
El objeto de este convenio es desarrollar los términos de la colaboración entre EOI y el 

Gobierno de Aragón, a través del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial. para continuar con el desarrollo de la iniciativa HADA y de Activa Industria 4.0. 
que tiene como fin impulsar la transformación digital de las empresas industriales de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

El Programa se desarrollará a partir de la firma del presente convenio. Se trata de una 
convocatoria abierta a empresas industriales que tengan su domicilio social o un centro de 
trabajo en Aragón con las siguientes premisas:
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HADA: podrán participar todas las empresas industriales que deseen conocer su grado de 
madurez digital con el objetivo de avanzar en su transformación digital.

La información generada por la herramienta será objeto de análisis a efectos informativos 
y para orientar las futuras acciones de las administraciones públicas en el fomento de la in-
dustria 4.0.

Activa Industria 4.0: La empresa recibirá un asesoramiento especializado e individualizado 
que resultará en un Informe de Diagnóstico de su situación actual en materia de digitalización 
y la elaboración de un Plan de Transformación. El programa de asesoramiento se comple-
mentará con la celebración de talleres demostrativos en Aragón con objeto de presentar a las 
empresas beneficiarias del programa una oferta concreta de habilitadores digitales adaptados 
a su plan de transformación. El asesoramiento tendrá la condición de ayudas en especie.

Dicho asesoramiento será llevado a cabo por una entidad con acreditada experiencia en 
asesoramiento de “Industria 4.0.” y gestionado por EOI.

El coste total por empresa participante que complete el proceso de asesoramiento será de 
nueve mil setecientos noventa euros (9.790,00) en concepto de prestación de asesoramiento 
especializado realizado por una consultora homologada para el Programa, así como por 
gastos de publicidad y difusión para la captación de empresas, gastos de la plataforma online 
y gastos de gestión del Programa.

2. Convocatoria y selección de beneficiarios.
En el marco del proyecto de Industria Conectada 4.0 y de la Orden EIC/743/2017, de 28 

de julio, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas dirigidas 
a impulsar la transformación digital de la industria española en el marco del proyecto industria 
conectada 4.0, EOI realizará la convocatoria de ayudas en régimen de concurrencia compe-
titiva dirigida a empresas que tengan domicilio social o un centro de trabajo en Aragón y 
tendrá por objeto el impulso de la transformación digital de las empresas beneficiarias, me-
diante la prestación de asesoramiento especializado e individualizado y la elaboración de un 
plan de transformación digital.

La selección de las empresas beneficiarias se realizará entre las solicitudes presentadas 
en función de los criterios de valoración definidos en la convocatoria y será llevada a cabo por 
una Comisión de Selección formada por personas designadas por el Gobierno de Aragón, 
EOI y SGIPYME.

La convocatoria estará dirigida a empresas industriales cuya actividad esté encuadrada en 
la Sección C-Divisiones 10 a 32 de la CNAE 2009, aprobada por Real Decreto 475/2007, de 
13 de abril, para un máximo de 16 empresas beneficiarias.

3. Aportaciones de las partes.
a) EOI contribuirá a la ejecución del Programa mediante el desarrollo de las siguientes 

actividades:
 - Acciones de difusión de ambas iniciativas.
 - Coordinación y seguimiento de todas las actuaciones del programa.
 - Contratación y gestión administrativa del programa.
 - Coordinación de la Herramienta de Autodiagnóstico Digital Avanzada (HADA) y la 

gestión de sus datos.
 - La remisión de un informe periódico con los datos de HADA correspondientes al Go-

bierno de Aragón.
 - Convocatoria y selección de empresas industriales beneficiarias de Activa Industria 

4.0 en colaboración con SGIPYME y el Gobierno de Aragón.
 - Acreditación de las entidades especializadas en el asesoramiento en “Industria 4.0”.
 - Financiación: EOI aporta ciento cuarenta y seis novecientos sesenta euros 

(146.960,00€) del importe total del programa con cargo a la Secretaría General de In-
dustria y de la PYME del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

b) El Gobierno de Aragón contribuirá a la ejecución del Programa mediante el desarrollo 
de las siguientes actividades:

 - Acciones de difusión de ambas iniciativas.
 - Colaboración en la selección de las empresas beneficiarias de Activa Industria 4.0. 

junto con SGIPYME y EOI.
 - Acompañamiento, seguimiento y evaluación del asesoramiento en su ámbito territo-

rial.
 Este convenio no supone asociación alguna o dependencia entre las partes firmantes, 

que actuarán de forma absolutamente independiente y autónoma, siendo obligación 
específica y exclusiva de cada parte cumplir con cuantas obligaciones legales le co-
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rrespondan en desarrollo de su actividad de acuerdo con la normativa que les resulte 
de aplicación.

4. Financiación.
La financiación de Activa Industria 4.0. se llevará a cabo en los siguientes términos:
- Las empresas industriales beneficiarias en el ámbito territorial del convenio contribuirán 

abonando nueve mil seiscientos ochenta euros (9.680 €) para un máximo de 16 empresas, 
para cada convocatoria.

- La Fundación EOI aporta, ciento cuarenta y seis novecientos sesenta euros (146.960,00€).
La cantidad aportada por la empresa industrial beneficiaria se compensará a EOI me-

diante transferencia bancaria a la cuenta indicada por la Fundación EOI, en el plazo máximo 
de 30 días desde la emisión de la factura.

La empresa industrial beneficiaria efectuará previamente un pago a cuenta del 20% del 
importe de la cantidad aportada por la misma, una vez efectuada la visita preliminar a la 
misma, que será deducido del importe total a compensar a EOI.

5. Comisión de seguimiento.
Se constituirá una Comisión de Seguimiento para facilitar el seguimiento y cumplimiento 

del convenio.
La Comisión de Seguimiento estará formada por dos representantes de cada parte. Por 

parte de EOI:
El Director General de EOI y, el Director del Área de Innovación, Emprendedores y PYMES.
Por parte del Gobierno de Aragón:
El Director General en materia de Industria y el Jefe del Servicio de Apoyo a la PYME.
Los representantes de cada parte podrán designar suplentes, en caso de resultar nece-

sario.
Esta Comisión actuará como órgano de vigilancia, seguimiento y control de lo establecido 

en este convenio.
La Comisión establecerá sus normas internas de funcionamiento, y se reunirá cuantas 

veces estime necesario, a convocatoria de cualquiera de las partes.
Actuará de Presidente de la Comisión de Seguimiento el Director General en materia de 

Industria del Gobierno de Aragón y de Secretario el Director del Área de Innovación, Empren-
dedores y PYMES pudiendo designar suplentes, en caso de resultar necesario.

Para la válida constitución de la Comisión de Seguimiento, a efectos de la celebración de 
reuniones y adopción de acuerdos, se requerirá la presencia de la mitad más uno de sus 
miembros entre los que deberán estar el Presidente y el Secretario, pudiendo designar su-
plentes, en caso de resultar necesario. Los acuerdos serán adoptados por mayoría simple. El 
Presidente de la Comisión de Seguimiento ostentará la facultad de voto dirimente en caso de 
empate, a efectos de la adopción de acuerdos.

6. Difusión.
La colaboración de las partes se difundirá de la siguiente forma:
Ambas partes se comprometen a difundir la colaboración mediante la inserción de su 

nombre, logo o denominación social de todas ellas en los elementos de promoción y difusión 
del Programa.

Todas las partes se comprometen a que sea mencionada la colaboración en los actos de 
difusión referidos al Programa.

La difusión de la participación de EOI y del Gobierno de Aragón en el Programa se limitará 
al uso de sus logotipos o signos distintivos, quedando expresamente excluida de este con-
venio la publicidad, o la difusión de cualquier producto o servicio que pueda prestar EOI y el 
Gobierno de Aragón al margen de la Industria 4.0.

El Gobierno de Aragón podrá solicitar en cualquier momento información referente al de-
sarrollo del Programa.

7. Confidencialidad.
Ambas partes se comprometen a no difundir, bajo ningún concepto, cualquier información 

referente a aspectos científicos, técnicos, económicos o de organización interna pertene-
ciente a la otra parte, a la que haya podido tener acceso en la ejecución de este convenio, 
salvo que esas informaciones sean de dominio público.

Las disposiciones de esta cláusula continuarán vigentes durante un período de cinco años 
a partir de la fecha de firma de este documento, salvo consentimiento expreso de la parte 
propietaria de dicha información.
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8. Protección de datos de carácter personal.
De acuerdo con Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 

de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al trata-
miento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), si el Gobierno de Aragón 
accede a datos de carácter personal contenidos en ficheros titularidad de EOI, adquiere la 
condición de encargado del tratamiento y se compromete a: 

No utilizar ni tratar datos de carácter personal con finalidad distinta a la ejecución del con-
venio, no comunicar los datos bajo ningún concepto a terceras personas, ni siquiera para su 
conservación, y, en especial, no reproducir, ni publicar, ni difundir ninguna información acerca 
de los datos. 

Garantizar el cumplimiento de las medidas de seguridad establecidas, así como su co-
rrecta implementación al término de la relación, por cualquier causa, los datos de carácter 
personal a los que hubiera tenido acceso el Gobierno de Aragón deben ser destruidos o de-
vueltos a EOI, incluyendo cualquier soporte o documento.

El incumplimiento de estas obligaciones hace responder al Gobierno de Aragón de las in-
fracciones que cometa como si ocupara la posición de responsable del tratamiento.

El Gobierno de Aragón responde frente a EOI del cumplimiento de estas obligaciones por 
las personas bajo su ámbito de actuación que participen de cualquier modo en la ejecución 
del convenio.

9. Modificaciones.
El presente convenio podrá ser objeto de modificación cuando tenga como finalidad el 

logro de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sustentabilidad financiera. Dicha modi-
ficación tendrá por objeto la reducción del volumen de las obligaciones o la ampliación de su 
plazo de ejecución.

10. Imposibilidad de promover la concurrencia.
La utilización de la figura del convenio de colaboración queda justificada al no tener por 

objeto prestaciones propias de los contratos, ya que no consiste en la ejecución material de 
una prestación a cambio de un precio ni se puede identificar a una de las partes del convenio 
como órgano de contratación, “que encarga”, y a la otra como contratista que ejecuta. Las 
partes no tienen interés patrimonial sino que se trata de establecer una colaboración institu-
cional para llevar a cabo una actuación en respuesta de objetivos compartidos.

11. Responsabilidad.
La suscripción del presente convenio no implicará relación laboral contractual o de cual-

quier otro tipo entre los profesionales o entidades que vayan a desarrollar las actuaciones 
objeto de este convenio y EOI y el Gobierno de Aragón, de tal modo que no se podrá exigir 
responsabilidad ninguna, ni directa ni subsidiariamente, por los actos o hechos acaecidos en 
el desarrollo del convenio.

12. Vigencia y extinción.
El plazo de vigencia de este convenio será de un año desde la fecha de su firma.
Este convenio podrá prorrogarse por acuerdo expreso de ambas partes que deberá ser 

formalizado por escrito.
El convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto 

o por incurrir en causa de resolución.
Se establecen como causas de resolución:
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 

mismo.
b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 

los firmantes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumpli-
dora un requerimiento para que cumpla en un plazo de diez (10) días hábiles con las 
obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será 
comunicado a la Comisión de Seguimiento del convenio y a las demás partes firmantes. 
Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de re-
solución y se entenderá resuelto el convenio.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
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e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

 Si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del convenio existen actua-
ciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Comisión de Seguimiento 
del convenio, podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso 
que consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, 
transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de las mismas.

13. Régimen jurídico y resolución de controversias.
Este convenio tiene naturaleza administrativa y se regulará por lo establecido en las pre-

sentes cláusulas y en la legislación que resulte aplicable.
Ambas partes se comprometen a resolver de común acuerdo, ante la Comisión de Segui-

miento, cualquier controversia que pudiera suscitarse sobre la interpretación o ejecución de 
este convenio.

En caso de conflicto, ambas partes acuerdan el sometimiento a la Jurisdicción Conten-
cioso-administrativa.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman este documento, por duplicado, 
en el lugar y fecha indicados.
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ORDEN PRI/1626/2020, de 23 de diciembre, por la que se dispone la publicación del 
Acuerdo entre el Gobierno de Aragón y Autopista Vasco-Aragonesa, Concesionaria Es-
pañola, SAU, para la aplicación de medidas de bonificación a vehículos pesados en 
recorridos de la autopista AP-68 en el tramo paralelo a la N-232 por la Comunidad Au-
tónoma de Aragón. Ejercicio 2020.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/7/0108, el Acuerdo sus-
crito, con fecha 15 de diciembre de 2020, por el Consejero de Vertebración del Territorio, 
Movilidad y Vivienda del Gobierno de Aragón y la Directora General de Autopista Vasco-Ara-
gonesa, Concesionaria Española, SAU, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 
de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 
del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Acuerdo, que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 23 de diciembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y AUTOPISTA VASCO-ARAGONESA, 

CONCESIONARIA ESPAÑOLA, SAU, PARA LA APLICACIÓN DE MEDIDAS DE 
BONIFICACIÓN A VEHÍCULOS PESADOS EN RECORRIDOS DE LA AUTOPISTA AP-68 
EN EL TRAMO PARALELO A LA N-232 POR LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN. 

EJERCICIO 2020

En Zaragoza, 15 de diciembre de 2020.

De una parte, D. José Luis Soro Domingo, Consejero de Vertebración del Territorio, Movi-
lidad y Vivienda del Gobierno de Aragón en nombre y representación del mismo, autorizado 
para la firma del presente convenio por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 25 de 
noviembre de 2020.

De otra parte, D.ª Ana Bonet Olivart, Directora General y apoderada de Autopista Vasco 
Aragonesa, Concesionaria Española, SAU (en adelante AVASA), con domicilio social en Ba-
rrio Anuntzibai, s/n, en Orozco (Vizcaya), facultada para este acto en virtud de escritura de 
poder otorgada ante la Notaria de Barcelona, M.ª Isabel Gabarró Miquel, en fecha 20 de di-
ciembre de 2016, con número de protocolo 3315.

Ambas partes se reconocen mutua y plena capacidad para suscribir el presente convenio 
y a tal efecto.

EXPONEN

1. Que constituye objetivo esencial del Gobierno de Aragón mejorar la seguridad vial en la 
red de carreteras existente en su territorio y en este sentido constituye una preocupación 
fundamental solucionar el problema de siniestralidad que se produce en el tramo aragonés de 
la carretera convencional N-232 entre Alagón y Mallén en la provincia de Zaragoza.

2. En esta dirección ya en el año 2008 se suscribió un Acuerdo entre el Gobierno de 
Aragón y AVASA, titular de la concesión de la Administración General del Estado para la cons-
trucción, conservación y explotación de autopista AP-68 Zaragoza-Bilbao, para potenciar el 
uso de la autopista por parte de los vehículos ligeros como alternativa a la N-232. Dicho 
Acuerdo se complementó con otro convenio suscrito por el Ministerio de Fomento y AVASA en 
el año 2009.

3. Dado que en los continuos accidentes que seguían produciéndose en la N-232, en la 
mayoría de los casos estaba implicado un vehículo pesado, el 27 de diciembre de 2012 el 
Gobierno de Aragón subscribe Acuerdo con AVASA para aplicar la reducción del 50% del 
peaje a los movimientos internos de vehículos pesados que circulen por el tramo Zaragoza-
Gallur de la autopista AP-68, y con fecha 7 de mayo de 2013 se amplía el tramo bonificado de 
la AP-68 hasta el enlace de Tudela.
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Mediante una nueva Adenda en diciembre de 2013, el procedimiento de cálculo de la com-
pensación fue adaptado a la financiación conjunta entre el Gobierno de Aragón y el Estado.

4. En noviembre de 2013, la Administración General del Estado, acordó con AVASA una 
bonificación del 25% adicional al 50% fijado a los vehículos pesados en los recorridos internos 
del tramo Zaragoza-Gallur de la autopista AP-68, con vigencia hasta el final de la concesión.

5. Mediante el Real Decreto 1023/2017, de 1 de diciembre, se aprobó el convenio entre la 
Administración General del Estado, el Gobierno de La Rioja y Autopista Vasco-Aragonesa, 
Concesionaria Española, Sociedad Anónima Unipersonal, para la aplicación de medidas de 
bonificación de peajes a determinados vehículos pesados en la autopista AP-68 en el tramo 
“Zambrana-Tudela”.

6. A la vista de los resultados de los años de vigencia de los Acuerdos de 27 de diciembre 
de 2012, 18 de diciembre de 2014, 18 de octubre de 2016, 30 de mayo de 2017, 12 de di-
ciembre de 2018 y 12 de diciembre de 2019, el Gobierno de Aragón considera de gran impor-
tancia continuar adoptando medidas eficaces que reduzcan el número y gravedad de los ac-
cidentes en el tramo aragonés de la carretera convencional N-232, derivando a la autopista 
AP-68 el mayor número posible de tráfico de vehículos pesados.

7. Por su parte, Autopista Vasco-Aragonesa, Concesionaria Española, SAU. (AVASA) es 
titular de la concesión de la Administración General del Estado para la construcción, conser-
vación y explotación de la autopista AP-68 Zaragoza-Bilbao, y en dicha calidad está dispuesta 
a colaborar con el Gobierno de Aragón en la implementación de medidas que ayuden a me-
jorar la seguridad viaria en dicha Comunidad Autónoma, como la que constituye el objeto del 
presente acuerdo.

Puestas de acuerdo ambas partes, formalizan el presente Acuerdo, con sujeción a las si-
guientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Reducción del 50% del peaje para vehículos pesados en el tramo Zaragoza-
Tudela de la Autopista AP-68.

Es objeto del presente Acuerdo la regulación de las condiciones a que deberá sujetarse la 
medida de implantación de un sistema de bonificación del 50% en el peaje para los movi-
mientos internos de vehículos pesados en el tramo Zaragoza-Tudela de la autopista AP-68 de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, y la compensación por la misma que el Gobierno de 
Aragón, a través del Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, se 
compromete a abonar a AVASA.

La indicada medida de bonificación se extiende a los vehículos pesados (categorías tarifa-
rias P1 y P2) y a los movimientos internos de dichos vehículos en el tramo de autopista AP-68 
comprendido entre los enlaces número 22 (Zaragoza) y número 18 (Tudela), en cualquiera de 
los dos sentidos.

El disfrute de las bonificaciones anteriores será voluntario para los usuarios, pero consti-
tuirá requisito necesario para el mismo que el sistema de pago y de control de paso empleado 
por los usuarios sea el peaje dinámico o telepeaje (sistema VIA T), utilizando para ello las vías 
de peaje habilitadas al efecto en las estaciones de peaje afectadas y debiendo de tener ins-
talado en el vehículo el dispositivo necesario (OBU) para la utilización del sistema de tele-
peaje.

Al efecto de garantizar una correcta utilización de las medidas por parte de los usuarios, 
respetuosa y acorde con la finalidad pretendida por el Gobierno de Aragón, no será de aplica-
ción la reducción del 50% del peaje cuando la concesionaria detecte que el vehículo que 
pretende el disfrute de la bonificación ha realizado acciones para simular recorridos con-
cretos, movimientos internos u otras condiciones de las bonificaciones, que por ello no se 
ajustan al objeto del presente convenio y desvirtúan la finalidad del mismo. Para efectuar las 
indicadas comprobaciones, AVASA se dotará a su cargo de los dispositivos tecnológicos ne-
cesarios.

Segunda.— Compensación.
La determinación de la compensación a cargo del Gobierno de Aragón por la medida de 

reducción del 50% del peaje para los movimientos internos de los vehículos pesados en el 
tramo Zaragoza-Tudela de la AP-68, se efectuará en la forma siguiente:

a) Por lo que se refiere al tramo Zaragoza-Gallur, que juntamente con el descuento de la 
Administración del Estado comporta un descuento total del 75% del peaje, se compen-
sará a la concesionaria en un 12% del peaje no satisfecho por los usuarios, corriendo 
a cargo de AVASA el importe restante. La distribución de la financiación de dicho 12 % 
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se efectuará atribuyendo al Gobierno de Aragón 2/3 y a la Administración General del 
Estado el restante 1/3 restante.

b) Por lo que se refiere al tramo Zaragoza-Tudela, el mismo porcentaje del 47% del peaje 
no satisfecho por los usuarios, será a cargo exclusivo del Gobierno de Aragón.

 La contraprestación resultante se hará previa justificación por AVASA, y se abonará en 
un único pago anual una vez finalizado el ejercicio y a 90 días vista de la recepción de 
la factura emitida por AVASA, consistentes en 30 días para la verificación de la factura 
desde la fecha de su recepción en el registro electrónico y, una vez verificada, 60 días 
para el pago. La falta de pago en plazo de las facturas pendientes dará derecho a 
AVASA el interés legal correspondiente, respecto de las cantidades adeudadas.

 La compensación del Gobierno de Aragón se abonará con cargo a la partida presu-
puestaria 13040 G/5131/470062/91002 del presupuesto de gastos de la Dirección Ge-
neral de Carreteras.

 Coincidiendo con los procesos de cierre mensual de los periodos de facturación de 
AVASA, se llevará a cabo un recuento de los tránsitos efectuados por los vehículos 
pesados que hayan realizado los recorridos citados en la Cláusula Primera del pre-
sente Acuerdo, a los que sean aplicables la medida de reducción.

 Trimestralmente, AVASA enviará a la Comunidad Autónoma de Aragón los siguientes 
documentos:

 - Estado-resumen de los tránsitos con derecho a reducción.
 - Soporte informático conteniendo el detalle de los cargos, que por los meses anteriores 

se cargarán a final de año.
 AVASA facilitará a la Comunidad Autónoma de Aragón cualquier comprobación que se 

estime oportuna en relación con la documentación remitida por las medidas objeto del 
presente Acuerdo.

Tercera.— Coste estimado máximo de las medidas de bonificación para vehículos pe-
sados en la autopista AP-68 en la Comunidad Autónoma de Aragón.

El coste estimado para el Gobierno de Aragón por la aplicación de la medida reflejada en 
la Cláusula Primera del presente Acuerdo asciende a un importe máximo de 320.000 euros 
(trescientos veinte mil euros), con cargo a la aplicación presupuestaria 13040 
G/5131/470062/91002 del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón, condicionado 
a la existencia de crédito adecuado y suficiente en dicho Presupuesto para el ejercicio 2021.

Cuarta.— Seguimiento, vigilancia y control.
El seguimiento de este convenio se encomienda a una Comisión de Seguimiento inte-

grada por los siguientes miembros:
- En representación de la DGA, el titular de la Dirección General competente en materia de 

carreteras, que actuará como Presidente, y un ingeniero de dicha Dirección General desig-
nado por él.

- En representación de Autopista Vasco-Aragonesa, Concesionaria Española, SAU. 
(AVASA), José María Pallarés Martínez (Director de Red AP-68) y el ingeniero Xavier Gon-
zález (técnico de tráfico y estudios).

Actuará como secretario de la Comisión un funcionario de la DGA, designado por el Presi-
dente de la Comisión quien actuará con voz, pero sin voto. El Presidente de la comisión podrá 
delegar su asistencia a las reuniones en la persona que designe.

La Comisión de Seguimiento se reunirá previa solicitud de convocatoria de cualquiera de 
las partes.

Las funciones de la Comisión de Seguimiento serán las siguientes:
a) Supervisar el cumplimiento del convenio.
b) Resolver los problemas de interpretación y ejecución que puedan plantearse respecto 

de este convenio.

Quinta.— Vigencia y revisión.
El presente Acuerdo y las medidas de bonificación establecidas en el mismo tendrán vi-

gencia, una vez aprobado por la Delegación del Gobierno en las Sociedades Concesionarias 
de Autopistas Nacionales de Peaje y por el Gobierno de Aragón, desde el 1 de enero de 2020 
hasta el 31 de diciembre de 2020, sin perjuicio de la posibilidad de prórroga o renegociación 
del mismo, hasta un máximo de cuatro años según establece el artículo 49.1.h) de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en función de los resul-
tados obtenidos, en función de los resultados obtenidos, suscribiendo para ellos los docu-
mentos que sean necesarios.
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Asimismo, en el caso que por parte de la Administración General del Estado se adopten 
medidas para regular la movilidad en su red de carreteras y autopistas, que tengan incidencia 
directa en el presente convenio y afecten a su economía, las partes estarán facultadas para 
poder solicitar su revisión y, caso de no alcanzarse acuerdo en este sentido, también su reso-
lución.

Sexta.— Resolución del Acuerdo.
El presente Acuerdo se resolverá por:
- Mutuo acuerdo entre las partes.
- Incumplimiento manifiesto por alguna de las partes, de sus obligaciones o de alguna de 

las cláusulas del mismo.
- Denuncia por cualquiera de las partes, al menos con quince días de antelación a la fina-

lización del plazo de vigencia inicial o de cualquiera de sus eventuales prórrogas.

Séptima.— Efectividad.
La efectividad del presente Acuerdo queda condicionada a la correspondiente autorización 

por la Delegación del Gobierno en las Sociedades Concesionarias de Autopistas Nacionales 
de Peaje y a la aprobación por el Gobierno de Aragón.

Octava.— Naturaleza jurídica y jurisdicción competente.
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá por lo dispuesto en la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la Ley 1/2011, de 10 
de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, y queda sujeto a la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y demás 
normativa que resulte aplicable.

2. Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a su interpretación, aplicación, re-
solución y efectos, así como cuantas cuestiones litigiosas pudieran suscitarse entre ambas 
partes, que no puedan solventarse por la comisión de seguimiento, serán resueltas por los 
órganos de la Jurisdicción Contencioso-administrativa de Aragón, dada la naturaleza adminis-
trativa del mismo.

Para la debida constancia de lo convenido, y en prueba de conformidad, las partes firman 
este Acuerdo por duplicado, en la fecha y lugar arriba indicado.
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ORDEN PRI/1627/2020, de 23 de diciembre, por la que se dispone la publicación del 
Acuerdo entre el Gobierno de Aragón y Autopistas, Concesionaria Española, SAU, para 
la aplicación de medidas de bonificación a vehículos pesados en recorridos de la auto-
pista AP-2 en el tramo paralelo a la N-II por la Comunidad Autónoma de Aragón. Ejerci-
cio 2020.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/7/0107 el Acuerdo sus-
crito, con fecha 1 de diciembre de 2020, por el Consejero de Vertebración del Territorio, Movi-
lidad y Vivienda del Gobierno de Aragón y la Directora General de Autopistas, Concesionaria 
Española, SAU, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 
de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, 
de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Conve-
nios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Acuerdo, que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 23 de diciembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y AUTOPISTAS, CONCESIONARIA 

ESPAÑOLA, SAU, PARA LA APLICACIÓN DE MEDIDAS DE BONIFICACIÓN A 
VEHÍCULOS PESADOS EN RECORRIDOS DE LA AUTOPISTA AP-2 EN EL TRAMO 

PARALELO A LA N-II POR LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN. EJERCICIO 2020

En Zaragoza, 1 de diciembre de 2020.

De una parte, D. José Luis Soro Domingo, Consejero de Vertebración del Territorio, Movi-
lidad y Vivienda del Gobierno de Aragón en nombre y representación del mismo, autorizado 
para la firma del presente convenio por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 25 de 
noviembre de 2020.

De otra parte, D.ª Ana Bonet Olivart, Directora General y apoderada de Autopistas, Conce-
sionaria Española, SAU. (en adelante ACESA), con domicilio social en Avenida del Parc Lo-
gistic 12-20 de Barcelona, facultada para este acto mediante escritura de poder otorgada ante 
la Notaria de Barcelona, M.ª Isabel Gabarró Miquel, en fecha 7 de julio de 2016, número 1.722 
de su protocolo.

Ambas partes se reconocen mutua y plena capacidad para suscribir el presente convenio 
y a tal efecto,

EXPONEN

1. Que constituye objetivo esencial del Gobierno de Aragón mejorar la seguridad vial en la 
red de carreteras existente en su territorio y en este sentido constituye una preocupación 
fundamental solucionar el problema de siniestralidad que se produce en la carretera conven-
cional N-II entre Alfajarín (Zaragoza) y Fraga (Huesca).

2. En esta dirección ya en el año 2008 se suscribió un Acuerdo entre el Gobierno de 
Aragón y Autopistas, Concesionaria Española, SAU. (ACESA), titular de la concesión de la 
Administración General del Estado para la construcción, conservación y explotación de auto-
pista AP-2 Zaragoza-Mediterráneo, para potenciar el uso de la autopista AP-2 por parte de los 
vehículos ligeros como alternativa a la N-II. Dicho Acuerdo se complementó con otro convenio 
suscrito por el Ministerio de Fomento y ACESA en el año 2009.

3. Dado que en los accidentes que seguían produciéndose en la N-II, en la mayoría de los 
casos estaba implicado un vehículo pesado, el 27 de diciembre de 2012 el Gobierno de 
Aragón subscribe Acuerdo con ACESA para aplicar la gratuidad del peaje para vehículos pe-
sados en el tramo entre Alfajarín y Pina de Ebro, para la reducción del 50% del peaje a los 
demás movimientos internos de vehículos pesados que circulen por el tramo Alfajarín-Fraga 
de la autopista AP-2 y para la mejora de la conectividad entre la Autopista AP-2 y la carretera 
N-II en Pina de Ebro.
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Respecto a esta mejora de conectividad, en la Adenda número 2 a este Acuerdo se sus-
pende dicha aplicación, siendo finalmente suprimida en el Acuerdo de 18 de octubre de 2016 
por no haberse probado su necesidad ni haberse iniciado su ejecución.

4. En el año 2013, la Administración General del Estado, acordó con ACESA una bonifica-
ción del 25% adicional al 50% acordado con el Gobierno de Aragón, mediante Adenda apro-
bada por el Real Decreto 919/2013, de 22 de noviembre, y con vigencia hasta el final de la 
concesión en 2021.

5. A la vista de los resultados de los años de vigencia de los Acuerdos de 27 de diciembre 
de 2012, 18 de diciembre de 2014, 18 de octubre de 2016, 30 de mayo de 2017, 12 de di-
ciembre de 2018 y de 12 de diciembre de 2019, el Gobierno de Aragón considera de gran 
importancia continuar adoptando medidas eficaces que reduzcan el número y gravedad de 
los accidentes en la carretera convencional N-II entre Alfajarín (Zaragoza) y Fraga (Huesca), 
derivando a la autopista AP-2 el mayor número posible de tráfico de vehículos pesados.

6. Por su parte, Autopistas, Concesionaria Española, SAU. (ACESA) es titular de la conce-
sión de la Administración General del Estado para la construcción, conservación y explotación 
de las autopistas Barcelona-La Jonquera, Barcelona-Tarragona, Montmeló-El Papiol y Zara-
goza-Mediterráneo y en dicha calidad está dispuesta a colaborar con el Gobierno de Aragón 
en la implementación de medidas que ayuden a mejorar la seguridad viaria en dicha Comu-
nidad Autónoma, como la que constituye el objeto del presente acuerdo.

Puestas de acuerdo ambas partes, formalizan el presente Acuerdo, con sujeción a las si-
guientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Gratuidad y reducción del peaje para vehículos pesados en los tramos arago-
neses de la Autopista AP-2.

A) Gratuidad del peaje para vehículos pesados en el tramo de Autopista AP-2 entre Alfa-
jarín y Pina de Ebro.

 Es objeto del presente Acuerdo la regulación de las condiciones a que deberá sujetarse 
la medida de implantación de un sistema de gratuidad de peaje (bonificación del 100%) 
para los vehículos pesados que realicen movimientos en uno u otro sentido entre los 
enlaces de Alfajarín y Pina de Ebro de la autopista AP-2 de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, y la compensación por la misma que el Gobierno de Aragón, a través del De-
partamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, se compromete a 
abonar a ACESA.

 La indicada medida de gratuidad se aplicará a los vehículos pesados (categorías tari-
farias P1 y P2) que realicen movimientos internos en el tramo de autopista AP-2 com-
prendido entre los enlaces consecutivos número 1 (Alfajarín) y número 2 (Pina), en 
cualquiera de los dos sentidos.

B) Reducción del 50% del peaje para vehículos pesados en el tramo Alfajarín-Fraga de la 
Autopista AP-2.

 También es objeto del presente Acuerdo la regulación de las condiciones a que deberá 
sujetarse la medida de implantación de un sistema de bonificación del 50 % en el peaje 
para los movimientos internos de vehículos pesados en el tramo Alfajarín-Fraga de la 
autopista AP-2 de la Comunidad Autónoma de Aragón.

 La indicada medida de bonificación se extiende a los vehículos pesados (categorías 
tarifarias P1 y P2) y a los movimientos internos de dichos vehículos en el tramo de 
autopista AP-2 comprendido entre los enlaces número 1 (Alfajarín) y número 4 (Fraga), 
salvo los movimientos internos entre Alfajarín y Pina, que ya son objeto de la reducción 
total de tarifa antes expuesta.

C) Disposiciones comunes.
 El disfrute de las bonificaciones anteriores será voluntario para los usuarios, pero cons-

tituirá requisito necesario para el mismo que el sistema de pago y de control de paso 
empleado por los usuarios sea el peaje dinámico o telepeaje (sistema VIA T), utilizando 
para ello las vías de peaje habilitadas al efecto en las estaciones de peaje afectadas y 
debiendo de tener instalado en el vehículo el dispositivo necesario (OBU) para la utili-
zación del sistema de telepeaje.

 Al efecto de garantizar una correcta utilización de las medidas por parte de los usua-
rios, respetuosa y acorde con la finalidad pretendida por el Gobierno de Aragón, no 
será de aplicación la gratuidad cuando la concesionaria detecte que el vehículo que 
pretende el disfrute de la bonificación ha realizado acciones para simular recorridos 
concretos, movimientos internos u otras condiciones de las bonificaciones, que por ello 
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no se ajustan al objeto del presente convenio y desvirtúan la finalidad del mismo. Para 
efectuar las indicadas comprobaciones, ACESA se dotará a su cargo de los dispositivos 
tecnológicos necesarios.

Segunda.— Compensación.
El Gobierno de Aragón pagará a ACESA, hasta un máximo de 290.000 euros al año, las 

siguientes compensaciones por las medidas acordadas en el presente Acuerdo:
A) Compensación por el apartado A de la Cláusula Primera:
 Como compensación por los costes asociados que asumirá la concesionaria, el Go-

bierno de Aragón abonará a ACESA la cantidad de 1,4211 euros por vehículo pesado 
captado de la carretera. El número de vehículos captados se determinará como la dife-
rencia entre los vehículos pesados (categorías tarifarias P1 y P2) que efectúen el reco-
rrido gratuito y los 32 que lo realizaban en 2012, año anterior al primer año de aplica-
ción de los descuentos.

 En caso de prórroga del presente Acuerdo, la anterior cantidad se adecuará en función 
del coeficiente de revisión de tarifas de peaje de la autopista para años sucesivos.

B) Compensación por el apartado B de la Cláusula Primera:
 La determinación de la compensación a cargo del Gobierno de Aragón, por la medida 

de reducción del peaje para los vehículos pesados en el tramo Alfajarín-Fraga, se efec-
tuará mediante un procedimiento de cálculo en dos fases.

 En una primera fase se calculará la variación de ingresos motivada por la aplicación del 
total del descuento (75%, que incluye el 50% a cargo del Gobierno de Aragón y el 25% 
a cargo del Ministerio de Fomento), teniendo en cuenta los siguientes conceptos:

 - Minoración de ingresos por la aplicación del descuento a los vehículos pesados que 
actualmente efectúan recorridos por el tramo afectado. El número de vehículos se ob-
tendrá a partir de los vehículos que circularon en igual periodo del año anterior, actua-
lizado con la variación experimentada por la intensidad media diaria (IMD) de este tipo 
de vehículos en el tramo contiguo Soses-Mediterráneo en el mismo periodo y teniendo 
en cuenta, en su caso, el diferencial que represente la diferencia observada entre los 
tráficos de los tramos Alfajarín- Fraga y Soses-Mediterráneo en el citado periodo.

 - Minoración de ingresos por la pérdida de tráfico en el tramo contiguo (Fraga-Soses) 
como consecuencia de los descuentos en el tramo Alfajarín-Fraga. Dicha pérdida de 
tráfico se obtiene por diferencia entre el tráfico real y el que se obtendría a partir de los 
vehículos que circularon en igual periodo del año anterior, actualizado con la variación 
experimentada por el número de este tipo de vehículos en el tramo Soses-Mediterráneo 
en el mismo periodo e igualmente, teniendo en cuenta, en su caso, el distinto compor-
tamiento del tráfico entre los tramos Fraga-Soses y Soses-Mediterráneo. La minoración 
de ingresos por la pérdida de tráfico en el tramo contiguo tendrá en cuenta tanto la 
pérdida de ingresos en dicho tramo como la pérdida de ingresos en el tramo Alfajarín-
Fraga por la aplicación del descuento a dicho tráfico.

 - Aumento de ingresos correspondiente al ingreso real que generan los nuevos vehí-
culos captados.

 - Incremento de los gastos que la circulación de los vehículos captados genera, esti-
mados en un 12 por 100 del valor del peaje sin reducción.

 El cálculo, tanto en el tramo Alfajarín-Fraga como en el tramo contiguo Fraga-Soses, en 
periodos sucesivos al primer año de aplicación de los descuentos, partirá del tráfico 
que hubiese circulado en cada uno de los tramos en el año anterior de no haberse 
aplicado los descuentos.

 En la segunda fase, para obtener la concreta compensación a cargo del Gobierno de 
Aragón, se aplicará a la cifra obtenida como variación de ingresos motivada por la apli-
cación del total descuento (75%), el porcentaje de dos terceras partes (2/3).

C) Disposiciones comunes.
 EI Gobierno de Aragón y ACESA se comprometen a tomar el máximo interés en la di-

fusión entre los posibles usuarios de las condiciones y ventajas de la medida objeto del 
presente Acuerdo, procurando su correcto desarrollo ligado a la utilización del sistema 
de telepeaje (VIA T).

 La compensación resultante se hará previa justificación por ACESA, y se abonará en 
un único pago anual una vez finalizado el ejercicio y a 90 días vista de la recepción de 
la factura emitida por ACESA, consistentes en 30 días para la verificación de la factura 
desde la fecha de su recepción en el registro electrónico y, una vez verificada, 60 días 
para el pago. La falta de pago en plazo de las facturas pendientes dará derecho a 
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ACESA el interés legal del dinero correspondiente, respecto de las cantidades adeu-
dadas.

 La compensación del Gobierno de Aragón se abonará con cargo a la partida presu-
puestaria 13040 G/5131/470061/91002 del presupuesto de gastos de la Dirección Ge-
neral de Carreteras.

 Coincidiendo con los procesos de cierre mensual de los periodos de facturación de 
ACESA, se llevará a cabo un recuento de los tránsitos efectuados por los vehículos 
pesados que hayan realizado los recorridos citados en la Cláusula Primera del pre-
sente Acuerdo, a los que sean aplicables las medidas de gratuidad o de reducción del 
75% de la tarifa.

 Trimestralmente, ACESA enviará a la Comunidad Autónoma de Aragón los siguientes 
documentos:

 - Estado-resumen de los tránsitos con derecho a reducción del 75% o del 100%.
 - Soporte informático, conteniendo el detalle de los cargos, que por los meses ante-

riores se cargarán a final de año.
 ACESA facilitará a la Comunidad Autónoma de Aragón cualquier comprobación que se 

estime oportuna en relación con la documentación remitida de las medidas objeto del 
presente Acuerdo.

Tercera.— Coste estimado máximo de las medidas para mejorar la seguridad viaria en el 
tramo paralelo de la N-II.

El coste estimado para el Gobierno de Aragón por la aplicación de las medidas reflejadas 
en la Cláusula Primera del presente Acuerdo asciende a un importe máximo de 290.000 euros 
(doscientos noventa mil euros), con cargo a la aplicación presupuestaria 13040 
G/5131/470061/91002 del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón, condicionado 
a la existencia de crédito adecuado y suficiente en dicho Presupuesto para el ejercicio 2021.

Cuarta.— Seguimiento, vigilancia y control.
El seguimiento de este convenio se encomienda a una Comisión de Seguimiento inte-

grada por los siguientes miembros:
- En representación de la DGA, el titular de la Dirección General competente en materia de 

carreteras, que actuará como Presidente, y un ingeniero de dicha Dirección General desig-
nado por él.

- En representación de Autopistas, Concesionaria Española, SAU. (ACESA), Miguel Ca-
macho Díaz (Director de Red AP-7 y AP-2) y el ingeniero Xavier González (técnico de tráfico 
y estudios).

Actuará como secretario de la Comisión un funcionario de la DGA, designado por el Presi-
dente de la Comisión quien actuará con voz, pero sin voto. El Presidente de la comisión podrá 
delegar su asistencia a las reuniones en la persona que designe.

La Comisión de Seguimiento se reunirá previa solicitud de convocatoria de cualquiera de 
las partes.

Las funciones de la Comisión de Seguimiento serán las siguientes:
a) Supervisar el cumplimiento del convenio.
b) Resolver los problemas de interpretación y ejecución que puedan plantearse respecto 

de este convenio.

Quinta.— Vigencia y revisión.
El presente Acuerdo y las medidas de bonificación establecidas en el mismo tendrán vi-

gencia, una vez aprobado por la Delegación del Gobierno en las Sociedades Concesionarias 
de Autopistas Nacionales de Peaje y por el Gobierno de Aragón, desde el 1 de enero de 2020 
hasta el 31 de diciembre de 2020, sin perjuicio de la posibilidad de prórroga o renegociación 
del mismo, hasta un máximo de cuatro años según establece el artículo 49.1.h) de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en función de los resul-
tados obtenidos, suscribiendo para ellos los documentos que sean necesarios.

Asimismo, en el caso que por parte de la Administración General del Estado se adopten 
medidas para regular la movilidad en su red de carreteras y autopistas, que tengan incidencia 
directa en el presente Acuerdo y afecten a su economía, las partes estarán facultadas para 
poder solicitar su revisión y, caso de no alcanzarse acuerdo en este sentido, también su resolu-
ción.

Sexta.— Resolución del acuerdo.
El presente acuerdo se resolverá por:
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- Mutuo acuerdo entre las partes.
- Incumplimiento manifiesto por alguna de las partes, de sus obligaciones o de alguna de 

las cláusulas del mismo.
- Denuncia por cualquiera de las partes, al menos con quince días de antelación a la fina-

lización del plazo de vigencia inicial o de cualquiera de sus eventuales prórrogas.

Séptima.— Efectividad.
La efectividad del presente Acuerdo queda condicionada a la correspondiente autorización 

por la Delegación del Gobierno en las Sociedades Concesionarias de Autopistas Nacionales 
de Peaje y a la aprobación por el Gobierno de Aragón.

Octava.— Naturaleza jurídica y jurisdicción competente.
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá por lo dispuesto en la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la Ley 1/2011, de 10 
de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, y queda sujeto a la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso -administrativa y demás 
normativa que resulte aplicable.

2. Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a su interpretación, aplicación, re-
solución y efectos, así como cuantas cuestiones litigiosas pudieran suscitarse entre ambas 
partes, que no puedan solventarse por la comisión de seguimiento, serán resueltas por los 
órganos de la Jurisdicción Contencioso-administrativa de Aragón, dada la naturaleza adminis-
trativa del mismo.

Para la debida constancia de lo convenido, y en prueba de conformidad, las partes firman 
este Acuerdo por duplicado, en la fecha y lugar arriba indicado.
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ORDEN PRI/1628/2020, de 23 de diciembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Consejo Aragonés de Cá-
maras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios como entidad colaboradora, para la 
gestión del programa de ayudas para actuaciones de rehabilitación energética en edifi-
cios existentes en la Comunidad Autónoma de Aragón (Programa PREE).

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/5/0013, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 1 de diciembre de 2020, por el Vicepresidente y Consejero 
de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial y el Presidente del Consejo Aragonés 
de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios, y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autó-
noma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he re-
suelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 23 de diciembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y EL CONSEJO 

ARAGONÉS DE CÁMARAS OFICIALES DE COMERCIO, INDUSTRIA Y SERVICIOS, 
COMO ENTIDAD COLABORADORA, PARA LA GESTIÓN DEL PROGRAMA DE AYUDAS 
PARA ACTUACIONES DE REHABILITACIÓN ENERGÉTICA EN EDIFICIOS EXISTENTES 

EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN (PROGRAMA PREE)

Zaragoza, a 1 de diciembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresa-
rial, D. Arturo Aliaga López, en virtud del Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del 
Gobierno de Aragón, por el que se dispone su nombramiento, actuando en nombre y repre-
sentación del Gobierno de Aragón, según Acuerdo de este órgano de 25 de noviembre de 
2020.

De otra, D. Manuel Teruel Izquierdo, Presidente del Consejo Aragonés de Cámaras Ofi-
ciales de Comercio, Industria y Servicios, con NIF Q5000838B, domicilio en Zaragoza, P.º 
Isabel La Católica, 2 - 50009 Zaragoza, en virtud de su nombramiento efectuado el 24 de 
mayo de 2018 y que le habilita de acuerdo con lo establecido en la Ley 3/2015, de 25 de 
marzo, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Aragón que regula en sus 
artículos 45 y siguientes el Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 
Servicios.

Intervienen en función de sus respectivos cargos, se reconocen en la representación que 
ostentan capacidad para formalizar el presente convenio de colaboración y a tal efecto,

EXPONEN

El Estatuto Autonomía de Aragón atribuye a la Comunidad Autónoma de Aragón en su 
artículo 75. 4.ª la competencia compartida en materia de energía.

En virtud del Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por 
el que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
y se asignan competencias a los Departamentos, y del Decreto 18/2020, de 26 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Indus-
tria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, las funciones en materia de energía se sub-
sumen en el ámbito competencial del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial.
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La Ley 3/2015, de 25 de marzo, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios 
de Aragón, regula en sus artículos 45 y siguientes el Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales 
de Comercio, Industria y Servicios, como órgano consultivo y de colaboración con el Gobierno 
de Aragón. Se trata de una “corporación de Derecho Público, con personalidad jurídica propia 
y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines”, entre cuyas funciones se en-
cuentra, según el artículo 46 del mismo texto legal, “tramitar los programas públicos de ayudas 
a las empresas en los términos que se establezcan en cada caso, así como gestionar servi-
cios públicos relacionados con las mismas, cuando su gestión corresponda a la Administra-
ción autonómica”, así como “cualesquiera otras funciones público-administrativas delegadas, 
encomendadas o concedidas por las Administraciones Públicas de Aragón”.

El Real Decreto 737/2020, de 4 de agosto, regula el Programa de ayudas para actua-
ciones de rehabilitación energética en edificios existentes y la concesión directa de las ayudas 
de este programa a las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla.

El citado Real Decreto establece que las ayudas se otorgarán a las solicitudes que se 
hayan registrado en plazo y cumplan con los requisitos establecidos en las bases que se 
aprueban por el propio Real Decreto y la correspondiente convocatoria que realicen las comu-
nidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, correspondiendo la instrucción y reso-
lución del procedimiento de concesión de ayudas al órgano competente que determine cada 
comunidad autónoma. Estas ayudas podrán ser cofinanciadas con el Fondo Europeo de De-
sarrollo Regional (FEDER) dentro del Programa Operativo Plurirregional de España 2014-
2020 (POPE), en aquellos casos en que las actuaciones respondan a las contempladas como 
financiables con dicho programa.

Según su artículo 5, son beneficiarias directas de las ayudas previstas en este programa 
las Comunidades Autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla. El programa está dotado con 
una cuantía inicial de 300.000.000€ con origen en el Fondo Nacional de Eficiencia Energética, 
creado por la Ley 18/2014, del 15 de octubre, cuya gestión se ha encomendado al IDAE de 
conformidad con lo previsto en el artículo 73.2 de esta misma norma. Conforme a su anexo II 
se asigna a la Comunidad Autónoma de Aragón, el importe de 8.940.000€.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 9.3 de las bases reguladoras, en la tramitación 
de las ayudas se va a contar con la participación de una entidad colaboradora a la que se van 
a destinar hasta un máximo del 3,6% de los fondos, que representan 321.840,00€, como 
compensación económica por su colaboración.

Las especiales características de estas ayudas, con unas bases reguladoras establecidas 
por real Decreto, con obligaciones por parte de los beneficiarios directos de las ayudas, que 
son las propias comunidades autónomas, así como con unos complejos requisitos y obliga-
ciones de los destinatarios últimos de las ayudas, intensificados por el hecho de que las 
ayudas reguladas serán cofinanciadas con el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) 
dentro del Programa Operativo Plurirregional de España 2014-2020 (POPE), en aquellos 
casos en que las actuaciones respondan a las contempladas como financiables en dicho pro-
grama, estando sometidas a la plena aplicación de sus mecanismos de gestión y control, así 
como los requerimientos de información que desde las comunidades autónomas se deben 
remitir al IDAE como organismo de coordinación y seguimiento de este programa y como 
Organismo intermedio para las actuaciones de Economía Baja en Carbono del Programa 
Operativo FEDER POPE, en definitiva, requieren de una complicada e intensa gestión, y 
aconsejan la participación de una entidad colaboradora para la realización de la gestión de las 
ayudas. En el propio Real Decreto 737/2020, de 4 de agosto, en su artículo 18, se regula esta 
posibilidad.

Conforme con lo anterior, y dadas las funciones del Consejo Aragonés de Cámaras Ofi-
ciales de Comercio, Industria y Servicios que integra a las Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria y Servicios de Zaragoza, Huesca y Teruel, y su naturaleza como órgano consultivo 
y de colaboración de las Administraciones públicas que puede administrar recursos públicos 
y realizar funciones público-administrativas, se entiende justificada su consideración como 
entidad colaboradora del Gobierno de Aragón para la gestión de las ayudas y cumplimiento 
de las obligaciones derivadas del programa de ayudas para rehabilitación energética de edi-
ficios existentes (Programa PREE), al amparo del artículo 12 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, no siendo necesaria, por los motivos indicados, la se-
lección de esta entidad colaboradora mediante el procedimiento de concurrencia previsto en 
el artículo 16.5 de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, todo ello de acuerdo con las 
bases reguladoras de estas ayudas.

De acuerdo con lo anterior, y a los efectos de obtener una mayor eficacia en la ejecución 
del citado régimen de ayudas, el Gobierno de Aragón, a través del Departamento de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial, y el Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
30

30
21

03/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 46

9076

Comercio, Industria y Servicios en su condición de entidad colaboradora, acuerdan formalizar 
este convenio conforme con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto.
El objeto de este convenio es designar al Consejo Aragonés de Cámaras de Oficiales Co-

mercio, Industria y Servicios como entidad colaboradora del Gobierno de Aragón para la ges-
tión del régimen de ayudas destinado a la ejecución del “Programa PREE” en la Comunidad 
Autónoma de Aragón, formalizándose en cumplimiento del artículo 16 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y del artículo 10 de la Ley 5/ 2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón.

Segunda.— “Programa PREE”.
1. El “Programa PREE” en la Comunidad Autónoma de Aragón, se estructura en torno a 

tres líneas de actuación: mejora de la eficiencia energética de la envolvente térmica, mejora 
de la eficiencia energética y uso de energías renovables en las instalaciones térmicas de ca-
lefacción, climatización, refrigeración, ventilación y agua caliente sanitaria, y mejora de la 
eficiencia energética de las instalaciones de iluminación. El “Programa PREE” se rige por lo 
establecido en el Real Decreto 737/2020, de 4 de agosto, y en la convocatoria publicada para 
Aragón en el “Boletín Oficial de Aragón”.

2. Las cuantías totales previstas para las ayudas a los destinatarios finales derivadas del 
“Programa PREE” en la Comunidad Autónoma de Aragón, distribuidas entre anualidades y 
entre las diferentes aplicaciones presupuestarias están determinadas en la orden de convo-
catoria publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”.

3. La cuantía para la compensación económica a la entidad colaboradora por la gestión del 
“Programa PREE” en la Comunidad Autónoma de Aragón, asciende hasta un máximo de 
321.840,00€ distribuida con cargo a las siguientes anualidades y aplicación presupuestaria:

Beneficiario Aplicación presupuestaria Importe 2021 Importe 2022 Importe 2023

Compensación a la
entidad colaboradora

19040/7311/740106/39138 107.280,00€ 107.280,00€ 107.280,00€

4. El periodo elegible de ejecución del presupuesto correspondiente a este convenio será 
desde el 1 de diciembre de 2020 hasta el 30 de noviembre de 2023.

5. El plazo de justificación por parte del Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de Co-
mercio, Industria y Servicios ante la Dirección General de Energía y Minas, de las actividades 
que comprende el convenio, finalizará el 15 de diciembre de 2023.

Tercera.— Funciones del Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria 
y Servicios.

En el marco de este convenio, las actuaciones más relevantes que la entidad colaboradora 
debe realizar en nombre y por cuenta de la Dirección General de Energía y Minas del Depar-
tamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón, como 
órgano gestor de las ayudas, son las siguientes:

1. La atención a las consultas de los solicitantes.
2. Las actividades de promoción y difusión de la convocatoria.
3. La comprobación administrativa y técnica de que las solicitudes y su documentación 

asociada cumplen debidamente los requisitos exigidos. En el caso de detectar algún defecto 
en la documentación o incumplimiento se comunicará al órgano gestor para que éste proceda 
al requerimiento al solicitante.

4. La emisión de informes individualizados y firmados sobre el cumplimiento de los requi-
sitos de las solicitudes. Cada informe incluirá la documentación justificativa particularizada 
que el beneficiario deberá aportar cuando ejecute la inversión.

5. La comprobación administrativa y técnica de que las justificaciones y su documentación 
asociada cumplen debidamente los requisitos exigidos. En el caso de detectar algún defecto 
en la documentación o incumplimiento lo comunicarán al órgano gestor para que éste pro-
ceda al requerimiento al beneficiario.
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6. La emisión de informes individualizados y firmados sobre la verificación del cumpli-
miento de los requisitos de las justificaciones.

7. La verificación sobre el terreno de todas las actuaciones que se hayan justificado ade-
cuadamente.

8. La emisión de informes mensuales sobre la situación del programa y la elaboración de 
las tablas y estadísticas que el órgano gestor, en el ámbito de sus funciones, le pudiera enco-
mendar.

Cuarta.— Compensación económica al Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de Co-
mercio, Industria y Servicios, en su condición de entidad colaboradora.

1. De conformidad con el artículo 16.3 m) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, se entregará al Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de Comercio, In-
dustria y Servicios, en su condición de entidad colaboradora, una cantidad que puede al-
canzar hasta un máximo de 321.840 €.

2. La cantidad a abonar a la entidad colaboradora, en línea con lo establecido en el artículo 
9.5 de las bases reguladoras de las ayudas, se desagrega en los siguientes conceptos:

a) El coste de la prestación de servicios específicos correspondientes a la tramitación de 
los expedientes de solicitud de ayudas con su evaluación administrativa y técnica.

b) El coste de la prestación de servicios específicos correspondientes a las actuaciones 
de verificación de las ayudas concedidas.

c) El coste de la prestación de servicios específicos de atención a consultas de los solici-
tantes.

d) El coste de las actividades específicas de promoción y difusión del programa.
3. Tal y como establece el citado artículo 9.5 de las bases reguladoras, no serán financia-

bles con cargo a este convenio los gastos de constitución, funcionamiento o estructura per-
manente o habitual de la entidad colaboradora. Por lo tanto, los costes se justificarán me-
diante las nóminas de personal contratado por la entidad colaboradora con posterioridad a la 
firma del convenio, o con facturas de suministros, para, entre otros propósitos, la difusión del 
programa.

4. Dado que la entidad colaboradora debe contratar personal específico adicional para 
desarrollar las funciones establecidas en este convenio durante toda su vigencia, su compen-
sación económica dependerá del número de empleados que se contraten para este fin y su 
porcentaje de dedicación al desarrollo de las labores establecidas en este convenio.

5. Habida cuenta que a la fecha de la firma de este convenio no se conoce la carga de 
trabajo que va a suponer para la entidad colaboradora, el número de contratados y su dedi-
cación se determinarán por parte de la Comisión de Seguimiento de este convenio, en función 
de las necesidades que se vayan detectando, siempre teniendo en cuenta las cuantías eco-
nómicas definidas en este convenio y la legislación laboral que afecte a las contrataciones. 
Para el comienzo de los trabajos, a fecha 1 de diciembre de 2020, la entidad colaboradora 
tendrá contratado al menos un técnico con formación en el ámbito de la eficiencia energética 
de edificios a tiempo completo, que permanecerá al menos durante un año desde el 1 de di-
ciembre de 2020.

6. La compensación económica se abonará de acuerdo con el siguiente cronograma:
a) En el primer trimestre de 2021 se abonarán 107.280,00€.
b) En el primer trimestre de 2022 la Comisión de Seguimiento de este convenio compro-

bará el gasto ejecutado hasta el 31 de diciembre de 2021 y, en función del saldo eco-
nómico y las previsiones de gasto de la anualidad 2022, se abonará el importe que 
determine, siempre con un máximo de 107.280,00€.

c) En el primer trimestre de 2023 la Comisión de Seguimiento de este convenio compro-
bará el gasto ejecutado hasta el 31 de diciembre de 2022 y, en función del saldo eco-
nómico y las previsiones de gasto de la anualidad 2023, se abonará el importe que 
determine, siempre con un máximo de 107.280,00€, teniendo en cuenta que se debe 
de reservar una cantidad para hacer un último pago a modo de liquidación al finalizar 
la vigencia del convenio.

d) Antes de fin de 2023 se abonará el importe que determine la Comisión de Seguimiento 
del convenio, a modo de liquidación, previa justificación por parte de la entidad colabo-
radora de la totalidad de los costes. Si se ha adelantado a la entidad colaboradora más 
importe del que al final justifica, ésta deberá reintegrar el saldo no justificado.

7. A dichos efectos, la entidad colaboradora procederá a la apertura de una cuenta ban-
caria finalista destinataria de los fondos correspondientes a la compensación, que permita su 
seguimiento.
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8. El Consejo Aragonés de Cámaras oficiales de Comercio, Industria y Servicios, como 
entidad colaboradora para gestionar las ayudas objeto de este convenio, por su naturaleza de 
órgano consultivo y de colaboración con la Administraciones Publicas que puede administrar 
recursos públicos y realizar funciones público administrativas, no necesitará constituir me-
didas de garantía a favor del órgano administrativo concedente de las ayudas.

Quinta.— Justificación.
1. El Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios deberá 

justificar ante la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de Industria, Com-
petitividad y Desarrollo Empresarial, antes del 15 de diciembre de 2023 la entrega de fondos 
recibidos destinados a la gestión de las ayudas. A tal efecto, deberá presentar la documenta-
ción siguiente:

a) Memoria descriptiva del resultado de la ejecución del correspondiente “Programa 
PREE” en la Comunidad Autónoma de Aragón, especificando el número de expedientes 
tramitados de cada una de las líneas de actuación y las actuaciones realizadas en la 
gestión de las ayudas, una relación de todos los destinatarios últimos y cuantías de las 
subvenciones que han cumplido los requisitos para su concesión, y aquellos cuyas 
solicitudes han sido desestimadas o denegadas.

b) Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá:
i. Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identifica-

ción del acreedor y de la factura, importe, fecha de emisión y fecha de pago.
ii. Facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil 

o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en 
el párrafo anterior y los justificantes de pago.

iii. Se aportarán los contratos y las nóminas de cada trabajador debidamente firmadas 
por el mismo y con el sello de la entidad. Deberá figurar, claramente, la categoría 
profesional del trabajador y el puesto de trabajo que desempeñe. Se acompañarán 
los documentos acreditativos del pago de las nóminas, la Seguridad Social TC1 y 
TC2 de los trabajadores cuyas nóminas se presentan. Igualmente se aportarán do-
cumentos acreditativos del pago del IRPF correspondiente a dichas nóminas para 
que pueda ser imputado el importe bruto de los salarios. Los contratos deberán re-
flejar que su objeto es la colaboración en la gestión del programa PREE, y, en el 
caso de que el trabajador además tenga otras funciones, deberá definir el porcen-
taje de tiempo dedicado a cada función.

iv. El representante legal de la entidad deberá firmar una declaración en la que conste 
el porcentaje del tiempo que ha dedicado cada trabajador al desarrollo de las la-
bores establecidas en el convenio.

v. Cuenta de liquidación de los fondos recibidos, así como las transferencias o pagos 
realizados.

Sexta.— Obligaciones de la entidad colaboradora.
1. Con la firma de este convenio, el Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de Comercio, 

Industria y Servicios, en su condición de entidad colaboradora declara que cumple los requi-
sitos para obtener dicha condición exigidos en el artículo 13 de la Ley General de Subven-
ciones y demás normativa aplicable en materia de subvenciones y autoriza al órgano gestor 
para recabar los certificados a emitir, tanto por la Agencia Estatal Tributaria y por la Seguridad 
Social, como por los órganos de la Administración tributaria de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

La eficacia del presente convenio quedará condicionada a la acreditación de dichos requi-
sitos de acuerdo con lo previsto en la normativa de aplicación.

2. La entidad colaboradora asume, entre otras, las siguientes obligaciones:
a) Adoptar las medidas precisas para la correcta difusión del “Programa PREE” en la Co-

munidad Autónoma de Aragón. Todas las actuaciones de publicidad se realizarán por la 
entidad colaboradora conforme a las normas aprobadas por el Gobierno de Aragón en 
materia de publicidad institucional y deben cumplir con los requisitos que figuren en el 
Manual de Imagen del Programa, de acuerdo a lo establecido en el artículo 21 del Real 
Decreto 737/2020, de 4 de agosto.

b) Justificar todos los costes que comprende la gestión y promoción del “Programa PREE” 
en la Comunidad Autónoma de Aragón que ha sido objeto de compensación econó-
mica.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, control financiero y procedimientos 
fiscalizadores que respecto de la gestión de fondos pueda realizar el IDAE, la Dirección 
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General de Energía y Minas, la Dirección General de Fondos Comunitarios, la Interven-
ción General de la Administración del Estado y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, el Tribunal de Cuentas, y la Cámara de Cuentas de Aragón, los 
órganos de control de la Comisión Europea y a cualesquiera otras actuaciones de com-
probación y/o control financiero que puedan realizar los órganos de control compe-
tentes, tanto nacionales como comunitarios, de acuerdo a lo establecido en la norma-
tiva aplicable a la gestión de las ayudas cofinanciadas con fondos comunitarios, 
aportando para ello cuanta información le sea requerida.

d) El control financiero que establece la letra anterior, se podrá realizar a través de la 
cuenta bancaria finalista receptora de los fondos y de la cuenta de liquidación prevista 
en el apartado cuarto, independientemente de la obligación que tiene la entidad cola-
boradora de llevar una contabilidad separada de acuerdo con el artículo 16.3.j de la Ley 
General de Subvenciones. Dicha contabilidad se constituirá a través de todos los docu-
mentos justificativos de los gastos realizados y los extractos de los movimientos banca-
rios de la mencionada cuenta bancaria, además de las justificaciones documentales de 
aquellos costes realizados por medios propios de la entidad colaboradora.

e) Realizar cuantas actuaciones sean necesarias para cumplir con las obligaciones atri-
buidas a la Comunidad Autónoma de Aragón, como beneficiaria de las ayudas, deri-
vadas de la cofinanciación con fondos FEDER del “Programa PREE”. En concreto:
i. Garantizar el cumplimiento de las normas aplicables para la cofinanciación con 

fondos europeos, conforme al artículo 10 del Real Decreto 737/2020, de 4 de agosto.
ii. Gestionar las obligaciones de información y comunicación, conforme a lo establecido 

en el artículo 115 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013, del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 17 de diciembre de 2013 por el que se establecen disposiciones co-
munes relativas a los fondos europeos.

iii. Conservar los documentos originales, justificativos de la actuación realizada y la 
aplicación de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control. La disponibilidad de los documentos se ajustará a lo dis-
puesto en el artículo 140 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Eu-
ropeo.

iv. Informar que la actividad ejecutada ha sido seleccionada en el marco del Programa 
Operativo del FEDER y hacer publicidad, de acuerdo con el anexo XII del Regla-
mento (UE) n.º 1303/2013 y el Reglamento de Ejecución (UE) n.º 821/2014, de la 
Comisión, de las características técnicas de las medidas de información y publi-
cidad.

v. Aceptar que su nombre se publique, junto con el nombre de la actividad cofinan-
ciada, de acuerdo con el artículo 115.2 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo.

vi. Hacer constar en las memorias justificativas que se redacten, así como en los tra-
bajos, las actividades, las publicaciones, o los actos públicos relacionados con la 
finalidad del convenio, el emblema de la Unión Europea, la referencia al FEDER y el 
lema “Una manera de hacer Europa”.

Séptima.— Obligaciones del Gobierno de Aragón.
1. El Gobierno de Aragón aportará la cantidad definida en la cláusula segunda del con-

venio en los términos establecidos en su cláusula cuarta.
2. El Gobierno de Aragón facilitará al Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de Co-

mercio, Industria y Servicios la información necesaria para que ésta pueda realizar las tareas 
encomendadas.

Octava.— Cláusula de Comunicación y Publicidad.
1. En la publicidad que se realice como consecuencia del “Programa PREE” en la Comu-

nidad Autónoma de Aragón, cuando la entidad colaboradora deba hacer uso del identificador 
corporativo del Gobierno de Aragón, deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el 
preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se 
dispone en el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula la Comisión de Comunicación Institucional y se distribuyen competencias en materia 
de comunicación y publicidad.

2. Asimismo, de acuerdo al artículo 21 del Real Decreto 737/2020, de 4 de agosto, toda 
referencia a la actuación objeto de las ayudas reguladas por dicho Real Decreto en publica-
ciones, actividades de difusión, páginas web y en general en cualesquiera medios de difusión 
debe cumplir con los requisitos que figuren en el Manual de Imagen del Programa que estará 
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disponible en la web del IDAE, en los términos previstos en el artículo 18.4 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y 31 de su Reglamento.

3. Igualmente, si de la comunicación que se realice a través del “Programa PREE” en la 
Comunidad Autónoma de Aragón, se derivan para la entidad colaboradora y todas las enti-
dades con las que suscriba acuerdos particulares de colaboración, la realización de activi-
dades de promoción y publicidad en las que figure el identificador corporativo del Gobierno de 
Aragón o cualquiera de sus variantes, la creatividad y el plan de medios de dichas actividades 
deberá ser objeto de solicitud con carácter previo a cualquier actuación, del preceptivo in-
forme favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, con el objeto de su revisión y 
comprobación del cumplimiento de los objetivos y de la adecuada distribución entre los dife-
rentes medios y soportes.

Novena.— Seguimiento.
1. Las actuaciones incluidas en este convenio realizadas por la entidad colaboradora, se 

encuentran sometidas a la evaluación y el seguimiento general de las subvenciones y, en su 
caso, al control financiero que desarrolle la Intervención General de la Administración del 
Estado y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, estando obligada la 
entidad colaboradora a prestar la debida colaboración y apoyo a los funcionarios encargados 
de realizar dicho control, aportando y facilitando la información que se considere necesaria, y 
sin perjuicio del control que puedan efectuar otros órganos como la Cámara de Cuentas de 
Aragón, el Tribunal de Cuentas o la Intervención General de la Administración del Estado.

2. Sin perjuicio de lo anterior, el seguimiento concreto de este convenio se encomienda a 
una Comisión integrada por tres miembros, uno en representación del Consejo Aragonés de 
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios y dos miembros en representación del 
Gobierno de Aragón designados por la Dirección General de Energía y Minas. La Comisión 
de Seguimiento se reunirá cuantas veces sean precisas para el seguimiento del convenio, y 
se dotará de un secretario designado entre los miembros de la comisión que levantará acta 
de sus acuerdos.

3. A la Comisión de seguimiento le corresponderán las siguientes funciones:
a) Efectuar el seguimiento de las acciones para el desarrollo del convenio.
b) Adoptar las medidas que sean precisas para el mejor desarrollo y cumplimiento de los 

compromisos y obligaciones de este convenio y para una adecuada coordinación.
c) Dirimir las cuestiones técnicas controvertidas, resolviendo los conflictos que puedan 

surgir, sin menoscabo de las competencias que corresponden a la Administración con-
cedente de la ayuda conforme a la normativa aplicable en materia de subvenciones.

d) La determinación del número de contratos, perfiles y dedicación necesaria, en función 
de las necesidades de personal derivadas de las solicitudes y consultas recibidas, y su 
autorización a la contratación, si procede, de dicho personal.

Décima.— Vigencia.
Este convenio estará vigente desde el 1 de diciembre de 2020 hasta el 31 de diciembre de 

2023, siempre y cuando se hubiera realizado cumplimiento de los hitos establecidos en el 
Real Decreto 737/2020, de 4 de agosto.

Decimoprimera.— Modificación y prórroga.
1. De conformidad con el artículo 16.2 de la Ley General de Subvenciones, este convenio 

podrá modificarse mediante la firma de la correspondiente adenda y previos los trámites opor-
tunos.

2. Este convenio se podrá prorrogar en caso de que se ampliará la dotación presupues-
taria para esta misma finalidad, según se establece en el artículo 9 del Real Decreto 737/2020, 
de 4 de agosto, y en todo caso por acuerdo expreso de las partes y con los límites temporales 
establecidos en la normativa vigente.

Decimosegunda.— Protección de datos.
Las partes firmantes se comprometen a cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 

2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protec-
ción de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, y en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, para lo cual se establecerá la relación entre el órgano gestor de las ayudas y el 
Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios, como encargado 
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de tratamiento de datos, conforme al acuerdo de encargo de tratamiento contenido en anexo 
a este convenio.

Decimotercera.— Normativa aplicable.
Sin perjuicio de cualquier otra normativa que resulte aplicable, será de aplicación a este 

convenio, el Real Decreto 737/2020, de 4 de agosto, la convocatoria publicada en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Regla-
mento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio; la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón; 
la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y la Ley 
10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2020.

Decimocuarta.— Naturaleza jurídica y jurisdicción competente.
1. Este convenio, que tiene naturaleza jurídico-administrativa, carece de naturaleza con-

tractual, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público.

2. Las controversias que se planteen en materia de subvenciones, serán resueltas de 
acuerdo con la normativa aplicable a dicha materia y conforme a los procedimientos previstos 
en ella, sin perjuicio del control por el orden jurisdiccional contencioso-administrativo de las 
decisiones que se adopten en vía administrativa.

3. Las partes, con renuncia expresa al fuero que les pudiera corresponder, se someten a 
la jurisdicción y competencia de los Juzgados y Tribunales de la ciudad de Zaragoza.

En prueba de conformidad, firman el presente documento, por triplicado ejemplar, en el 
lugar y fecha indicados en el encabezamiento.
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ANEXO  
 
 

ACUERDO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO DE DATOS 
 

 
En Zaragoza, a 1 de diciembre de 2020. 

 
De una parte, 

 
El Excmo. Sr. Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, D. 

Arturo Aliaga López, en virtud del Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del 
Gobierno de Aragón, por el que se dispone su nombramiento. 

 
De otra,  

 
D. Manuel Teruel Izquierdo, Presidente del Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales 

de Comercio, Industria y Servicios, con NIF Q5000838B, domicilio en Zaragoza, Pº. 
Isabel La Católica, 2 – 50009 Zaragoza, en virtud de su nombramiento efectuado el 24 
de mayo de 2018 y que le habilita de acuerdo con lo establecido en La Ley 3/2015, de 
25 de marzo, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Aragón que 
regula en sus artículos 45 y siguientes el Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria y Servicios. 
 
 

ACUERDAN 
 

 
Que, en el marco de las actuaciones a realizar por Consejo Aragonés de Cámaras 

Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de acuerdo al presente convenio de 
colaboración con el Gobierno de Aragón, para la gestión del programa de ayudas a la 
rehabilitación energética de edificios existentes “Programa PREE” en la Comunidad 
Autónoma de Aragón, se le proporcionará acceso a datos de carácter personal de cuyo 
tratamiento  es responsable la Dirección General de Energía y Minas, por lo que el 
Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios tendrá la 
consideración de encargado del tratamiento.  

 
Conforme al artículo 28 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y 
por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), 
el tratamiento por el encargado se regirá por un contrato u otro acto jurídico con arreglo 
al Derecho de la Unión o de los Estados miembros, que vincule al encargado respecto 
del responsable y establezca el objeto, la duración, la naturaleza y la finalidad del 
tratamiento, el tipo de datos personales y categorías de interesados, y las obligaciones 
y derechos del responsable. 

 
En este caso, el acceso a estos datos no se considerará comunicación de datos, 

cuando se cumpla lo previsto en el artículo 28 del RGPD. 
 

Ello conlleva que la entidad colaboradora actúe en calidad de Encargado del 
Tratamiento y, por tanto, tiene el deber de cumplir con la normativa vigente en cada 
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momento, tratando y protegiendo debidamente los datos de carácter personal. La 
Dirección General de Energía y Minas del Gobierno de Aragón siempre será 
responsable del tratamiento, es decir, quien decide sobre las finalidades del mismo. 

 
La actividad de tratamiento de datos se realizará de acuerdo con lo siguiente: 

 
1. Objeto del encargo del tratamiento. 

 
Habilitar a la entidad colaboradora, Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de 

Comercio, Industria y Servicios, en adelante “encargado del tratamiento”, para tratar por 
cuenta de la Dirección General de Energía y Minas del Gobierno de Aragón, en adelante 
“responsable del tratamiento”, los datos de carácter personal necesarios para prestar 
las actuaciones previstas en el presente convenio de colaboración para la gestión del 
programa de ayudas a la rehabilitación energética de edificios existentes “Programa 
PREE” en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 
  
Los tratamientos de datos personales a realizar por el encargado de tratamiento para 
la prestación del servicio serán los de: 
 

Recogida. 
Registro. 
Estructuración. 
Modificación. 
Conservación. 
Extracción. 
Consulta. 
Comunicación por transmisión. 
Interconexión. 
Comunicación. 
Supresión. 

 
2. Identificación de la información afectada. 

 
Para la ejecución de las prestaciones derivadas del cumplimiento del objeto de este 

encargo, el responsable del tratamiento, pone a disposición del encargado del 
tratamiento, la información que se describe a continuación: 

 
Datos de los solicitantes del "Programa PREE". 

 
 

3. Duración. 
 

El presente acuerdo tiene la misma duración que el convenio de colaboración al que 
se anexa. 

 
Una vez finalice la ejecución del servicio, y el plazo legal de conservación de la 

documentación, el encargado del tratamiento debe: 
 

- Suprimir los datos personales y suprimir cualquier copia que esté en su poder. 
 

4.  Obligaciones del encargado del tratamiento. 
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El encargado del tratamiento y todo su personal se obliga a: 
  

a) Utilizar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su 
inclusión, sólo para la finalidad objeto de este encargo. En ningún caso podrá 
utilizar los datos para fines propios. 
 

b) Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones del responsable del tratamiento. 
Si el encargado del tratamiento considera que alguna de las instrucciones infringe 
el RGPD o cualquier otra disposición en materia de protección de datos de la 
Unión o de los Estados miembros, el encargado informará inmediatamente al 
responsable. 

c) Llevar, por escrito, un registro de todas las categorías de actividades de 
tratamiento efectuadas por cuenta del responsable, que contenga: 

 
i) El nombre y los datos de contacto del encargado o encargados y de cada 

responsable por cuenta del cual actúe el encargado y, en su caso, del 
representante del responsable o del encargado y del delegado de protección 
de datos. 

 
ii) Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsable. 

 
iii) En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país u 

organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país u 
organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas en 
el artículo 49 apartado 1, párrafo segundo del RGPD, la documentación de 
garantías adecuadas. 

 
iv) Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de 

seguridad relativas a: 
  

a) La seudonimización y el cifrado de datos personales. 
b) La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad 

y resiliencia permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento. 
c) La capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos 

personales de forma rápida, en caso de incidente físico o técnico. 
d) El proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la 

eficacia de las medidas técnicas y organizativas para garantizar la 
seguridad del tratamiento. 

 
d) No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la autorización 

expresa del responsable del tratamiento, en los supuestos legalmente admisibles. 
El encargado puede comunicar los datos a otros encargados del tratamiento del 
mismo responsable, de acuerdo con las instrucciones del responsable. En este 
caso, el responsable identificará, de forma previa y por escrito, la entidad a la que 
se deben comunicar los datos, los datos a comunicar y las medidas de seguridad 
a aplicar para proceder a la comunicación. Si el encargado debe transferir datos 
personales a un tercer país o a una organización internacional, en virtud del 
Derecho de la Unión o de los Estados miembros que le sea aplicable, informará al 
responsable de esa exigencia legal de manera previa, salvo que tal Derecho lo 
prohíba por razones importantes de interés público. 
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e) Subcontratación: No subcontratar ninguna de las prestaciones que formen parte 
del objeto de este acuerdo que comporten el tratamiento de datos personales. 

 
f) Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los que 

haya tenido acceso en virtud del presente encargo, incluso después de que finalice 
su objeto. 

 
g) Garantizar que sus empleados, así como las personas autorizadas para tratar 

datos personales se comprometan, de forma expresa y por escrito, a respetar la 
confidencialidad y a cumplir las medidas de seguridad correspondientes, de las 
que debe informarles convenientemente. 

 
h) Mantener a disposición del responsable del tratamiento la documentación 

acreditativa del cumplimiento de la obligación establecida en el apartado anterior. 
 

i) Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de 
sus empleados y de las personas autorizadas para tratar datos personales. 

j) Asistir al responsable del tratamiento en la respuesta al ejercicio de los derechos 
de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento, 
portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas 
(incluida la elaboración de perfiles). 
Cuando las personas afectadas ejerzan los derechos de acceso, rectificación, 
supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de datos y a no ser 
objeto de decisiones individualizadas automatizadas, ante el encargado del 
tratamiento, éste debe comunicarlo por correo electrónico a la dirección: 
planificacionenergetica@aragon.es 
La comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del 
día laborable siguiente al de la recepción de la solicitud (plazo y medio 
recomendado a fin de que el responsable pueda resolver la solicitud dentro del 
plazo establecido), juntamente, en su caso, con otras informaciones que puedan 
ser relevantes para resolver la solicitud. 

k) Derecho de información. 
Corresponde al responsable, en el momento de la recogida de los datos, facilitar 
la información relativa a los tratamientos de datos que se van a realizar. 

l) Notificación de violaciones de la seguridad de los datos. 
El encargado del tratamiento notificará al responsable del tratamiento, sin dilación 
indebida, y en cualquier caso antes del plazo máximo de 24 horas a través de una 
comunicación electrónica a través de la dirección electrónica 
planificacionenergetica@aragon.es las violaciones de la seguridad de los datos 
personales a su cargo de las que tenga conocimiento, juntamente con toda la 
información relevante para la documentación y comunicación de la incidencia. 
No será necesaria la notificación cuando sea improbable que dicha violación de la 
seguridad constituya un riesgo para los derechos y las libertades de las personas 
físicas.  
Si se dispone de ella se facilitará, como mínimo, la información siguiente: 

 
1. Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos 
personales, inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número 
aproximado de interesados afectados, y las categorías y el número 
aproximado de registros de datos personales afectados. 
2. El nombre y los datos de contacto del delegado de protección de datos o 
de otro punto de contacto en el que pueda obtenerse más información. 
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3. Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad 
de los datos personales. 
4. Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a 
la violación de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, 
las medidas adoptadas para mitigar los posibles efectos negativos. Si no es 
posible facilitar la información simultáneamente, y en la medida en que no lo 
sea, la información se facilitará de manera gradual sin dilación indebida. 

 
La comunicación debe realizarse en un lenguaje claro y sencillo y deberá, como 

mínimo: 
 

1. Explicar la naturaleza de la violación de datos. 
2. Indicar el nombre y los datos de contacto del delegado de protección de 
datos o de otro punto de contacto en el que pueda obtenerse más información. 
3. Describir las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los 
datos personales. 
4. Describir las medidas adoptadas o propuestas por el responsable del 
tratamiento para poner remedio a la violación de la seguridad de los datos 
personales, incluyendo, si procede, las medidas adoptadas para mitigar los 
posibles efectos negativos. 

 
m) Dar apoyo al responsable del tratamiento en la realización de las evaluaciones de 

impacto relativas a la protección de datos, cuando proceda. 
n) Dar apoyo al responsable del tratamiento en la realización de las consultas previas 

a la autoridad de control, cuando proceda. 
o) Poner disposición del responsable toda la información necesaria para demostrar 

el cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización de las auditorías 
o las inspecciones que realicen el responsable u otro auditor autorizado por él. 

p) Implantar las medidas de seguridad siguientes: 
Las medidas técnicas y organizativas apropiadas para garantizar un nivel de 
seguridad adecuado al riesgo, teniendo en cuenta el alcance, contexto y los fines 
del tratamiento, así como los riesgos de probabilidad y gravedad variables para 
los derechos y libertades de las personas físicas, que en su caso incluya, entre 
otros: 

- Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia 
permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento. 
- Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, 
en caso de incidente físico o técnico. 
- Verificar, evaluar y valorar, de forma regular, la eficacia de las medidas 
técnicas y organizativas implantadas para garantizar la seguridad del 
tratamiento. 
- Seudonimizar y cifrar los datos personales. 
 

Se tendrán particularmente en cuenta los riesgos que presente el tratamiento de 
datos, en particular como consecuencia de la destrucción, pérdida o alteración 
accidental o ilícita de datos personales transmitidos, conservados o tratados de 
otra forma, o la comunicación o acceso no autorizados a dichos datos. 
 

q) Designar, en su caso, un delegado de protección de datos y comunicar su 
identidad y datos de contacto al responsable. 

 
r) Destino de los datos. 
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- Destruir los datos, una vez cumplida la prestación. Una vez destruidos, el 
encargado debe certificar su destrucción por escrito y debe entregar el 
certificado al responsable del tratamiento. 

 
- No obstante, el encargado puede conservar una copia, con los datos 
debidamente boqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de la 
ejecución de la prestación. 
 

5. Obligaciones del responsable del tratamiento.  
 

Corresponde al responsable del tratamiento: 
 

a) Entregar al encargado los datos a los que se refiere la cláusula 2 de este 
documento. 

b) Realizar una evaluación del impacto en la protección de datos personales de las 
operaciones de tratamiento a realizar por el encargado. 

c) Realizar las consultas previas que corresponda. 
d) Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento del RGPD 

por parte del encargado. 
e) Supervisar el tratamiento, incluida la realización de inspecciones y auditorías. 

 
6. Responsabilidades. 

 
Responsable y encargado de tratamiento están sujetos al régimen sancionador 

establecido en el RGPD y en la Ley Orgánica de protección de datos en vigor. 
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DEPARTAMENTO DE CIENCIA, UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO

ORDEN CUS/71/2021, de 9 de febrero, por la que se publica el Acuerdo de 25 de enero 
de 2021, del Gobierno de Aragón, por el que se autoriza la implantación del título de 
Graduado o Graduada en Ingeniería de Datos en Procesos Industriales por la Universi-
dad de Zaragoza a partir del curso académico 2021/2022.

Con fecha 25 de enero de 2021, el Gobierno de Aragón adoptó el Acuerdo por el que se 
autoriza la implantación del título de Graduado o Graduada en Ingeniería de Datos en Pro-
cesos Industriales por la Universidad de Zaragoza para el curso académico 2021-2022.

De conformidad con el apartado tercero del citado Acuerdo, éste debe ser publicado en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

En su virtud, resuelvo:
Ordenar la publicación del referido acuerdo en el “Boletín Oficial de Aragón” cuyo texto fi-

gura como anexo.

Zaragoza, 9 de febrero de 2021.

La Consejera de Ciencia, Universidad
y Sociedad del Conocimiento,
MARÍA EUGENIA DÍAZ CALVO

ANEXO
ACUERDO DE 25 DE ENERO DE 2021, DEL GOBIERNO DE ARAGÓN, POR EL QUE SE 

AUTORIZA LA IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO DE GRADUADO O GRADUADA EN 
INGENIERÍA DE DATOS EN PROCESOS INDUSTRIALES POR LA UNIVERSIDAD DE 

ZARAGOZA, A PARTIR DEL CURSO ACADÉMICO 2021/2022

La Comunidad Autónoma de Aragón, en virtud del artículo 73 del Estatuto de Autonomía 
de Aragón, tiene atribuida la competencia compartida en enseñanza en toda su extensión, 
niveles y grados, modalidades y especialidades, que, en todo caso, incluye la ordenación del 
sector de la enseñanza y de la actividad docente y educativa, su programación, inspección y 
evaluación; la promoción y apoyo al estudio; la formación y el perfeccionamiento del personal 
docente; la garantía de calidad del sistema educativo, y la ordenación, coordinación y descen-
tralización del sistema universitario de Aragón con respeto al principio de autonomía universi-
taria.

Mediante el Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, se 
modificó la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se 
asignaron competencias a los Departamentos. El artículo 6 del citado Decreto asignó al De-
partamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento, las competencias del an-
terior Departamento de Innovación, Investigación y Universidad. Al amparo de dicho Decreto 
se aprobó el Decreto 93/2019, de 8 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se desa-
rrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. Finalmente, mediante Decreto 7/2020, de 10 de febrero, del Gobierno de Aragón, se 
aprobó la estructura orgánica del Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Co-
nocimiento, cuyo artículo 15 atribuye a la Dirección General de Universidades la tramitación 
para la implantación, modificación, supresión y renovación de la acreditación de enseñanzas 
universitarias.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades establece, en su artículo 
37, la estructura de las enseñanzas universitarias oficiales en tres ciclos: Grado, Máster y 
Doctorado. En relación con ello, su artículo 35 dispone que para impartir estas enseñanzas 
oficiales y expedir sus correspondientes títulos oficiales, con validez en todo el territorio na-
cional, las universidades deben poseer la autorización pertinente de la Comunidad Autónoma, 
según lo dispuesto en su legislación, y obtener la verificación del Consejo de Universidades 
de que el oportuno plan de estudios se ajusta a las directrices y condiciones establecidas por 
el Gobierno.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales dispone en su artículo 3.3 que las enseñanzas universita-
rias oficiales se concretarán en planes de estudios que serán elaborados por las universi-
dades, verificados por el Consejo de Universidades y autorizados en su implantación por la 
correspondiente Comunidad Autónoma. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
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tículo 26 de dicho Real Decreto, tras la citada autorización y verificación, el Consejo de Minis-
tros establecerá el carácter oficial del título y su inscripción en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos.

Por otro lado, la Orden IIU/969/2017, de 23 de junio, por la que se regula el procedimiento 
de implantación, seguimiento, modificación, renovación de la acreditación y supresión de en-
señanzas universitarias oficiales en la Comunidad Autónoma de Aragón, determina los proce-
dimientos, la documentación y los requisitos exigibles para la autorización de implantación, 
modificación, supresión y renovación de la acreditación de enseñanzas universitarias oficiales 
de Grado, Máster y Doctorado.

Esa Orden, en su artículo 5, dispone que, con carácter previo a la solicitud de verificación 
del plan de estudios por el Consejo de Universidades, la universidad solicitante deberá ob-
tener un informe favorable de la Dirección General competente en materia de universidades 
sobre la adecuación de dicha propuesta a la programación universitaria. El plazo de solicitud 
de informe establecido en el artículo 5.2 se extiende hasta el 30 de septiembre, inclusive, del 
año anterior al comienzo del curso académico en el que se pretenda implantar la enseñanza 
universitaria.

De conformidad con lo anterior, el Rector de la Universidad de Zaragoza, con fecha 30 de 
septiembre de 2019 solicitó informe de adecuación a la programación universitaria sobre la 
propuesta de implantación del título de Graduado o Graduada en Ingeniería de Datos en Pro-
cesos Industriales, a partir del curso académico 2020/2021, acompañando la documentación 
exigida en el artículo 5.3 de la Orden IIU/969/2017, de 23 de junio.

Con fecha 26 de noviembre de 2019, se emitió, por la Dirección General de Universidades, 
el informe favorable sobre la adecuación a la programación universitaria vigente de la solicitud 
de implantación del título de Graduado o Graduada en Ingeniería de Datos en Procesos In-
dustriales, a partir del curso académico 2020/2021.

Por otro lado, el 14 de marzo de 2020, mediante Real Decreto 463/2020, se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19, cuya disposición adicional tercera señala lo siguiente:

“1. Se suspenden términos y se interrumpen los plazos para la tramitación de los procedi-
mientos de las entidades del sector público. El cómputo de los plazos se reanudará en el 
momento en que pierda vigencia el presente real Decreto o, en su caso, las prórrogas del 
mismo.

2. La suspensión de términos y la interrupción de plazos se aplicará a todo el sector pú-
blico definido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

3. No obstante lo anterior, el órgano competente podrá acordar, mediante resolución moti-
vada, las medidas de ordenación e instrucción estrictamente necesarias para evitar perjuicios 
graves en los derechos e intereses del interesado en el procedimiento y siempre que éste 
manifieste su conformidad, o cuando el interesado manifieste su conformidad con que no se 
suspenda el plazo.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, desde la entrada en vigor del 
presente Real Decreto, las entidades del sector público podrán acordar motivadamente la 
continuación de aquellos procedimientos administrativos que vengan referidos a situaciones 
estrechamente vinculadas a los hechos justificativos del estado de alarma, o que sean indis-
pensables para la protección del interés general o para el funcionamiento básico de los servi-
cios”.

El 25 de marzo de 2020, el Gobierno de Aragón aprueba el Decreto-Ley 1/2020, de 25 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto generado por el 
COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo artículo 38 se refiere a las actua-
ciones indispensables para la protección del interés general y el funcionamiento básico de los 
servicios en el ámbito educativo y de patrimonio cultural.

En virtud del citado artículo 38 del Decreto-Ley 1/2020, de 25 de marzo, el 1 de abril de 
2020, el Gobierno de Aragón acordó levantar la suspensión de determinados procedimientos 
administrativos en aplicación del artículo 7.4 del mencionado Decreto-Ley 1/2020, acuerdo 
que fue publicado por Orden HAP/279/2020, de 1 de abril.

En el anexo I del citado Acuerdo, se incluye la relación de procedimientos sobre los que se 
levanta la suspensión continuando su tramitación, al amparo del artículo 7.2.b) del Decreto-
Ley 1/2020, de 25 de marzo, entre los que se encuentran los procedimientos competencia de 
la Administración autonómica para la implantación, seguimiento, modificación, renovación de 
la acreditación y supresión de enseñanzas universitarias oficiales previstos en la Orden 
IIU/969/2017, de 23 de junio. Tal acuerdo se publica en el “Boletín Oficial de Aragón” el 3 de 
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abril de 2020 y produce efectos desde esa fecha, de modo que desde entonces se levanta la 
suspensión de estos procedimientos.

Procediendo pues la continuación de la tramitación del procedimiento, tras obtener la eva-
luación favorable sobre la implantación por la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria 
de Aragón mediante informe de 3 de agosto de 2020 y la resolución favorable de verificación, 
de 17 de septiembre de 2020, expedida por el Consejo de Universidades, el Rector en fun-
ciones de la Universidad de Zaragoza, con fecha 4 de noviembre de 2020, solicitó la autoriza-
ción de la implantación del título en el curso 2021-2022, acompañando la documentación 
exigida en el apartado 2 del artículo 7 de la Orden IIU/969/2017, de 23 de junio.

Por otro lado, con fecha 15 de diciembre de 2020 se comunicó, desde la Dirección General 
de Universidades, que para poder realizar la tramitación solicitada se debía realizar la petición 
motivada de extensión de la validez al curso 2021-2022 del informe de adecuación, junto con 
la nueva solicitud de implantación del título de Graduado o Graduada en Ingeniería de Datos 
en Procesos Industriales.

En respuesta a este escrito, con fecha 18 de diciembre de 2020 el Rector en funciones de 
la Universidad de Zaragoza solicitó la extensión de la validez al curso 2021-2022 del informe 
de adecuación a la programación universitaria emitido el 26 de noviembre de 2019, motivada 
por la imposibilidad de finalizar el proceso de verificación en el plazo previsto debido, entre 
otras causas, a las circunstancias derivadas de la pandemia.

En esta misma fecha, el Rector en funciones de la Universidad de Zaragoza, solicitó la 
autorización de la implantación en el curso 2021-2022, la documentación exigida en el apar-
tado 2 del artículo 7 de la Orden IIU/969/2017, de 23 de junio, ya fue presentada con la soli-
citud registrada el día 4 de noviembre de 2020.

A la vista de la solicitud del día 18 de diciembre de 2020, con fecha 13 de enero de 2021, 
el Director General de Universidades resolvió extender la validez del informe de adecuación 
a la programación universitaria, de fecha 26 de noviembre de 2019, para la implantación de 
la titulación de Graduado o Graduada en Ingeniería de Datos en Procesos Industriales por la 
Universidad de Zaragoza, al curso 2021-2022.

Tras examinar la solicitud recibida y la documentación presentada, y de acuerdo con los 
criterios establecidos en la citada Orden IIU/969/2017, de 23 de junio, desde la Dirección 
General de Universidades se constata que la solicitud se sigue adecuando a la programación 
universitaria vigente y no se estima necesario solicitar informe adicional a la Agencia de Ca-
lidad y Prospectiva Universitaria de Aragón.

En virtud de todo lo anterior, visto el informe de la Dirección General de Universidades de 
13 de enero de 2021, a propuesta de la Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad del 
Conocimiento, y previa deliberación del Gobierno de Aragón, se adopta el siguiente,

ACUERDO

Primero.— Autorizar la implantación del título de Graduado o Graduada en Ingeniería de 
Datos en Procesos Industriales por la Universidad de Zaragoza, a partir del curso académico 
2021/2022.

Segundo.— La Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón llevará a cabo el 
seguimiento y la renovación de la acreditación de la enseñanza de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 85 de la Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenación del Sistema Universitario de 
Aragón y en los artículos 27 y 27 bis del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que 
se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

Tercero.— Este acuerdo producirá sus efectos desde la fecha de su adopción y será publi-
cado en el “Boletín Oficial de Aragón”, y trasladado al Registro de Universidades, Centros y 
Títulos.
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ORDEN CUS/72/2021, de 9 de febrero, por la que se publica el Acuerdo de 25 de enero 
de 2021, del Gobierno de Aragón, por el que se autoriza la implantación del título de 
Máster Universitario en Economía Circular por la Universidad de La Rioja; la Universi-
dad de Lleida; la Universidad de Zaragoza y la Universidad Pública de Navarra, a partir 
del curso académico 2021/2022.

Con fecha 25 de enero de 2021, el Gobierno de Aragón adoptó el Acuerdo por el que se 
autoriza la implantación del título de Máster Universitario en Economía Circular por la Univer-
sidad de La Rioja; la Universidad de Lleida; la Universidad de Zaragoza y la Universidad Pú-
blica de Navarra, a partir del curso académico 2021/2022.

De conformidad con el apartado tercero del citado Acuerdo, éste debe ser publicado en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

En su virtud, resuelvo:
Ordenar la publicación del referido Acuerdo en el “Boletín Oficial de Aragón” cuyo texto fi-

gura como anexo.

Zaragoza, 9 de febrero de 2021.

La Consejera de Ciencia, Universidad
y Sociedad del Conocimiento,
MARÍA EUGENIA DÍAZ CALVO

ANEXO
ACUERDO DE 25 DE ENERO DE 2021, DEL GOBIERNO DE ARAGÓN, POR EL QUE SE 

AUTORIZA LA IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
ECONOMÍA CIRCULAR POR LA UNIVERSIDAD DE LA RIOJA; LA UNIVERSIDAD DE 

LLEIDA; LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA Y LA UNIVERSIDAD PÚBLICA DE NAVARRA, 
A PARTIR DEL CURSO ACADÉMICO 2021/2022

La Comunidad Autónoma de Aragón, en virtud del artículo 73 del Estatuto de Autonomía 
de Aragón, tiene atribuida la competencia compartida en enseñanza en toda su extensión, 
niveles y grados, modalidades y especialidades, que, en todo caso, incluye la ordenación del 
sector de la enseñanza y de la actividad docente y educativa, su programación, inspección y 
evaluación; la promoción y apoyo al estudio; la formación y el perfeccionamiento del personal 
docente; la garantía de calidad del sistema educativo, y la ordenación, coordinación y descen-
tralización del sistema universitario de Aragón con respeto al principio de autonomía universi-
taria.

Mediante el Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, se 
modificó la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se 
asignaron competencias a los Departamentos. El artículo 6 del citado Decreto asignó al De-
partamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento, las competencias del an-
terior Departamento de Innovación, Investigación y Universidad. Al amparo de dicho Decreto 
se aprobó el Decreto 93/2019, de 8 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se desa-
rrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. Finalmente, mediante Decreto 7/2020, de 10 de febrero, del Gobierno de Aragón, se 
aprobó la estructura orgánica del Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Co-
nocimiento, cuyo artículo 15 atribuye a la Dirección General de Universidades la tramitación 
para la implantación, modificación, supresión y renovación de la acreditación de enseñanzas 
universitarias.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades establece, en su artículo 
37, la estructura de las enseñanzas universitarias oficiales en tres ciclos: Grado, Máster y 
Doctorado. En relación con ello, su artículo 35 dispone que para impartir estas enseñanzas 
oficiales y expedir sus correspondientes títulos oficiales, con validez en todo el territorio na-
cional, las universidades deben poseer la autorización pertinente de la Comunidad Autónoma, 
según lo dispuesto en su legislación, y obtener la verificación del Consejo de Universidades 
de que el oportuno plan de estudios se ajusta a las directrices y condiciones establecidas por 
el Gobierno.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, dispone en su artículo 3.3 que las enseñanzas universi-
tarias oficiales se concretarán en planes de estudios que serán elaborados por las universi-
dades, verificados por el Consejo de Universidades y autorizados en su implantación por la 
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correspondiente Comunidad Autónoma. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 26 de dicho Real Decreto, tras la citada autorización y verificación, el Consejo de Minis-
tros establecerá el carácter oficial del título y su inscripción en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos.

Por otro lado, la Orden IIU/969/2017, de 23 de junio, por la que se regula el procedimiento 
de implantación, seguimiento, modificación, renovación de la acreditación y supresión de en-
señanzas universitarias oficiales en la Comunidad Autónoma de Aragón, determina los proce-
dimientos, la documentación y los requisitos exigibles para la autorización de implantación, 
modificación, supresión y renovación de la acreditación de enseñanzas universitarias oficiales 
de Grado, Máster y Doctorado.

Esa Orden, en su artículo 5, dispone que, con carácter previo a la solicitud de verificación 
del plan de estudios por el Consejo de Universidades, la universidad solicitante deberá ob-
tener un informe favorable de la Dirección General competente en materia de universidades 
sobre la adecuación de dicha propuesta a la programación universitaria. El plazo de solicitud 
de informe establecido en el artículo 5.2 se extiende hasta el 30 de septiembre, inclusive, del 
año anterior al comienzo del curso académico en el que se pretenda implantar la enseñanza 
universitaria, si bien el citado precepto establece que las solicitudes concernientes a ense-
ñanzas universitarias oficiales conjuntas no están sujetas a plazo de presentación, pero en 
ellas debe constar el curso académico a partir del cual se solicita la implantación.

De conformidad con lo anterior, el Rector de la Universidad de Zaragoza, con fecha 30 de 
septiembre de 2019 solicitó informe de adecuación a la programación universitaria sobre la 
propuesta de implantación del título de Máster Universitario en Economía Circular por la Uni-
versidad de La Rioja; la Universidad de Lleida; la Universidad de Zaragoza y la Universidad 
Pública de Navarra, a partir del curso académico 2020/2021, acompañando la documentación 
exigida en el artículo 5.3 de la Orden IIU/969/2017, de 23 de junio.

Con fecha 23 de noviembre de 2019, se emitió, por la Dirección General de Universidades, 
el informe favorable sobre la adecuación a la programación universitaria vigente de la solicitud 
de implantación del título de Máster Universitario en Economía Circular por la Universidad de 
La Rioja; la Universidad de Lleida; la Universidad de Zaragoza y la Universidad Pública de 
Navarra, a partir del curso académico 2020/2021.

Por otro lado, el 14 de marzo de 2020, mediante Real Decreto 463/2020, se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19, cuya disposición adicional tercera señala lo siguiente:

“1. Se suspenden términos y se interrumpen los plazos para la tramitación de los procedi-
mientos de las entidades del sector público. El cómputo de los plazos se reanudará en el 
momento en que pierda vigencia el presente real Decreto o, en su caso, las prórrogas del 
mismo.

2. La suspensión de términos y la interrupción de plazos se aplicará a todo el sector pú-
blico definido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

3. No obstante lo anterior, el órgano competente podrá acordar, mediante resolución moti-
vada, las medidas de ordenación e instrucción estrictamente necesarias para evitar perjuicios 
graves en los derechos e intereses del interesado en el procedimiento y siempre que éste 
manifieste su conformidad, o cuando el interesado manifieste su conformidad con que no se 
suspenda el plazo.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, desde la entrada en vigor del 
presente real Decreto, las entidades del sector público podrán acordar motivadamente la 
continuación de aquellos procedimientos administrativos que vengan referidos a situaciones 
estrechamente vinculadas a los hechos justificativos del estado de alarma, o que sean indis-
pensables para la protección del interés general o para el funcionamiento básico de los servi-
cios”.

El 25 de marzo de 2020, el Gobierno de Aragón aprueba el Decreto-Ley 1/2020, de 25 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto generado por el 
COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo artículo 38 se refiere a las actua-
ciones indispensables para la protección del interés general y el funcionamiento básico de los 
servicios en el ámbito educativo y de patrimonio cultural.

En virtud del citado artículo 38 del Decreto-Ley 1/2020, de 25 de marzo, el 1 de abril de 
2020, el Gobierno de Aragón acordó levantar la suspensión de determinados procedimientos 
administrativos en aplicación del artículo 7.4 del mencionado Decreto-Ley 1/2020, acuerdo 
que fue publicado por Orden HAP/279/2020, de 1 de abril.

En el anexo I del citado Acuerdo, se incluye la relación de procedimientos sobre los que se 
levanta la suspensión continuando su tramitación, al amparo del artículo 7.2.b) del Decreto-
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Ley 1/2020, de 25 de marzo, entre los que se encuentran los procedimientos competencia de 
la Administración autonómica para la implantación, seguimiento, modificación, renovación de 
la acreditación y supresión de enseñanzas universitarias oficiales previstos en la Orden 
IIU/969/2017, de 23 de junio. Tal acuerdo se publica en el “Boletín Oficial de Aragón” el 3 de 
abril de 2020 y produce efectos desde esa fecha, de modo que desde entonces se levanta la 
suspensión de estos procedimientos.

Procediendo pues la continuación de la tramitación del procedimiento, tras obtener la eva-
luación favorable sobre la implantación de la nueva titulación por la Agencia de Calidad y 
Prospectiva Universitaria de Aragón mediante informe de 11 de septiembre de 2020 y la reso-
lución favorable de verificación de 17 de septiembre de 2020, expedida por el Consejo de 
Universidades, el Rector en funciones de la Universidad de Zaragoza, con fecha 4 de no-
viembre de 2020, solicitó la autorización de la implantación en el curso 2021-2022 del título 
de Máster Universitario en Economía Circular por la Universidad de La Rioja; la Universidad 
de Lleida; la Universidad de Zaragoza y la Universidad Pública de Navarra acompañando la 
documentación exigida en el apartado 2 del artículo 7 de la Orden IIU/969/2017, de 23 de 
junio.

Por otro lado, con fecha 15 de diciembre de 2020 se comunicó, desde la Dirección General 
de Universidades, que para poder realizar la tramitación solicitada se debía realizar la petición 
motivada de extensión de la validez, al curso 2021-2022, del informe de adecuación, junto con 
la nueva solicitud de implantación del título de Máster Universitario en Economía Circular por 
la Universidad de La Rioja; la Universidad de Lleida; la Universidad de Zaragoza y la Univer-
sidad Pública de Navarra.

En respuesta a este escrito, con fecha 18 de diciembre de 2020 el Rector en funciones de 
la Universidad de Zaragoza solicitó la extensión de la validez, al curso 2021-2022, del informe 
de adecuación a la programación universitaria emitido el 23 de noviembre de 2019, motivada 
por la imposibilidad de finalizar el proceso de verificación en el plazo previsto debido, entre 
otras causas, a las circunstancias derivadas de la pandemia.

En esta misma fecha, el Rector en funciones de la Universidad de Zaragoza, solicitó la 
autorización de la implantación en el curso 2021-2022, la documentación exigida en el apar-
tado 2 del artículo 7 de la Orden IIU/969/2017, de 23 de junio, ya fue acompañado junto a la 
solicitud de 4 de noviembre. Entre la documentación presentada se encuentra el convenio 
suscrito por las cuatro universidades exigido en el artículo 3.4 del Real Decreto 1393/2007, de 
29 de octubre y en el artículo 7.2.i) de la Orden IIU/969/2017, de 23 de junio.

A la vista de la solicitud del día 18 de diciembre de 2020, con fecha 13 de enero de 2021, 
el Director General de Universidades resolvió extender la validez del informe de adecuación 
a la programación universitaria, de fecha 23 de noviembre de 2019, para la implantación del 
Máster Universitario en Economía Circular por la Universidad de La Rioja; la Universidad de 
Lleida; la Universidad de Zaragoza y la Universidad Pública de Navarra, al curso 2021-2022.

Tras examinar la solicitud recibida y la documentación presentada, y de acuerdo con los 
criterios establecidos en la citada Orden IIU/969/2017, de 23 de junio, desde la Dirección 
General de Universidades se constata que la solicitud se sigue adecuando a la programación 
universitaria vigente y no se estima necesario solicitar informe adicional a la Agencia de Ca-
lidad y Prospectiva Universitaria de Aragón.

En virtud de todo lo anterior, visto el informe de la Dirección General de Universidades de 
13 de enero de 2021, a propuesta de la Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad del 
Conocimiento, y previa deliberación del Gobierno de Aragón, se adopta el siguiente,

ACUERDO

Primero.— Autorizar la implantación del título de Máster Universitario en Economía Cir-
cular por la Universidad de La Rioja; la Universidad de Lleida; la Universidad de Zaragoza y 
la Universidad Pública de Navarra, a partir del curso académico 2021/2022.

Segundo.— La Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón llevará a cabo el 
seguimiento y la renovación de la acreditación de la enseñanza de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 85 de la Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenación del Sistema Universitario de 
Aragón y en los artículos 27 y 27 bis del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que 
se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

Tercero.— Este acuerdo producirá sus efectos desde la fecha de su adopción y será publi-
cado en el “Boletín Oficial de Aragón”, y trasladado al Registro de Universidades, Centros y 
Títulos.
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DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2021, de la Directora del Instituto Aragonés de Admi-
nistración Pública, por la que se convoca el curso “Aula de Administración Local (vigé-
sima primera edición)” a celebrar por aula virtual (Código ZAPRI-0032/2021).

El Instituto Aragonés de Administración Pública, en colaboración con la Dirección General 
de Administración Local, convoca el “Aula de Administración Local (vigésima primera edi-
ción)”, correspondiente al Plan anual de formación del Instituto Aragonés de Administración 
Pública para el año 2021, según las características generales siguientes y las que se especi-
fican en el anexo, por cada una de sus sedes.

En atención a la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19 y 
considerando que la formación es un valor, procede convocar cursos a desarrollar en línea de 
forma telemática, tanto en la plataforma de aprendizaje como por vías telemáticas. Las activi-
dades formativas presenciales sólo se podrán realizar si se considera que, en su desarrollo, 
se cumplen los requisitos sanitarios y de distancia social que en cada momento se deter-
minen.

Metodología: Con el Aula de Administración Local se pretende mantener un lugar de en-
cuentro y un foro de sesiones periódicas en los que puedan participar profesionales de las 
Administraciones Públicas de Aragón, autonómica y local, que permita debatir cuestiones y 
casos de especial interés y actualidad a través de la exposición de distintos temas por po-
nentes especializados, atendiendo a la participación activa de los asistentes y la aportación 
de sus experiencias. En cada sesión se tratará un tema principal.

Destinatarios: El Aula de administración local se dirige al personal de las entidades locales 
aragonesas y a los de la Comunidad Autónoma perteneciente a los Grupos A, Subgrupo A1, 
Subgrupo A2 y Grupo B. Tendrán preferencia el personal que trabaje en materias del ámbito 
local.

Número de participantes: 80.
Horas lectivas: 12 horas a desarrollar en seis sesiones, iniciándose a través de aula virtual 

en equipo informático personal o corporativo.
Fechas de celebración: 29 de marzo, 26 de abril, 31 de mayo, 27 de septiembre, 25 de 

octubre y 29 de noviembre de 2021 (de 16:00 a 18:00 horas).
Sesiones: Con carácter previo a la celebración de cada sesión se comunicará a los parti-

cipantes, a través de la dirección de correo electrónico indicado en la solicitud, la fecha de 
desarrollo de la sesión, el orden del día, tema a tratar y ponente/s. La documentación corres-
pondiente a cada sesión, si la hubiese, se remitirá por correo electrónico.

Coordinación: Marta Ruiz Soláns.
Solicitudes: Las solicitudes de participación, el desarrollo de las actividades formativas y la 

emisión de diplomas se ajustarán a lo dispuesto en la Orden de 25 de febrero de 2013, del 
Consejero de Hacienda y Administración Pública, por la que se regula el procedimiento tele-
mático en el ámbito de formación y perfeccionamiento del Instituto Aragonés de Administra-
ción Pública y se crea el Registro informatizado de actividades formativas, publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 60, de 26 de marzo de 2013.

El procedimiento de gestión de la formación es telemático por lo que el personal de las 
entidades locales deberá formalizar su solicitud a través del tramitador on line del Gobierno 
de Aragón accesible desde la sede electrónica del Gobierno de Aragón con acceso desde la 
página del IAAP o directamente en la dirección: http://aragon.es/-/solicitudes-y-diplomas.

En estas solicitudes se señalarán los datos que se soliciten. Para su recepción y localiza-
ción es imprescindible identificar correctamente el curso con el código, denominación y loca-
lidad, tal y como aparecen en esta convocatoria, así como señalar una dirección de correo 
corporativa y el nombre completo de superior jerárquico.

El personal del Gobierno de Aragón presentará las solicitudes a través del Portal del Em-
pleado en la página de formación del IAAP. En estas solicitudes vía web se señalarán los 
datos que se solicitan, así como el correo electrónico de quien sea su superior jerárquico; 
quien recibirá una comunicación de la solicitud con las instrucciones a seguir. Cualquier dato 
de los que constan que sea incorrecto deberá subsanarse con un correo dirigido al Instituto.

Quien solicite un curso se responsabiliza de la certeza de los datos que señale. Cualquier 
dato reflejado en la instancia que resulte no ser cierto y que, directa o indirectamente, haya 
supuesto la admisión al curso supondrá la pérdida de la condición de participante y, por tanto, 
no podrá obtener diploma, sea cual fuere el momento de su comprobación por el Instituto 
Aragonés de Administración Pública.

http://aragon.es/-/solicitudes-y-diplomas
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Diploma de asistencia: A las personas seleccionadas que, cumpliendo los requisitos, 
asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y no podrán obtenerlo 
quienes falten a una o más sesiones o tengan reiterados incumplimientos del horario estable-
cido, con independencia del motivo que los origine.

En el supuesto de que, por motivos de organización del curso, sea necesario modificar la 
fecha de alguna de las sesiones previstas inicialmente, previa solicitud del interesado, podrá 
emitirse certificado de asistencia de las sesiones realizadas, siempre que el alumno justifique 
su inasistencia y sea valorada desde el IAAP la causa alegada.

Plazo: El plazo de presentación de instancias será desde la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, hasta el 15 de marzo de 2020.

El Instituto Aragonés de Administración Pública establecerá el número de controles de 
asistencia en cada actividad formativa en función de su contenido, horario y metodología.

El Instituto Aragonés de Administración Pública podrá no seleccionar para otras activi-
dades formativas, durante el período de un año, a quienes habiendo recibido su admisión 
para realizar un curso no asistan a sus sesiones, salvo que hayan comunicado previamente 
su renuncia al Instituto o justifiquen suficientemente cada una de sus faltas; asimismo, las 
renuncias reiteradas podrán dar lugar también a la imposibilidad de participar en otros cursos.

Zaragoza, 23 de febrero de 2021.

La Directora del Instituto Aragonés 
de Administración Pública,

SUSANA GARCÍA RODRÍGUEZ
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

DECRETO 34/2021, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se declara la 
Cárcel de Benabarre, situada en Benabarre (Huesca), como bien de interés cultural, en 
la categoría de conjunto de interés cultural, lugar de memoria democrática de Aragón.

El Patrimonio Cultural de Aragón está integrado, tal y como lo regula la Ley 3/1999, de 10 
de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, por todos los bienes materiales e inmateriales 
relacionados con la historia y la cultura de Aragón que presenten interés antropológico, antró-
pico, histórico, artístico, arquitectónico, mobiliario, arqueológico, paleontológico, etnológico, 
científico, lingüístico, documental cinematográfico, bibliográfico o técnico, hayan sido o no 
descubiertos y tanto si se encuentran en la superficie como en el subsuelo o debajo de las 
aguas.

La Ley prevé, en su artículo 11, tres categorías de protección para los bienes integrantes 
del Patrimonio Cultural aragonés, y los clasifica en bienes de interés cultural, bienes catalo-
gados y bienes inventariados. De éstos, los bienes de interés cultural son definidos, por el 
artículo 12 de la Ley, como los bienes más relevantes, materiales o inmateriales, del Patri-
monio Cultural de Aragón. Este mismo precepto prevé diferentes tipos de categoría de protec-
ción para los bienes de interés cultural en función de la naturaleza de los mismos. En el caso 
de los bienes inmuebles, se establecen en el apartado segundo del referido artículo las cate-
gorías de monumento y conjunto de interés cultural.

De éstas, la categoría de conjunto de interés cultural comprende, a su vez, varias subca-
tegorías de protección, en función de las características del bien de que se trate. Entre ellas 
la de lugar de memoria democrática de Aragón, definida en el apartado g) del artículo 12.2 B 
de la ley como el espacio, construcción o elemento inmueble cuyo significado histórico sea 
relevante para la explicación del pasado de Aragón en términos de participación, defensa y 
lucha a favor de la democracia frente a la intolerancia y la dictadura en el marco histórico de 
la Segunda República española, la guerra civil y la dictadura franquista. Estos espacios po-
drán incluir ateneos, escuelas, centros sociales y culturales vinculados con la sociabilidad y la 
cultura republicanas, así como, en relación con la guerra y la dictadura franquista, obras de 
fortificación, vestigios de combates, fosas, lugares de detención e internamiento, obras reali-
zadas con trabajos forzados, espacios de acción guerrillera antifranquista, así como cualquier 
otro tipo de espacio significativo o conmemorativo, tales como maternidades en las que se 
cometieron los actos contra la dignidad de los bebés robados. Este nuevo apartado g) del 
artículo 12.2 B) de la Ley del Patrimonio Cultural Aragonés, es introducido por la Disposición 
final segunda de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrática de Aragón, 
como consecuencia de lo establecido en su artículo 20.1, según el cual, “…los lugares de 
memoria democrática se integran en el patrimonio cultural aragonés con la categoría que les 
corresponda en función de la normativa sobre patrimonio cultural de Aragón. Aquellos que por 
su relevancia y singularidad merezcan un nivel de protección superior serán declarados como 
bienes de interés cultural, siendo una figura específica dentro de la categoría de conjuntos de 
interés cultural”.

Estas características las cumple La Cárcel de Benabarre como espacio físico conservado 
de especial relevancia simbólica e histórica en el marco de la Guerra de España (1936-1939) 
y de la inmediata posguerra, lugar de encarcelamiento masivo e intensivo de carácter mixto, 
con significado tanto para la localidad como para el conjunto del territorio aragonés y cuyo 
recuerdo permanece vivo en la memoria colectiva.

De esta manera la declaración de la Cárcel de Benabarre como Bien de Interés Cultural, 
en la categoría de Conjunto de Interés Cultural, figura de Lugar de la memoria democrática de 
Aragón, pretende garantizar su valoración, preservación y protección como símbolo de home-
naje y reconocimiento de la dignidad de las personas allí encarceladas.

Asimismo, el artículo 16 de la Ley del Patrimonio Cultural Aragonés prevé que la declara-
ción de conjunto de interés cultural pueda afectar al entorno del bien que se quiere proteger, 
y que éste podrá delimitarse en la misma declaración en atención a la incidencia que cual-
quier alteración de dicho entorno pueda tener en los valores propios del conjunto o de su 
contemplación. En el caso se han establecido unas medidas de tutela que se recogen en el 
anexo II y se fija un entorno de protección, cuyo plano se recoge en el anexo III de este De-
creto.

El expediente de declaración de la Cárcel de Benabarre se ha tramitado conforme a lo 
previsto en la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés; la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 
el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
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Texto Refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. De 
acuerdo con el artículo 18 de la Ley del Patrimonio Cultural Aragonés, se incoó el procedi-
miento, mediante la Resolución de 24 de junio de 2020 de la Directora General de Patrimonio 
Cultural por la que se inicia procedimiento y se abre un periodo de información pública para 
la declaración de la Cárcel de Benabarre situada en Benabarre (Huesca) como Bien de In-
terés Cultural, en la categoría de Conjunto de Interés Cultural, lugar de memoria democrática 
de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón” de 29 de junio de 2020), que fue notificada a los inte-
resados.

Además, y según se prevé en el apartado cuarto del artículo 18 de la Ley 3/1999, de 10 de 
marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, se solicitó informe a la Comisión Provincial del Pa-
trimonio Cultural de Huesca, al Consejo Provincial de Urbanismo de Huesca y al Ayunta-
miento de Benabarre, los cuales informaron favorablemente la declaración en la sesión del 
consejo provincial de urbanismo de Huesca del día 16 de diciembre de 2020 y en la sesión de 
la comisión provincial del patrimonio cultural del día 28 de julio de 2020.

Instruido el procedimiento, se dio trámite de audiencia a los interesados, durante el cual no 
se presentaron alegaciones.

Por todo ello, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, 
de Patrimonio Cultural Aragonés, a propuesta del Consejero de Educación, Cultura y Deporte, 
y previa deliberación, el Gobierno de Aragón, en su reunión del día 24 de febrero de 2021,

DISPONGO:

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente Decreto declarar bien de interés cultural, en la categoría de con-

junto de interés cultural, lugar de memoria democrática de Aragón, la Cárcel de Benabarre, 
sita en Benabarre (Huesca).

La descripción de la Cárcel de Benabarre, medidas de tutela, así como la delimitación del 
bien y de su entorno de protección se recogen en los anexos I, II y III de este Decreto.

Segundo.— Régimen Jurídico.
El régimen jurídico aplicable a los conjuntos de interés cultural es el previsto en la Ley 

3/1999, de 10 de marzo, de Patrimonio Cultural Aragonés y, especialmente, el contenido en la 
Sección Segunda, del Capítulo I, del Título Segundo, los Títulos Sexto y Séptimo y lo previsto 
en el Título III en relación con el patrimonio arqueológico y en cuantos preceptos sean de 
aplicación general para los bienes de interés cultural.

Tercero.— Efectos de la declaración.
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 3/1999, de 10 de 

marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, la declaración de un conjunto de interés cultural 
determina la obligación para el ayuntamiento afectado de redactar y aprobar uno o varios 
Planes Especiales de protección del área afectada por la declaración u otro instrumento de 
planeamiento urbanístico que cumpla, en todo caso, las exigencias establecidas en la citada 
ley.

Hasta que no se produzca la aprobación definitiva de dicho Plan, toda modificación de 
usos o actividades en la zona, precisará autorización del Director General responsable de 
patrimonio cultural previo informe de la Comisión Provincial del Patrimonio Cultural compe-
tente.

Desde la aprobación definitiva del Plan Especial de Protección del Conjunto o instrumento 
similar, el ayuntamiento interesado será competente para autorizar directamente las obras 
que desarrollen, debiendo dar cuenta al Departamento responsable de Patrimonio Cultural de 
las autorizaciones o licencias concedidas en el plazo máximo de diez días desde su otorga-
miento.

Cuarto.— Publicidad.
El presente Decreto surtirá efectos desde el día siguiente a su publicación en el “Bo-

letín Oficial de Aragón” y se notificará a los interesados y al Ayuntamiento de Benabarre 
(Huesca).

Frente a este Decreto, que agota la vía administrativa, cabe interponer, recurso potestativo 
de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien recurso contencioso-
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administrativo en el plazo de dos meses, de conformidad con los artículos 25 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Zaragoza, 24 de febrero de 2021.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JAVIER LAMBÁN MONTAÑÉS

El Consejero de Educación,
Cultura y Deporte,

FELIPE FACI LÁZARO
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ANEXO I 
DESCRIPCIÓN DEL LUGAR DE MEMORIA DEMOCRÁTICA DE ARAGÓN DE LA 

CARCEL DE BENABARRE, BENABARRE (HUESCA) 
 

 
La cárcel de Benabarre se encuentra ubicada en el núcleo de la localidad de Benabarre 
(Huesca), entre las calles San Sebastián (Calle Justicia) y la Calle San Agustín. 
Fue construida rehabilitando el edificio que ocupaba desde 1604 el antiguo convento de 
Agustinos Descalzos de Benabarre (objeto del proceso de Desamortización 
desarrollado por Mendizábal (1837). 
El funcionamiento de la prisión como cárcel del partido judicial de Benabarre abarca el 
periodo que va desde 1866 a 1974. Su época de mayor actividad se sitúa entre los años 
1936 y 1956, y muy especialmente durante los años 1938 a 1940, de ahí su especial 
relevancia en este periodo histórico.  
Años más tarde, tras la reordenación de los partidos judiciales en la provincia a 
mediados de los años 60, ésta se integraría en el partido judicial de Barbastro, cayendo 
en desuso progresivamente. En su última etapa pasó a ser un depósito municipal, que 
acabó cerrándose definitivamente en 1974. 
La prisión o cárcel de Benabarre (Huesca) es, por tanto, un modelo de prisión del siglo 
XIX-XX (la única conservada de estas características) que fue utilizada de forma intensa 
durante la Guerra de España (1936-1939) y postguerra, y en concreto durante el periodo 
comprendido entre 1938 y 1940, dejando testimonio del modelo de prisión del momento, 
con espacios diferencias para hombres y mujeres, ya que se trató de una prisión mixta.  
En ella se conservan los grafittis de los prisioneros como testimonio directo de los 
sueños y privaciones de los mismos. 
La construcción actual mantiene íntegra su estructura, en la que se observan, además, 
la reutilización de paramentos del castillo con sus correspondientes marcas de cantería, 
así como elementos suficientes para garantizar la evocación como Lugar de la Memoria 
Democrática de Aragón. 

La historia de la cárcel de Benabarre y el origen de su proyecto surge de la 
reorganización administrativa de Javier de Burgos, y la posterior subdivisión de estas 
circunscripciones administrativas en partidos judiciales (1834). 

El proyecto de la cárcel de Benabarre será llevado a cabo por D. José Secall, arquitecto 
provincial del momento. Dicho proyecto está fechado el 5 de febrero de 1863 (Archivo 
de la Diputación Provincial de Huesca, Fondo de obras provinciales, con las signaturas 
1524/8 y 9) Consta de la memoria descriptiva, planos de cimientos y alzada, estados de 
cubicación, precios y presupuestos y pliegos de condiciones facultativas y económicas. 
 
La ejecución del proyecto, finalmente de los planos del proyecto que observamos a la 
realidad conservada difieren algunos puntos, como que al final los metros cuadrados 
construidos pasaron de 1333, 72 a 650 m2, y que no cuenta con patio central (el control 
de celdas se resuelve mediante aperturas estratégicamente distribuidas a lo largo del 
espacio ocupado por la escalera, en las paredes). Además, frente a las 65 celdas 
proyectadas, solo llegarán a construirse 32. 

 
A pesar de la reducción del tamaño proyectado, se siguieron inlcuyendo los servicios 
esenciales previstos. 
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Se observa la presencia de un zaguán, una sala de juntas que cabe pensar sería 
utilizada para que el juez de primera instancia desarrollase su labor y un apartamento 
para el alcaide del centro que cuenta con una cocina, salón, gabinete y alcoba. En esta 
misma planta, la superior, y en el extremo opuesto se ubica la enfermería y la celda para 
presos distinguido y/o políticos. 

 
Respecto al altar para los oficios religiosos, es posible que no se utilizase al estar 
próxima la Iglesia del Convento de los Agustinos Descalzos. 

 
Carece de chimenea, y no hay celdas individuales, aunque la superficie por preso, de 
acuerdo a la Real Orden del momento, nunca es inferior a 13,13 m2 por preso. 
Los materiales y la ejecución del sistema de bóvedas seguirían el proyecto original. 
La cárcel de Benabarre conserva integra su estructura original, realizada en piedra 
mampostería, con pilares de ladrillo y rejas en las ventanas. 
Las dovelas de las puertas están realizadas en piedra. 
La cubierta de la construcción, de teja, es la parte más afectada por el deterioro del paso 
del tiempo, junto a los forjados, y quizá donde habría que centrar los primeros esfuerzos 
de conservación de la totalidad del conjunto. 
Conserva íntegra las alas de las celdas, y en su interior se conservan, en diferentes 
grados de conservación, las celdas de los presos, los retretes, la numeración de las 
celdas, las puertas, los respiraderos, los pasillos de la cárcel y las diferentes estancias 
mencionadas en el proyecto de ejecución. 
Las escaleras de acceso a las diferentes plantas han sufrido derrumbes en los últimos 
tiempos, dificultando en la actualidad el acceso a las plantas superiores. 
Conserva, además, los graffitis de los presos realizados en las paredes de las celdas, 
en un precario estado de conservación, ya que se encuentran situados en los enlucidos 
de las paredes de las celdas, que como consecuencia de los últimos fenómenos 
meteorológicos han sufrido importantes desperfectos. 
 
La cárcel de Benabarre es uno de los ejemplos mejor conservados de cárceles mixtas 
de finales del siglo XIX y siglo XX. Su uso fue especialmente intenso durante el periodo 
comprendido entre 1938 y 1940, donde el número de presos llegó a ser muy elevado 
tras el levantamiento de los sublevados en Benabarre, y donde fueron ejecutados 
algunos de los presos. 

 
Los estudios documentales realizados constatan la sobresaturación de la cárcel, así 
como las circunstancias de las muertes de cada uno de los presos, que indican la 
práctica generalizada de fusilamientos y torturas. 
La obra “Pasado Oculto” indica, además, que hubo 25 asesinados sin nombres ni 
circunstancias. 
En el archivo del Ayuntamiento de Benabarre se conservan 17 expedientes de defunción 
de juicios sumarísimos en la Cárcel de Benabarre, y en el Archivo Histórico Provincial 
de Huesca se documenta los fallecimientos de al menos 67 prisioneros, de los que se 
conoce la identidad, de diversas procedencias del territorio español. Entre ellos, caben 
destacar las de los alcaldes de Benabarre y Tolva y la de los miembros de la Agrupación 
Socialista de Benabarre, así como componentes del Consejo Municipal de la localidad. 
Se conoce, además, la circunstancia de que fueron detenidos, expedientados y 
posteriormente desterrados los maestros y maestras de la colonia infantil existente en 
la localidad de Benabarre durante el periodo de la contienda. 
Cabe destacar la existencia de un lugar dentro del recinto dedicado específicamente a 
las torturas y vejaciones a las que fueron sometidas las mujeres allí detenidas. 
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ANEXO II 
MEDIDAS DE TUTELA 

 
La cárcel de Benabarre funcionó como prisión mixta especialmente y de forma intensa 
durante los años 1938-1940, durante la Guerra de España y en la postguerra. Fue 
utilizada desde la toma de Benabarre por las fuerzas sublevadas, figurando en la 
documentación del Archivo Municipal de Benabarre (AMB) a partir del 30 de marzo de 
1938, con la presencia de un Jefe provisional de prisiones dependiente de la de 
Huesca. 
La prisión será rápidamente acondicionada para ser ocupada por un número elevado 
de prisioneros, tan elevado que llegarán a ocupar la iglesia contigua para tal fin. 
Hay constancia documental en los archivos municipales de ejecuciones de prisioneros 
en la cárcel. Continuará funcionando hasta el 27 de febrero de 1940, fecha en la que 
el alcalde certificará el traslado de los utensilios y enseres de la prisión de Benabarre 
a la de Huesca, convirtiéndose hasta la fecha en Depósito Municipal de Detenidos. 
 

 
1- Se mantendrá el volumen, la tipología, la morfología, la distribución y el cromatismo 

del inmueble, favoreciendo la conservación de los elementos básicos que definen 
su forma de articulación. 
Las intervenciones respetarán la estructura urbana arquitectónica del conjunto y 
las características generales del ambiente y la silueta paisajística. No se permiten 
modificaciones de alineaciones, alteraciones de edificabilidad, parcelaciones ni 
agregaciones de inmuebles. 
El nivel de protección debe entenderse que alcanza a las fachadas del edificio y a 
aquellas piezas que mantengan un valor histórico o arquitectónico.  
El término fachada comprende, en toda su altura, todos los elementos y materiales, 
paramentos de cierre, composición, vanos, cerrajerías y carpinterías y 
alero/cornisa. 
Se deberán mantener todos los elementos accesorios que la definen (puertas, 
rejas, retretes, números o graffitis). 
Todas las actuaciones que se realicen en ella deberán ir dirigidos a su 
conservación, restauración y rehabilitación. 
No se permite realizar ninguna actividad que pueda llevar a cabo el deterioro del 
mismo o que implique el menosprecio de la dignidad de la memoria de las víctimas 
allí detenidas o ejecutadas, quedando sólo permitidas las encaminadas a la 
dignificación del lugar, a homenajes relacionados con las víctimas y sus familiares 
o las dirigidas a establecer rutas de la memoria histórica, actividades didácticas o 
similares. 

2.- La cárcel de Benabarre se encuentra en mal estado de conservación, 
encontrándose la mayor parte de las cubiertas derrumbadas sobre si mismas  
No obstante, el inmueble mantiene visibles hoy en día los restos de las alas de 
detención, puertas de celdas, numeración de las celdas, retretes de hombres y 
mujeres, respiraderos, puerta de acceso original y rejas de las celdas, así como 
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las estancias básicas y accesorias de la misma (enfermería, gabinete del alcaide, 
sala de juntas y celdas para presos distinguidos y/o políticos). 

3.- No obstante, y en su condición de BIC, cualquier instalación, obra u actuación que 
se realice en el BIC o en su entorno de protección deberá contar con la previa 
autorización cultural. 

4.-Los anuncios, rótulos publicitarios y la señalización en general, deberán ajustarse 
a la tipología que se establezca por el Departamento competente y serán 
armónicos con el lugar y su significado histórico.  
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ANEXO III
PLANO DE DELIMITACIÓN DEL LUGAR DE MEMORIA DEMORCRÁTICA DE LA CARCEL

DE BENABARRE Y DE SU ENTORNO DE PROTECCIÓN
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RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2021, de la Directora General de Planificación y Equi-
dad, por la que se regula el plazo para la inscripción del alumnado oficial promociona-
do durante el curso 2019-2020 en las pruebas de certificación de los niveles Intermedio 
B1, Intermedio B2 y Avanzado C1 de las Escuelas Oficiales de Idiomas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, así como del alumnado de cuarto curso de Enseñanza Secunda-
ria Obligatoria de los programas PALE y PIBLEA en las pruebas de nivel Intermedio B1 
del curso 2020-2021.

La Orden ECD/1340/2018, de 24 de julio, establece la organización y el currículo de los 
niveles Básico, Intermedio y Avanzado de las enseñanzas de idiomas de régimen especial 
reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que se imparten en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

En el artículo 4 de dicha Orden ECD/1340/2018, se establece que el alumnado, indepen-
dientemente del régimen en el que cursen sus enseñanzas, dispondrá de dos convocatorias 
por curso académico, una ordinaria y otra extraordinaria, para superar cada uno de los cursos 
conducentes a titulación oficial.

Por su parte, el Real Decreto 1/2019, de 11 de enero, que tiene carácter de norma básica, 
establece los principios básicos comunes de evaluación aplicables a las pruebas de certifica-
ción oficial de los niveles Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1, y Avanzado C2 de las 
enseñanzas de idiomas de régimen especial.

La Orden ECD/1777/2019, de 11 de diciembre, determina los principios de la evaluación y 
la obtención de certificados para las enseñanzas de idiomas de régimen especial de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón que se basan en el Real Decreto 1/2019, de 11 de enero, que 
establece los principios básicos comunes de evaluación aplicables a las pruebas de certifica-
ción oficial de los niveles Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1, y Avanzado C2 de las 
enseñanzas de idiomas de régimen especial.

En el artículo 29.7 de dicha Orden se establece que el alumnado oficial que hubiera pro-
mocionado en el curso pasado al siguiente nivel sin obtener la correspondiente certificación 
podrá, de forma excepcional, si lo desea, realizar las pruebas de certificación de dicho nivel 
no certificado.

La Orden ECD/823/2018, de 18 de mayo, por la que se regula el Modelo BRIT- Aragón 
para el desarrollo de la Competencia Lingüística de y en Lenguas Extranjeras en centros do-
centes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, establece, en su 
disposición transitoria segunda, que los centros públicos docentes seguirán desarrollando los 
programas bilingües que les hayan sido autorizados, en tanto no se produzca su incorpora-
ción al Modelo BRIT- Aragón. En estos centros sigue siendo de aplicación lo establecido en la 
Orden de 14 de febrero de 2013, de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y De-
porte, modificada por la Orden de 10 de marzo de 2014, por la que se regula el Programa 
Integral de Bilingüismo en lenguas extranjeras en Aragón (PIBLEA) a partir del curso 2013-
2014, manteniéndose, como medida de apoyo, que el alumnado que esté cursando 4.º de 
Enseñanza Secundaria Obligatoria y que así lo desee, pueda acceder a una prueba especí-
fica con el fin de obtener el nivel Intermedio B1 de la Escuela Oficial de Idiomas.

La Resolución de 11 de septiembre de 2020, del Director General de Innovación y Forma-
ción Profesional, convoca a los centros educativos no universitarios de la Comunidad Autó-
noma de Aragón para solicitar la autorización para el desarrollo de Proyectos de Ampliación 
de Lenguas Extranjeras y la mejora de la competencia lingüística del alumnado en el curso 
2020-2021.

En el artículo duodécimo de la resolución, se establece, como medida de apoyo, que el 
alumnado que esté cursando 4.º de Educación Secundaria Obligatoria en un centro autori-
zado para desarrollar un Proyecto de Ampliación de Lenguas Extranjeras y haya participado 
en el mismo realizando actividades curriculares, podrá acceder a una Prueba Unificada de 
Certificación de la Escuela Oficial de Idiomas en el idioma del proyecto, para la obtención del 
nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.

El artículo 25.1 de la Orden ECD/823/2018, de 18 de mayo, establece que el departa-
mento competente en materia de educación no universitaria determinará los procedimientos 
para la emisión del certificado oficial correspondiente a los niveles de competencia lingüística 
del MCER que podrá obtener el alumnado que finaliza satisfactoriamente cada etapa obliga-
toria, a propuesta de la dirección del centro.

En cumplimiento de la normativa reseñada, es necesario determinar el procedimiento y 
fijar las fechas correspondientes a las convocatorias ordinaria y extraordinaria de las pruebas 
unificadas de certificación de los distintos niveles de las enseñanzas de idiomas de régimen 
especial que se imparten en la Comunidad Autónoma de Aragón.
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Por todo ello, en virtud de las competencias recogidas en el Decreto 108/2020, de 11 de 
noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Depar-
tamento de Educación, Cultura y Deporte, resuelvo:

Primero.— Objeto.
1. La presente Resolución tiene como objeto regular el plazo para la inscripción en las 

pruebas de certificación del alumnado oficial de las escuelas de idiomas, de la modalidad 
presencial, semipresencial o a distancia, que haya promocionado durante el curso 2019-2020 
sin haber conseguido la certificación en los niveles Intermedio B1, Intermedio B2 y Avanzado 
C1 para las pruebas de certificación correspondientes al curso académico 2020-2021 en ré-
gimen de alumnado libre.

2. El mismo plazo será el establecido para la inscripción del alumnado de cuarto curso de 
enseñanza secundaria obligatoria de los programas PALE y PIBLEA en el nivel B1 de los 
idiomas inglés, francés y alemán, quienes igualmente tendrán la consideración de alumnado 
libre.

Segundo.— Características de las pruebas de certificación en régimen libre.
1. Conforme a lo establecido en la Orden ECD/1777/2019, de 11 de diciembre, el alum-

nado objeto de esta Resolución dispondrá de dos convocatorias de examen, que se desarro-
llarán en los meses de mayo y junio, para la convocatoria ordinaria, y en el mes de sep-
tiembre, en la convocatoria extraordinaria, tal y como se recoge en los calendarios establecidos 
en el anexo I y anexo II.

2. La normativa y características de las pruebas de certificación serán las mismas que 
para el resto de alumnado oficial o libre que realice las pruebas de los diferentes niveles en 
los idiomas correspondientes.

3. Las pruebas de certificación, tanto en su convocatoria ordinaria como en la extraordi-
naria, solamente se llevarán a cabo si se pueden garantizar las medidas sanitarias existentes 
y evitar cualquier riesgo para la salud de las personas implicadas en dichos procesos de 
evaluación.

Tercero.— Procedimiento y plazo de inscripción del alumnado oficial promocionado en las 
escuelas oficiales de idiomas en régimen libre.

1. El alumnado oficial promocionado en el curso 2019-2020 podrá inscribirse como alum-
nado libre para obtener la certificación correspondiente para el idioma y nivel en el que haya 
promocionado y deberá hacerlo en la misma escuela o extensión en la que se haya matricu-
lado y esté cursando enseñanzas.

2. La inscripción del alumnado oficial promocionado deberá realizarse exclusivamente 
para el nivel inmediatamente inferior al que el alumno o alumna esté cursando oficialmente.

3. El plazo para realizar la matrícula en línea del alumnado oficial que haya promocionado 
durante el curso 2019-2020 será desde las 9:00 horas del día 8 de marzo hasta las 14:30 
horas del día 12 de marzo de 2021 a través de la aplicación informática a tal efecto. Fuera de 
este plazo la inscripción dicha aplicación no estará disponible para este alumnado.

4. Para formalizar la matrícula será necesario que el alumnado haya satisfecho los precios 
públicos vigentes dentro del plazo de matrícula.

5. El proceso de matriculación de este alumnado en las pruebas de certificación como 
alumnado libre se llevará a cabo de forma exclusivamente telemática. Si se requiere la aten-
ción presencial en las secretarías de los centros, las personas interesadas deberán solicitar 
cita previa en cada una de las escuelas en la forma que se indique en los centros.

6. Cualquier modificación sobre la inscripción del alumnado que pudiera producirse será 
oportunamente comunicada a través del portal del Departamento: educa.aragon.es.

Cuarto.— Procedimiento y plazo de inscripción del alumnado de cuarto curso de Ense-
ñanza Secundaria Obligatoria en régimen libre.

1. El alumnado de cuarto curso de ESO de los programas PALE y PIBLEA, en los idiomas 
inglés, francés y alemán, podrá concurrir a las pruebas de certificación de nivel Intermedio B1 
de la lengua objeto del programa cursado, en las condiciones que se establecen en este apar-
tado.

2. Este alumnado se matriculará en la escuela oficial de idiomas a la que su centro se 
encuentre adscrito y será en dicha escuela en la que realizará las pruebas de certificación.

3. Cada uno de los centros de secundaria que desee inscribir a su alumnado en las pruebas 
de certificación para el nivel B1 de los idiomas inglés, francés y alemán recibirá la documen-
tación e instrucciones necesarias para que las secretarías de dichos centros tengan acceso a 

http://educa.aragon.es
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la plataforma que permita la matriculación de su alumnado en los propios centros con anterio-
ridad al inicio del plazo de matrícula.

4. El plazo para realizar la matrícula de este alumnado será desde las 9:00 horas del día 8 
de marzo hasta las 14:30 horas del día 12 de marzo de 2021. Durante este plazo, las secre-
tarías de los centros tendrán acceso a la aplicación informática para inscribir a su alumnado 
en la escuela oficial de idiomas que tengan asignada, y el alumnado deberá entregar toda la 
documentación de matrícula en las secretarías de sus respectivos centros educativos.

5. Para formalizar la matrícula será necesario que el alumnado haya satisfecho los precios 
públicos vigentes dentro del plazo establecido en el punto anterior.

6. Los centros dispondrán hasta el día 17 de marzo para hacer llegar la documentación de 
su alumnado a la escuela oficial de idiomas de referencia en cada caso.

7. En relación a las pruebas, las partes que evalúan la comprensión de textos escritos, la 
comprensión de textos orales, la producción y coproducción de textos escritos y la mediación 
escrita serán las establecidas con carácter general para la certificación del Nivel Intermedio 
B1. La especificidad de la prueba se establecerá en la parte que evalúa la producción y co-
producción de textos orales y la mediación oral de la siguiente forma:

a) Se agrupará al alumnado para la realización de estas pruebas.
b) Se adecuarán los temas a tratar a la edad del alumnado.
8. En función del número de alumnado matriculado para la realización de las pruebas, la 

Dirección General de Planificación y Equidad podrá arbitrar las medidas organizativas que se 
consideren necesarias para facilitar el desarrollo y la administración de las mismas.

Quinto.— Documentación para la formalización de la matrícula.
1. Para formalizar la matrícula tanto del alumnado al que se refiere el apartado tercero 

como al del apartado cuarto, se deberá aportar de forma digitalizada a su solicitud de matrí-
cula la siguiente documentación, dentro de los plazos establecidos:

a) En caso de matrícula bonificada, documento acreditativo de que el solicitante es bene-
ficiario de la exención total o parcial del pago de los precios públicos, conforme a la 
normativa vigente.

b) En el caso de haber abonado los precios públicos en la entidad bancaria, justificante 
del pago.

2. El alumnado que tenga algún tipo de discapacidad y desee solicitar la adaptación nece-
saria para la realización de las pruebas, deberá dirigirse a la escuela correspondiente a través 
de correo electrónico para poder aportar la certificación médica o del IASS (a partir del 33%), 
que establezca el tipo de minusvalía, el grado de la misma y las adaptaciones necesarias para 
la realización de las pruebas de acuerdo con lo establecido en el artículo 13 de la Orden 
ECD/1777/2019, de 11 de diciembre.

3. En cualquier caso, la matrícula no se considerará formalizada hasta que no se hayan 
satisfecho los precios públicos vigentes, según lo dispuesto en la Orden ECD/499/2019, de 
17 de abril, prorrogada por Orden ECD/741/2020, de 31 de julio (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 163, de 18 de agosto de 2020), y la secretaría de la escuela oficial de idiomas asig-
nada en cada caso disponga de la documentación de matrícula requerida al efecto.

4. Las escuelas oficiales de idiomas podrán requerir al alumnado inscrito en cada uno de 
los centros en régimen libre documentación adicional que consideren necesaria para com-
pletar la inscripción.

5. La falsedad o la no coincidencia de los documentos aportados con los datos consig-
nados en la inscripción conllevarán la exclusión de la persona del proceso.

Sexto.— Calendario de las pruebas.
1. El calendario de las pruebas escritas de los niveles de certificación B y C será el mismo 

que para el resto del alumnado oficial o libre de estos niveles y es el que se establece en el 
anexo I para la convocatoria ordinaria y en el anexo II para la convocatoria extraordinaria en 
los idiomas alemán, catalán, francés, italiano e inglés.

2. En el caso de los idiomas español lengua extranjera, chino y ruso en los niveles que 
corresponda, será la dirección de la escuela correspondiente la que fije las fechas concretas 
para estas pruebas a partir del 31 de mayo para la convocatoria ordinaria, y a partir del 1 de 
septiembre para la extraordinaria.

3. Las escuelas deberán hacer públicas las fechas a las que se refieren los puntos 2 y 3 
con suficiente antelación para informar al alumnado de estos idiomas antes de las correspon-
dientes pruebas.

4. Las personas candidatas serán convocadas quince minutos antes del comienzo de las 
pruebas.
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Séptimo.— Comunicación de resultados y revisión de exámenes.
1. El alumnado podrá consultar sus calificaciones de forma telemática, a través de las 

claves que le sean facilitadas al efecto. En el caso de que por impedimentos técnicos fuera 
necesaria una publicación abierta mediante listados publicados en las escuelas, se identifi-
cará al alumnado exclusivamente con su número de expediente, o con el número incompleto 
de DNI, NIE o pasaporte.

2. El alumnado podrá realizar reclamaciones sobre las calificaciones de las pruebas de 
certificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Orden ECD/1777/2019, de 
11 de diciembre.

Octavo.— Certificados.
La expedición de los certificados de los distintos niveles se realizará conforme a la norma-

tiva vigente.

Noveno.— Medidas organizativas.
La Dirección General de Planificación y Equidad podrá adoptar las medidas organizativas 

que estime oportunas para un mejor desarrollo de las pruebas.

Décimo.— Cláusula de género.
El marco normativo en el que se inscribe esta Resolución proscribe la discriminación por 

razón de sexo. En ese contexto, los sustantivos variables o los comunes concordados deben 
interpretarse en un sentido inclusivo de mujeres y hombres, cuando se trate de términos de 
género gramatical masculino referidos a personas o grupos de personas no identificadas es-
pecíficamente.

Disposición final primera.— Efectos.
La presente Resolución surte efectos desde el mismo día de su publicación en el “Boletín 

Oficial de Aragón”.

Disposición final segunda.— Recursos.
Contra esta Resolución que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación ante el Consejero 
de Educación Cultura y Deporte, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

Zaragoza, 24 de febrero de 2021.

La Directora General de Planificación y Equidad,
ANA MONTAGUD PÉREZ
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ANEXO I  
Calendario pruebas de certificación: convocatoria ordinaria. 

 
Nivel B1 

a) Prueba escrita: 
 

Idioma Modalidad Día Hora 
Alemán Oficial-Libre 4 de junio 15:00 
Catalán Oficial-Libre 11 de junio 10:00 
Francés Oficial-Libre 11 de junio 16:00 
Inglés Oficial-Libre 28 de mayo  8:00* - 15:00 - 18:15 

Italiano Oficial-Libre 4 de junio 18:00 
 
* Solamente se realizará esta tanda en el caso de aquellas escuelas que por su volumen de alumnado se considere necesario.  
b) Prueba oral: 
Los centros determinarán el horario y la distribución del alumnado de la parte correspondiente a la Producción y Coproducción de Textos 
Orales y Mediación Oral. 

 
Nivel B2 

a) Prueba escrita: 
 

Idioma Modalidad Día Hora 
Alemán Oficial-Libre 1 de junio 16:00 
Catalán Oficial-Libre 2 de junio 10:00 
Francés Oficial-Libre 2 de junio 16:00 
Inglés Oficial-Libre 3 de junio  8:00* - 14:00 - 18:15 

Italiano Oficial-Libre 14 de junio 16:00 
 
* Solamente se realizará esta tanda en el caso de aquellas escuelas que por su volumen de alumnado se considere necesario.  
b) Prueba oral: 
Los centros determinarán el horario y la distribución del alumnado de la parte correspondiente a la Producción y Coproducción de Textos 
Orales y Mediación Oral. 
 
 

Niveles C1 y C2 
a) Prueba escrita: 
 

Idioma Modalidad Día Hora 
Alemán Oficial-Libre 14 de junio 9:00 

Catalán C1 Oficial-Libre 16 de junio 16:00 
Catalán C2 Oficial-Libre 31 de mayo 16:00 

Francés Oficial-Libre 15 de junio  16:00 
Inglés C1 Oficial-Libre 7 de junio  8:00* - 16:00 
Inglés C2 Oficial-Libre 21 de mayo  16:00 
Italiano Oficial-Libre 1 de junio 9:00 

* Solamente se realizará esta tanda en el caso de aquellas escuelas que por su volumen de alumnado se considere necesario.  
b) Prueba oral: 
Los centros determinarán el horario y la distribución del alumnado de la parte correspondiente a la Producción y Coproducción de Textos 
Orales y Mediación Oral. 
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ANEXO II 

Calendario pruebas de certificación: convocatoria extraordinaria. 
 

Nivel B1 
a) Prueba escrita: 

 
Idioma Modalidad Día Hora 
Alemán Oficial-Libre 6 de septiembre 15:00 
Catalán Oficial-Libre 15 de septiembre 16:00 
Francés Oficial-Libre 2 de septiembre  16:00 
Inglés Oficial-Libre 1 de septiembre  9:00* - 16:00 

Italiano Oficial-Libre 6 de septiembre 18:00 
 
* Solamente se realizará esta tanda en el caso de aquellas escuelas que por su volumen de alumnado se considere necesario.  
b) Prueba oral: 
Los centros determinarán el horario y la distribución del alumnado de la parte correspondiente a la Producción y Coproducción de Textos 
Orales y Mediación Oral. 

 
Nivel B2 

a) Prueba escrita: 
 

Idioma Modalidad Día Hora 
Alemán Oficial-Libre 8 de septiembre 16:00 
Catalán Oficial-Libre 7 de septiembre 10:00 
Francés Oficial-Libre 13 de septiembre 16:00 
Inglés Oficial-Libre 3 de septiembre  13:00* - 17:30 

Italiano Oficial-Libre 9 de septiembre 16:00 
 
* Solamente se realizará esta tanda en el caso de aquellas escuelas que por su volumen de alumnado se considere necesario.  
b) Prueba oral: 
Los centros determinarán el horario y la distribución del alumnado de la parte correspondiente a la Producción y Coproducción de Textos 
Orales y Mediación Oral. 
 
 

Niveles C1 y C2 
a) Prueba escrita: 
 

Idioma Modalidad Día Hora 
Alemán Oficial-Libre 13 de septiembre 9:00 

Catalán C1 Oficial-Libre 16 de septiembre 10:00 
Catalán C2 Oficial-Libre 8 de septiembre 10:00 

Francés Oficial-Libre 10 de septiembre 16:00 
Inglés C1 Oficial-Libre 7 de septiembre 9:00* - 16:00 
Inglés C2 Oficial-Libre 14 de septiembre 16:00 
Italiano Oficial-Libre 10 de septiembre 9:00 

 
* Solamente se realizará esta tanda en el caso de aquellas escuelas que por su volumen de alumnado se considere necesario.  
b) Prueba oral: 
Los centros determinarán el horario y la distribución del alumnado de la parte correspondiente a la Producción y Coproducción de Textos 
Orales y Mediación Oral. 
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

DECRETO 37/2021, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se acepta la 
cesión gratuita, a favor del Instituto Aragonés del Agua, de una parcela situada en el 
término municipal de Pina de Ebro con destino al servicio de depuración de aguas re-
siduales del municipio.

El 3 de octubre de 2005 fue firmado el convenio de Colaboración entre el Instituto Ara-
gonés del Agua y el Ayuntamiento de Pina de Ebro para la construcción y explotación de la 
Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) que da servicio al municipio. Dentro del 
conjunto de actuaciones necesarias para la ejecución de las obras se convino la cesión por el 
Ayuntamiento de los terrenos necesarios para la ubicación de la EDAR.

Tras los oportunos trámites, ambas Administraciones han cumplido los compromisos pac-
tados en dicho convenio con mutua satisfacción, quedando únicamente pendiente la regulari-
zación patrimonial de la situación existente, donde sobre un suelo de propiedad municipal se 
levanta la depuradora de aguas residuales de titularidad autonómica.

Tras la instrucción del oportuno expediente y en el marco de colaboración que debe darse 
entre Administraciones Públicas, el Ayuntamiento de Pina de Ebro, por Acuerdo plenario de 
12 de noviembre de 2020 acordó ceder gratuitamente al Instituto Aragonés del Agua la par-
cela 133 del polígono 505 de su término municipal, al ser esta Entidad quien tiene atribuidas 
las funciones y servicios derivadas de la competencia autonómica en materia hidráulica. La 
superficie, objeto de cesión, es una parcela catastral con una extensión total de 6.047 metros 
cuadrados, cuyo destino es el soporte de las instalaciones de depuración de aguas residuales 
del municipio. JJJJ.

La transmisión de la titularidad se ha planteado al amparo de lo previsto en el artículo 118 
del Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de 
Aragón, que prevé las cesiones gratuitas de un bien a otra Administración Pública, siempre 
que los fines que justifiquen la cesión redunden en beneficio de la población de la Entidad 
local, como es el caso.

El artículo 21.1 del Texto Refundido de la Ley del Patrimonio de Aragón, aprobado por 
Decreto Legislativo 4/2013, de 17 de diciembre, del Gobierno de Aragón (TRLPA) preceptúa 
que “Corresponde al Gobierno de Aragón, mediante Decreto, aceptar y repudiar las heren-
cias, legados y donaciones a favor de la Administración de la Comunidad Autónoma o de sus 
organismos públicos, salvo cuando el objeto del legado o donación sean bienes muebles, en 
cuyo caso la competencia para su aceptación corresponderá al titular del departamento com-
petente por razón de la materia”.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley 10/2014, de 27 de noviembre, de Aguas y Ríos de 
Aragón establece en su apartado 2 que “constituyen el patrimonio del Instituto Aragonés del 
Agua los bienes y derechos que pueda adquirir con fondos procedentes de su presupuesto y 
los que, por cualquier otro título jurídico, pueda recibir de la Comunidad Autónoma o de otras 
Administraciones públicas”.

La Dirección General de Administración Local tomó conocimiento de esta cesión, me-
diante diligencia de 1 de diciembre de 2020 en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
186 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de la Administración Local de Aragón y artículos 119.1. f) 
y 121 del Reglamento de Bienes, Actividades y Servicios de las Entidades Locales de Aragón.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley de Pa-
trimonio de Aragón, el terreno, que supone una superficie registral de 6.047 m², ha sido valo-
rado en 10.885 euros, mediante informe de tasación de la Jefa de Área de Bienes Inmuebles, 
de 14 de enero de 2021, de la Dirección General de Patrimonio y Organización.

Por cuanto antecede, habiéndose emitido informe favorable, de 21 de enero de 2021, del 
Consejero de Hacienda y Administración Pública, se consideran cumplidos los requisitos le-
galmente establecidos para la adquisición de patrimonio por la Comunidad Autónoma de 
Aragón, en este caso a través de una de sus Entidades de Derecho Público. Por ello, a pro-
puesta del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, previo acuerdo del Go-
bierno de Aragón, en su reunión de 24 de febrero de 2021,

DISPONGO:

Primero.— Aceptación de la cesión gratuita.
Se acepta la cesión gratuita, acordada por el Ayuntamiento de Pina de Ebro, de la plena 

propiedad de la parcela que, a continuación, se describe y que pasará a integrarse como bien, 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
30

30
27

03/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 46

9111

de naturaleza patrimonial, en el patrimonio del Instituto Aragonés del Agua, formando parte a 
su vez, del patrimonio de la Comunidad Autónoma de Aragón:

Finca registral 10.588. Rústica. Parcela de titularidad municipal, con código registral único 
50009000713830, de 6.047 m² cedida por el Ayuntamiento de Pina de Ebro al Instituto Ara-
gonés del Agua, por acuerdo plenario de 12 de noviembre de 2020, con destino al servicio y 
funcionamiento de la Estación Depuradora de Aguas Residuales de Pina de Ebro.

Ubicación. La parcela se encuentra situada en el paraje “El Rebollar”, Polígono 505 par-
cela 133 de la localidad de Pina de Ebro. Referencia catastral 50209B5 05500133000BL.

Linda: al Norte, resto de finca matriz (polígono 505, parcela 52 del Ayuntamiento de Pina), 
Sur Camino C-17 y resto de finca matriz; Este Camino C-17 y resto de finca; Oeste, resto de 
finca matriz y acequia (polígono 505, parcela 9006 de la Comunidad y Sindicato de Riegos de 
Pina de Ebro).

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pina de Ebro, al tomo 625, libro 99, folio 24, 
inscripción 1.ª.

Libre de cargas y gravámenes. Valorada 10.885 euros.

Segundo.— Destino y afectación.
La finca se destinará a la prestación del servicio de depuración de aguas residuales del 

municipio de Pina de Ebro, a través de las instalaciones actualmente existentes y de las que 
se puedan construir en orden a su ampliación o mejora. Este destino debe cumplirse con 
arreglo a los plazos y condiciones establecidos en la normativa patrimonial local, producién-
dose la reversión automática de la parcela a la Entidad Local con todas sus accesiones y 
mejoras realizadas en caso de incumplimiento o falta de uso del bien.

Este terreno deberá incorporarse al Inventario de Bienes del Instituto Aragonés del Agua y 
al Inventario General del Patrimonio de Aragón, una vez inscrito a nombre del Instituto Ara-
gonés del Agua en el Registro de la Propiedad.

Dada su afectación al servicio público de depuración de aguas residuales, el Instituto Ara-
gonés del Agua se encargará de su gestión.

Tercero.— Formalización.
De conformidad con lo previsto en el artículo 16 del Texto Refundido de Ley del Patrimonio 

de Aragón, esta cesión se formalizará en documento administrativo, que será título suficiente 
para su inscripción en el Registro de la Propiedad.

Se faculta al Presidente del Instituto Aragonés del Agua, o persona en quien delegue, para 
que, indistintamente, en nombre y representación de dicha Entidad, formalicen cuantos docu-
mentos sean necesarios para la efectividad de este Decreto.

Cuarto.— Gastos e impuestos.
Los gastos e impuestos que se deriven de la formalización de la mutación demanial serán 

de cargo de la parte cesionaria.

Quinto.— Efectos.
El presente Decreto producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el 

“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 24 de febrero de 2021.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JAVIER LAMBÁN MONTAÑÉS

El Consejero de Agricultura, Ganadería
y Medio Ambiente,

JOAQUÍN OLONA BLASCO
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RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación 
ganadera cuyo titular es Granjas Escamur, SL, con NIF B50769918, con código REGA 
ES502060000016 ubicada en el término municipal de Perdiguera, provincia de Zaragoza 
(Número de Expediente INAGA 50020202201906792).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión y 
esta Administración deberá haber comprobado dicha adaptación a través de la revisión de su 
Autorización Ambiental Integrada como muy tarde el 21 de febrero de 2021.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los re-
sultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las autorizaciones ambientales inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019 la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no son objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de las explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
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23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Mediante Resolución de 8 de octubre de 2004, de la Dirección General de Ca-
lidad Ambiental, se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización 
Ambiental Integrada para la ampliación de una explotación porcina de madres reproductoras 
con lechones hasta 6 kg con capacidad para 988 plazas, ubicada en el polígono 25, parcela 
25 del término municipal de Perdiguera (Zaragoza), promovida por Escamur SL y publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 128, de 29 de octubre de 2004.

Segundo.— Mediante Resolución de 26 de diciembre de 2006, de este Instituto, se modi-
fica puntualmente la Resolución de 8 de octubre de 2004, por ampliación del plazo para fina-
lizar las obras de ampliación. Expte. INAGA 500301/02/2006/10418.

Tercero.— Mediante Resolución de este Instituto, de fecha 13 de diciembre de 2013, se 
actualizó dicha Autorización Ambiental Integrada. Expte. INAGA 500601/02/2013/10239.

Cuarto.— Mediante Resolución de 5 de febrero de 2014, de este Instituto, se estima como 
modificación no sustancial la construcción de una nueva nave de gestación para la adapta-
ción y cumplimiento de la normativa de bienestar animal. Expte INAGA 500601/02/2014/00782.

Quinto.— Se notificó de oficio, en fecha 4 de julio de 2019, el inicio de la tramitación del 
expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que se 
notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a la 
Decisión (UE) 2017/302.

Sexto.— En fecha 12 de agosto de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs de 
aplicación en su explotación ganadera.

Séptimo.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y 
participación pública, mediante Anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 247, de 20 de diciembre de 2019. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Perdi-
guera (Zaragoza) del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad 
y Seguridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alega-
ciones.

No se han recibido observaciones a la renovación de la Autorización Ambiental Integrada 
por parte de los organismos consultados.

Octavo.— Con fecha 23 de junio de 2020, tiene entrada en este Instituto solicitud por parte 
del promotor que le exima de la colocación de la pantalla perimetral en la explotación, que se 
tramita dentro esta revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Noveno.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 14 de diciembre de 
2020, para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Reso-
lución. Durante el citado periodo no se han recibido observaciones al condicionado del bo-
rrador.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las autorizaciones ambientales integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
30

30
28

03/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 46

9114

en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución de 8 de octubre de 2004, de la Dirección General de 
Calidad Ambiental, por el que se formuló la declaración de impacto ambiental y se otorgó la 
Autorización Ambiental Integrada para la ampliación de una explotación porcina de produc-
ción de lechones hasta 6 kg, ubicada en el polígono 25, parcela 25 del término municipal de 
Perdiguera (Zaragoza), promovida por Escamur SL para incorporar el anexo II Mejores Téc-
nicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se incluye la descripción de las Me-
jores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento a partir del 20 de febrero de 2021. De 
acuerdo al artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección 
General de Calidad y Seguridad Agroalimentaria con los SSPP del Departamento de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condi-
ciones de la autorización revisada”.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la Resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones 
ganaderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explo-
tación donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de au-
togestión.

Cuarto.— El apartado de la resolución 2.10.f) queda sustituido por el siguiente: “f) La ins-
talación deberá integrarse todo lo posible con el entorno, para ello se utilizarán colores térreos 
en su pintura exterior”.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
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tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 3 de febrero de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 3.c Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Adición de 
cantidades controladas de aminoácidos esenciales en una dieta baja en proteínas brutas (no 
aplicable a producción ecológica).

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 4.b Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de aditivos autorizados para 
piensos (p. ej, fitasa) (Puede no ser aplicable a producción ecológica).

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 7.c Para reducir el vertido de aguas residuales: Aplicar las aguas residuales con bajo 
nivel demostrado de contaminación por terrenos adyacentes, p. e. mediante un sistema de 
riego tal como un aspersor, un irrigador móvil, una cisterna o un inyector.

MTD 8.a Para utilizar eficientemente la energía: Sistemas de calefacción/refrigeración y 
ventilación de alta eficiencia.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.
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MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.
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MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 21.c Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Inyección superficial (surco abierto) (Ver aplicabilidad según suelos y cul-
tivos).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la eliminación frecuente de 
los purines.
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RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación 
ganadera cuyo titular es Muñoz Pellicer, SC, con NIF J44135374, con código REGA 
ES441120000053 ubicada en el término municipal de Fuentes Claras, provincia de 
Teruel (Número de Expediente INAGA 50020202201906752).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión y 
esta Administración deberá haber comprobado dicha adaptación a través de la revisión de su 
Autorización Ambiental Integrada como muy tarde el 21 de febrero de 2021.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los re-
sultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las autorizaciones ambientales inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019 la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no es objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de las explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
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23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por resolución de 14 de marzo de 2013, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental se otorga la renovación de la Autorización Ambiental Integrada para la explotación 
porcina de cebo existente con capacidad para 3.000 plazas ubicada en el polígono 20, par-
celas 149, 150, 152, 231, 232 y 9006 del término municipal de Fuentes Claras (Teruel), pro-
movida por Muñoz Pellicer Zorraquino SC, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
68, de 9 de abril de 2013, Expte. INAGA 500601/02/2011/03209.

Segundo.— Mediante Resolución de este Instituto, de 13 de diciembre de 2013, se actua-
lizó la Autorización Ambiental Integrada de la explotación porcina, Expte. INAGA 
500601/02/2013/10195, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de 
diciembre de 2013.

Tercero.— Mediante Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental de 28 de di-
ciembre de 2017, se procede al cambio de titularidad a favor de Muñoz Pellicer SC, Expte. 
INAGA 500202/02/2017/11589.

Cuarto.— Se notificó de oficio, en fecha 4 de julio de 2019, el inicio de la tramitación del 
expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que se 
notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a la 
Decisión (UE) 2017/302.

Quinto.— En fecha 25 de julio de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs de 
aplicación en su explotación ganadera.

Sexto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y parti-
cipación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
242, de 13 de diciembre de 2019. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Fuentes Claras 
(Teruel) del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y Segu-
ridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

No se han recibido observaciones a la renovación de la Autorización Ambiental Integrada 
por parte de los organismos consultados.

Séptimo.— Con fecha 28 de julio de 2020, tiene entrada en este Instituto, comunicación 
por parte del promotor, en relación al sistema de gestión de estiércoles de la explotación, de 
acuerdo a la Disposición transitoria primera del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acre-
ditación y control.

Octavo.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 23 de diciembre de 
2020, para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Reso-
lución. Durante el citado periodo no se han recibido observaciones al condicionado del bo-
rrador.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las autorizaciones ambientales integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.
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Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500601/02/2011/03209 por el 
que se renovó la Autorización Ambiental Integrada para la actividad de explotación porcina de 
cebo existente con capacidad para 3.000 plazas ubicada en el polígono 20, parcelas 149, 
150, 152, 231, 232 y 9006 del término municipal de Fuentes Claras (Teruel), promovida por 
Muñoz Pellicer Zorraquino SC, para incorporar el anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de 
la presente Resolución, en el que se incluye la descripción de las Mejores Técnicas Disponi-
bles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento a partir del 20 de febrero de 2021. De 
acuerdo al artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección 
General de Calidad y Seguridad Agroalimentaria con los SSPP del Departamento de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condi-
ciones de la autorización revisada”.

Tercero.— Se añade, al apartado de gestión de estiércoles de la Autorización Ambiental 
Integrada vigente, el sistema de gestión de estiércoles de la explotación, comunicado por el 
titular de la explotación con fecha 28 de julio de 2020, basado en la aplicación agrícola como 
fertilizante en régimen de autogestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 3 de febrero de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 3.c Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Adición de 
cantidades controladas de aminoácidos esenciales en una dieta baja en proteínas brutas (no 
aplicable a producción ecológica).

MTD 3.d Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Utilización 
de aditivos autorizados para piensos que reduzcan el nitrógeno total excretado.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 4.b Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de aditivos autorizados para 
piensos (p. ej, fitasa) (Puede no ser aplicable a producción ecológica).

MTD 4.c Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de fosfatos inorgánicos alta-
mente digestibles para la sustitución parcial de las fuentes convencionales de fósforo en los 
piensos.

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 7.c Para reducir el vertido de aguas residuales: Aplicar las aguas residuales con bajo 
nivel demostrado de contaminación por terrenos adyacentes, p. e. mediante un sistema de 
riego tal como un aspersor, un irrigador móvil, una cisterna o un inyector.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.
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MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 10.b Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Ubicar equipos lo más lejos posible 
de receptores sensibles. Ubicación de tolvas o silos de pienso reduciendo la circulación de 
vehículos. Reducir la longitud de los conductos de suministro de pienso.

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 10.c.iv Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: aplicar medidas de control del ruido durante las actividades de mantenimiento.

MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.

MTD 10.c.vi Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: mantener el mínimo número de zonas de deyección al aire libre.

MTD 10.d.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de bajo nivel de ruido: bombas y compresores.

MTD 10.d.iii Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Equipos de bajo nivel de ruido: 
Porcino: sistema de alimentación que reduzca estímulos anteriores a la comida (tolvas, ali-
mentadores pasivos ad libitum, alimentadores compactos, etc.).

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.b.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que reducir la superficie de emisión del estiércol.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.c Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la 
recogida y transferencia de los purines.
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MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.c Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Inyección superficial (surco abierto) (Ver aplicabilidad según suelos y cul-
tivos).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.a Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados en el estiércol, utilizando 
anualmente por categoría de animales: Balance de masas de N y P basado en la ración, con-
tenido de PB en la dieta, P total y rendimiento de los animales.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la eliminación frecuente de 
los purines.

MTD 30.a.7 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Cerdas en apareamiento y gestantes, Lechones destetados y Cerdos de engorde en Suelo 
parcialmente emparrillado: Alojamiento en casetas/barracas.
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RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación 
ganadera cuyo titular es Pex Aragón SL, con NIF B25400300, con código REGA 
ES221720000011 ubicada en el término municipal de Peñalba, provincia de Huesca (Nú-
mero de Expediente INAGA 50020202201906776).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión y 
esta Administración deberá haber comprobado dicha adaptación a través de la revisión de su 
Autorización Ambiental Integrada como muy tarde el 21 de febrero de 2021.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los re-
sultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las autorizaciones ambientales inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019 la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no es objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de las explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
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23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Mediante Resolución de 23 de enero de 2009, del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental, se formula declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Am-
biental Integrada para la ampliación de una explotación porcina hasta 2.400 cerdas reproduc-
toras, 720 UGM, ubicada en el polígono 4, parcela 32 del término municipal de Peñalba 
(Huesca), promovida por Pex Aragón SL, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
41, de 2 de marzo de 2009, Expte. INAGA 500301/02/2007/03949.

Segundo.— Mediante Resolución de 23 de enero de 2014, de este Instituto, se modifica 
puntualmente la Resolución de 23 de enero de 2009, por la que se prórroga el plazo para el 
inicio de la actividad, Expediente INAGA 500601/02/2013/11001.

Tercero.— Mediante Resolución de este Instituto, de 13 de diciembre de 2013, se actualizó 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación porcina, Expte. INAGA 
500601/02/2013/10218, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de 
diciembre de 2013.

Cuarto.— Mediante Resolución de 23 de diciembre de 2015, de este Instituto, se modifica 
puntualmente la de 23 de enero de 2009, por concesión de prórroga del plazo establecido 
para el inicio de la actividad, así como por cambios en el sistema de abastecimiento energé-
tico de la explotación, Expediente INAGA 500601/02/2015/09939.

Quinto.— Mediante Resolución de 4 de mayo de 2017, se modifica puntualmente la Auto-
rización Ambiental Integrada por cambio en la gestión de los cadáveres de la explotación 
mediante la colocación de unos contenedores de hidrólisis y posterior gestión y retirada con 
el gestor correspondiente.

Sexto.— Mediante Resolución de 4 de mayo de 2020, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, se modifica puntualmente la Resolución de 23 de enero de 2009, por la que se 
actualizan los cambios en las dimensiones de las infraestructuras surgidos durante la ejecu-
ción de las obras.

Séptimo.— Se notificó de oficio, en fecha 4 de julio de 2019, el inicio de la tramitación del 
expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que se 
notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a la 
Decisión (UE) 2017/302.

Octavo.— En fecha 31 de julio de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs de 
aplicación en su explotación ganadera.

Noveno.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y 
participación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 242, de 13 de diciembre de 2019. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Peñalba 
(Huesca) del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y Segu-
ridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Décimo.— Con fecha 9 de marzo de 2020, tiene entrada en este Instituto, informe de la 
Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, Servicio de Sanidad Animal y Vegetal, 
en el que comunica que dicha explotación tiene expediente sancionador en trámite, por con-
tenedores de hidrólisis, bioseguridad y registros.

La presente Resolución quedará condicionada al resultado de las medidas correctoras 
establecidas por la resolución del expediente sancionador que se encuentra en tramitación.

Undécimo.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 9 de diciembre de 
2020, para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Reso-
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lución. Durante el citado periodo no se han recibido observaciones al condicionado del bo-
rrador.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las autorizaciones ambientales integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2007/03949 por el 
que se formuló declaración de impacto ambiental y se otorgó la Autorización Ambiental Inte-
grada para la ampliación de una explotación porcina hasta 2.400 cerdas reproductoras, 720 
UGM, ubicada en el polígono 4, parcela 32 del término municipal de Peñalba (Huesca), pro-
movida por Pex Aragón SL, para incorporar el anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de la 
presente Resolución, en el que se incluye la descripción de las Mejores Técnicas Disponibles 
a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento a partir del 20 de febrero de 2021. De 
acuerdo al artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección 
General de Calidad y Seguridad Agroalimentaria con los SSPP del Departamento de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condi-
ciones de la autorización revisada”.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones ga-
naderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explota-
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ción donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de auto-
gestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 3 de febrero de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emisiones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.d.iii Para evitar o reducir las emisiones de ruido:Equipos de bajo nivel de ruido: 
Porcino: sistema de alimentación que reduzca estímulos anteriores a la comida (tolvas, ali-
mentadores pasivos ad libitum, alimentadores compactos, etc.).

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.
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MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.
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MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.0 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Una fosa profunda en combinación con otras me-
didas.
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RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación 
ganadera cuyo titular es SAT Número 629 Plano Botero, con NIF F50107713, con código 
ES500740000058 ubicada en el término municipal de Caspe, provincia de Zaragoza (Nú-
mero de Expediente INAGA 50020202201906690).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión y 
esta Administración deberá haber comprobado dicha adaptación a través de la revisión de su 
Autorización Ambiental Integrada como muy tarde el 21 de febrero de 2021.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los re-
sultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las autorizaciones ambientales inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019 la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no son objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de las explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
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23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— La explotación dispone de Autorización Ambiental Integrada, otorgada me-
diante Resolución de 8 de abril de 2013, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la 
que se otorga la renovación de la Autorización Ambiental Integrada para la instalación de una 
explotación porcina de producción con capacidad para 1.500 cerdas reproductoras, ubicada 
en el polígono 78, parcela 333 del término municipal de La Caspe (Zaragoza), promovida por 
SAT 629 Plano Botero, y publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 82, de 29 de abril 
de 2013, Expte. INAGA 500601/02/2011/04734.

Segundo.— Por Resolución de este Instituto, de fecha 13 de diciembre de 2013, se actua-
lizó la Autorización Ambiental Integrada, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
252, de 26 de diciembre de 2013, Expte. INAGA 500601/02/2013/10117.

Tercero.— Con fecha 21 de mayo de 2012 y por Resolución del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental, se considera como modificación no sustancial las obras de adaptación al bien-
estar animal de la explotación, con capacidad para 450 UGM, de reproductoras con lechones 
hasta 6 kg, Expte. INAGA 500301/02/2012/3893.

Cuarto.— Por Resolución de este Instituto, de fecha 11 de marzo de 2016, publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 70, de 13 de abril de 2016, se modifica puntualmente la 
Autorización Ambiental Integrada por adaptación a la normativa de bienestar animal, Expte. 
INAGA 500601/02/2015/11565.

Quinto.— Mediante Resolución de 13 de septiembre de 2018, este Instituto, modifica pun-
tualmente la resolución de 8 de abril de 2013, por inclusión de un nuevo sistema de calefac-
ción en las naves y cambios en las construcciones.

Sexto.— Se notificó de oficio, en fecha 4 de julio de 2019, el inicio de la tramitación del 
expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que se 
notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a la 
Decisión (UE) 2017/302.

Séptimo.— En fecha 29 de julio de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs de 
aplicación en su explotación ganadera.

Octavo.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y par-
ticipación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
247, de 20 de diciembre de 2019. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de La Caspe 
(Zaragoza) del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y 
Seguridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alega-
ciones.

No se han recibido observaciones a la renovación de la Autorización ambiental integrada 
por parte de los organismos consultados.

Noveno.— Con fecha 2 de junio de 2020, tiene entrada en este Instituto, comunicación por 
parte del promotor, en relación al sistema de gestión de estiércoles de la explotación, de 
acuerdo a la Disposición transitoria primera del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acre-
ditación y control. La gestión del estiércol de la explotación será la aplicación agrícola como 
fertilizante en régimen de autogestión.

Décimo.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 3 de diciembre de 
2020, para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Reso-
lución.
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Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos 
administrativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, 
entre las que se incluye la competencia para otorgar las autorizaciones ambientales in-
tegradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500601/02/2011/04734 por el 
que otorgó la renovación de la Autorización Ambiental Integrada para la instalación de una 
explotación porcina de producción con capacidad para 1.500 cerdas reproductoras, ubicada 
en el polígono 78, parcela 333 del término municipal de La Caspe (Zaragoza), promovida por 
SAT 629 Plano Botero, para incorporar el anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de la pre-
sente Resolución, en el que se incluye la descripción de las Mejores Técnicas Disponibles a 
aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento a partir del 20 de febrero de 2021. De 
acuerdo al artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección 
General de Calidad y Seguridad Agroalimentaria con los SSPP del Departamento de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condi-
ciones de la autorización revisada”.

Tercero.— Se añade, al apartado de gestión de estiércoles de la Autorización Ambiental 
Integrada vigente, el sistema de gestión de estiércoles de la explotación, comunicado por el 
titular de la explotación con fecha 2 de junio de 2020, basado en la aplicación agrícola como 
fertilizante en régimen de autogestión.
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Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 3 de febrero de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 8.e Para utilizar eficientemente la energía: Uso de intercambiadores de calor, con 
sistemas aire-aire, aire-agua o aire-tierra.

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.vi Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: mantener el mínimo número de zonas de deyección al aire libre.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.c.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: aumentar la altura de salida del aire (p. ej. por encima del nivel de 
la cubierta).
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MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.

MTD 18.c Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la 
recogida y transferencia de los purines.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).
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MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la eliminación frecuente de 
los purines.
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RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2021, del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería 
y Medio Ambiente de Zaragoza, por la que se da publicidad a las variaciones produci-
das en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la provincia de Zaragoza durante 
el año 2020.

El artículo 13 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, el artículo 15.1 del texto 
refundido de la Ley de Montes de Aragón (aprobado por Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de 
junio, del Gobierno de Aragón), y el artículo 38 del Reglamento de Montes aprobado por De-
creto 485/1962, de 22 de febrero, definen al Catálogo de Montes de Utilidad Pública (CMUP) 
como un registro público de carácter administrativo en el que se incluyen todos los montes 
que hubieran sido declarados de utilidad pública, pertenecientes tanto a la Comunidad Autó-
noma como a las Entidades Locales y demás Corporaciones o Entidades de derecho público. 
Los montes de utilidad pública y, por ende, el Catálogo que los agrupa, constituyen instru-
mentos fundamentales para la protección legal de la riqueza forestal y del medio natural de 
Aragón y de toda España desde la añeja creación de su particular régimen jurídico por Real 
Decreto de 1 de febrero de 1901.

El artículo 15.2 del texto refundido de la Ley de Montes de Aragón establece que la lle-
vanza del Catálogo corresponde al Departamento del Gobierno de Aragón competente en 
materia de medio ambiente, y que dicha llevanza implica mantener permanentemente actua-
lizado y revisado el contenido de tan importante registro público. El CMUP de la provincia de 
Zaragoza quedó rectificado y actualizado, de acuerdo con la Orden del Ministerio de Agricul-
tura de 31 de mayo de 1966, mediante el Decreto 58/2004, de 9 de marzo (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 38, de 31 de marzo de 2004), del Gobierno de Aragón, inscribiéndose en él 
desde entonces todos los actos que procedieran según el artículo 39 del Reglamento de 
Montes y el artículo 7 de la citada Orden de 31 de mayo de 1966, y que son tantos como la 
inclusión de montes en el Catálogo (o su ampliación o mejora de su inscripción), las exclu-
siones parciales o totales, las ocupaciones, permutas, prevalencias de demanialidad, segre-
gaciones, divisiones o agrupaciones, adquisiciones de enclavados y cuantas resoluciones o 
actos afecten a la propiedad o posesión de un monte de utilidad pública.

Desde el año 2002, es decir, incluso antes de la aprobación de la rectificación del Catálogo 
provincial, ha considerado el Servicio Provincial competente en materia de montes que existen 
fundadas razones de interés público que aconsejan dar publicidad a los actos administrativos 
que hayan supuesto alteraciones o asientos en el Catálogo, por lo que desde dicho año se 
publica un resumen de las características principales de los actos de ese tipo que hubieran 
sido dictados durante el año anterior. La oportunidad de esta práctica fue confirmada por el 
artículo 20.2 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y 
Participación Ciudadana de Aragón, que obliga a las Administraciones públicas aragonesas a 
hacer pública la información relativa a las autorizaciones administrativas, licencias, conce-
siones y cualquier acto administrativo que sea expresión del ejercicio de funciones de control 
administrativo, especialmente cuando incidan directamente en la gestión del dominio público, 
al cual pertenecen los montes declarados de utilidad pública por razón del evidente servicio 
público que prestan al conjunto de la sociedad. Procede ahora, por tanto, publicar los actos 
administrativos dictados durante el pasado año 2020 que hayan generado asientos en el 
CMUP de la provincia de Zaragoza.

Por todo cuanto antecede, y en el ejercicio de las competencias que me atribuye el artículo 
39 del Decreto 25/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la 
estructura orgánica del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, y en rela-
ción con los artículos 2.2, 3.2.e) y 3.2.g), del Decreto 142/2012, de 22 de mayo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se desarrolla la estructura periférica del Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente, resuelvo:

Dar publicidad a la lista de los actos administrativos dictados durante el año 2020 que 
supusieron inclusiones, exclusiones, ocupaciones, permutas, prevalencias u otros asientos 
en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la provincia de Zaragoza, lista que se incluye 
como anexo de la presente Resolución.

Zaragoza, 5 de febrero de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Agricultura, Gana-
dería y Medio Ambiente de Zaragoza, Ángel Daniel García Gil.
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ANEXO: RESUMEN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DICTADOS DURANTE 2020 QUE 
GENERARON ASIENTOS EN EL CATÁLOGO DE MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA (CMUP) DE 

LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 
 

Tabla n. º 1. Declaraciones de nuevos montes de utilidad pública. 
 

Expediente 
Fecha de la 

Orden 
declaratoria 

Nº y fecha del 
BOA 

Nº 
CMUP Nombre del monte Término 

Municipal 
Superficie 
total (ha) 

Superficie 
pública (ha) Propietario 

DUP 4/19 25/02/2020 BOA n.º 81, de 
27-04-2020 536 Solana del Val Manchones 108,0277 107,2196 Ayuntamiento de 

Manchones 

DUP 4/19 25/02/2020 BOA n.º 81, de 
27-04-2020 537 Valdetuero, Fontanillas y 

Umbría de San Pablo Manchones 314,3237 296,8034 Ayuntamiento de 
Manchones 

DUP 3/20 27/10/2020 BOA n.º 230, de 
19-11-2020 538 Barco Salado Tauste 52,4901 52,4901 Ayuntamiento de 

Tauste 

DUP 2/20 13/11/2020 BOA n.º 239, de 
02-12-2020 539 El Chavato Ateca 242,8035 240,8567 Ayuntamiento de 

Ateca 

DUP 2/20 13/11/2020 BOA n.º 239, de 
02-12-2020 540 Las Cárcavas, Campo Bajo y 

Loma del Campo Ateca 429,9066 398,8446 Ayuntamiento de 
Ateca 

DUP 2/20 13/11/2020 BOA n.º 239, de 
02-12-2020 541 El Oro, Cañada Elipe, El Losal 

y Los Olmos Ateca 288,2118 273,3329 Ayuntamiento de 
Ateca 

DUP 2/20 13/11/2020 BOA n.º 239, de 
02-12-2020 542 El Hocino, Valdelatorre y 

Zorroluengo Ateca 339,2054 312,0649 Ayuntamiento de 
Ateca 

TOTAL 1.774,9688 1.681,6122  
 

Tabla n. º 2. Ampliaciones de montes de utilidad pública previamente declarados.  
 

Expediente 
Fecha de la 

Orden 
aprobatoria 

Nº y fecha del 
BOA 

 
Nº 

CMUP 

Nombre del monte 
resultante de la 

ampliación  

 
Término 

Municipal 

Superficie 
total 

resultante 
(ha) 

Superficie 
pública 

resultante 
(ha) 

Superficie 
pública 

incrementada 
en CMUP (ha) 

Propietario 

DUP 1/20 01/09/2020 BOA n.º 199, 
de 06-10-2020 438 

Riberas del río 
Matarraña en 

término de Maella 
Maella 168,1988 148,1988 0,1988 

Comunidad 
Autónoma de 

Aragón 

DUP 1/20 01/09/2020 BOA n.º 199, 
de 06-10-2020 440 

Ribera del río 
Matarraña en el 

término de Nonaspe 
(Tramo I) 

Nonaspe 130,6360 115,1360 0,1360 
Comunidad 

Autónoma de 
Aragón 

TOTAL 298,8348 263,3348 0,3348  
 

Tabla n.º 3.  Aprobaciones de solicitudes de exclusión total o parcial de montes del CMUP. 
 

No se han emitido resoluciones de este tipo durante 2020. 
 

Tabla n.º 4.  Denegaciones o archivos de solicitudes de exclusión total o parcial de montes del CMUP. 
 

No se han emitido resoluciones de este tipo durante 2020. 
 

Tabla n.º 5. Autorizaciones de ocupación en montes de utilidad pública. 
 

Expediente Fecha de la 
Resolución 

Nº 
CMUP Nombre del monte Término 

Municipal Propietario 
Superficie 
ocupación 

(ha) 
Finalidad Plazo 

(años) 

INAGA 
44.19.04645 30/01/2020 139 Monte Común Castejón de 

Valdejasa 
Ayuntamiento de 

Castejón de Valdejasa 16,1876 
Parque eólico Sora y su 

línea aéreo-subterránea de 
evacuación 

30 

INAGA 
44.19.05481 03/03/2020 281 Dehesa del Plano Castejón de 

Valdejasa 
Ayuntamiento de 

Castejón de Valdejasa 0,0218 
Construcción de 

infraestructuras de 
telecomunicaciones 

15 

INAGA 
44.19.04453 10/03/2020 86 Colón y Estremera Maella Ayuntamiento de Maella 0,0472 Instalación 

infraestructuras de riego 30 

INAGA 
44.19.09697 15/04/2020 283 Siete Cabezos y Haces Magallón Ayuntamiento de 

Magallón 3,6935 
Ampliación subestación e 

instalación de línea 
eléctrica 

30 

INAGA 
44.19.02815 12/06/2020 87 Derecha del río 

Matarraña Maella Ayuntamiento de Maella 0,0006 Instalación tubería de 
saneamiento 30 

INAGA 
44.19.10265 18/06/2020 311 Campo Cantera Fuentes de Jiloca Ayuntamiento de Fuentes 

de Jiloca 45,0399 

Aprovechamiento 
recursos de la sección C), 

yeso-alabastro en 
concesión minera 

30* 

INAGA 
44.19.11541 30/07/2020 225 Valoscura Sos del Rey 

Católico 
Ayuntamiento de Sos del 

Rey Católico 0,0825 Línea eléctrica 30 
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Expediente Fecha de la 
Resolución 

Nº 
CMUP Nombre del monte Término 

Municipal Propietario 
Superficie 
ocupación 

(ha) 
Finalidad Plazo 

(años) 

INAGA 
44.18.01730 20/08/2020 90 Val de Batea Alta y 

Baja Nonaspe Ayuntamiento de 
Nonaspe 0,1138 Línea eléctrica 30 

INAGA 
44.18.01199 25/09/2020 301 Blanco Azuara Ayuntamiento de Azuara 0,2919 

Línea eléctrica de 
evacuación del parque 

eólico Argovento  
30 

INAGA 
44.19.09752 01/10/2020 109 Dehesa Alta Fombuena Ayuntamiento de 

Fombuena 0,5598 Parque eólico  El Castillo 30 

INAGA 
44.19.09753 01/10/2020 290 Monte Blanco Fombuena Ayuntamiento de 

Fombuena 1,2778 Parque eólico El Castillo 30 

INAGA 
44.19.09754 13/11/2020 114 Monte Común o 

Blanco Luesma Ayuntamiento de Luesma 0,0381 Parque eólico El Castillo 30 

INAGA 
44.20.00936 17/12/2020 283 Siete Cabezos y Haces Magallón Ayuntamiento de 

Magallón 3,7141 Parque eólico Campo de 
Magallón 25 

TOTAL 71,0686  
* Nota: En la ocupación del MUP 311 (expte. INAGA 44.19.10265) el plazo de 30 años de vigencia de la ocupación computa desde el inicio 
de la concesión minera “La Soledad” otorgada por Resolución de la Dirección General de Industria y Comercio de 14 de julio de 1998.  

 
Tabla n.º 6. Denegaciones, archivos o anulaciones de autorizaciones de ocupación en montes de utilidad 

pública. 
 

Expediente Fecha de la 
Resolución 

Tipo de 
Resolución 

Nº  
CMUP Nombre del monte Término 

Municipal Propietario Finalidad 

INAGA 
44.18.10751 14/02/2020 Caducidad 294 Almazarro La Muela Ayuntamiento de La 

Muela 
Estación Base de telefonía 

móvil 
INAGA 

44.19.11046 25/08/2020 Desistimiento  251 Dehesa del Moncayo Tarazona Ayuntamiento de 
Tarazona 

Infraestructuras vinculadas 
a instalaciones hosteleras 

 
Tabla n.º 7. Modificaciones del pliego de condiciones de ocupaciones vigentes.  

 
Expediente Fecha de la 

Resolución 
Sentido de la 

resolución 
Nº 

CMUP Nombre del monte Término 
Municipal Propietario Tipo de modificación Finalidad 

INAGA 
44.20.03446 16/11/2020 Estimación 330 Dehesa Carnicera y 

Valengua Tierga Ayuntamiento de 
Tierga 

Ampliación superficie de 
la ocupación original 

Ampliación zonas de 
acopio y tratamiento 

primario 
 

Tabla n.º 8. Cambios de titularidad de ocupaciones vigentes. 
 

Expediente Fecha  
Resolución 

Sentido de la 
resolución 

Nº 
CMUP 

Nombre del 
monte 

Término 
Municipal Propietario Finalidad Antiguo titular Nuevo titular 

INAGA 
44.20.00373 03/06/2020 Desistimiento 82 Vuelta de la 

Magdalena Caspe Ayuntamiento de 
Caspe 

Estación base de 
telefonía móvil 

Telefónica 
Móviles España 

SAU 
----- 

INAGA 
44.20.00372 03/06/2020 Desistimiento 107 Dehesa de los 

Enebrales Daroca Ayuntamiento de 
Daroca 

Estación base de 
telefonía móvil 

Telefónica 
Móviles España 

SAU 
----- 

INAGA 
44.19.11564 14/07/2020 Estimación 4 La Muela Alhama de 

Aragón 

Ayuntamiento de 
Alhama de 

Aragón 

2 Estaciones base 
de telefonía 

móvil 

Telefónica 
Servicios Móviles 

S.A. 

Telxius Torres 
España S.L.U. 

 
Tabla n.º 9. Autorizaciones de prórroga de ocupaciones vigentes. 

 

Expediente 
Fecha 

 Resolución 
prórroga 

Fecha 
autorización  

inicial 
Nº CMUP Nombre del monte Término 

Municipal Propietario 
Superficie 
ocupación 

(ha) 
Finalidad 

Nuevo 
plazo 
(años) 

INAGA 
44.19.09935 28/01/2020 27/10/2004 272 Los Romerales Calcena Ayuntamiento 

de Calcena 2,6682 Instalación circuito de 
trial permanente 30 

TOTAL 2,6682  
 

Tabla n.º 10. Autorizaciones definitivas de ocupaciones concedidas provisionalmente en años anteriores. 
 

No se han emitido resoluciones de este tipo durante 2020. 
 

Tabla n.º 11. Reconocimientos de prevalencia de la demanialidad de obras públicas sobre la propiedad de 
montes de utilidad pública. 

 
No se han emitido resoluciones de este tipo durante 2020. 
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Tabla n.º 12. Autorizaciones de permutas de terrenos pertenecientes a montes de utilidad pública. 
 

Expediente Fecha de la 
Orden  

Nº y fecha del 
BOA 

Nº 
CMUP 

Nombre del 
monte 

Término 
Municipal Propietario 

Superficie 
cedida 

(ha) 

Superficie 
adquirida 

(ha) 
Contraparte 

PER 6/17 07/09/2020 BOA n.º 209, 
de 20-10-2020 87 Derecha del río 

Matarraña Maella Ayuntamiento de 
Maella 0,5530 1,6280 Ricklev Otto Meyer 

PER 7/17 05/11/2020 BOA n.º 242, 
de 09-12-2020 86 Colón y 

Estremera Maella Ayuntamiento de 
Maella 1,8814 2,2595 Anzuda Baja, SL 

TOTAL 2,4344 3,8875  
 

Tabla n.º 13. Denegaciones o archivos de solicitudes de autorización de permutas de terrenos 
pertenecientes a montes de utilidad pública. 

 

Expediente 
Fecha de la 
Resolución 

/Orden  

Nº y fecha del 
BOA 

Sentido de la 
resolución 

Nº 
CMUP 

Nombre del 
monte 

Término 
Municipal Propietario Contraparte 

PER 5/17 07/09/2020 BOA n.º 209, de 
20-10-2020 Denegación 87 Derecha del 

río Matarraña Maella Ayuntamiento de 
Maella Ricklev Otto Meyer 

PER 1/18 27/10/2020 BOA n.º 224, de 
11-11-2020 Denegación 362 Valdurrios Caspe Ayuntamiento de 

Caspe Luis Javier Poblador Rebled 

 
Tabla n.º 14. Aprobaciones de deslindes totales de montes de utilidad pública. 

 

Expediente Fecha de la 
Orden Nº y fecha del BOA Nº 

CMUP Nombre del monte Término 
Municipal Propietario Superficie 

total (ha) 
Superficie 

pública (ha) 

DM 1/19 06/02/2020 BOA n.º 46, de 06-03-
2020 42 Matalospajares Pomer Ayuntamiento 

de Pomer 113,9354 113,9354 

TOTAL 113,9354 113,9354 
 

Tabla n.º 15. Aprobaciones de amojonamientos totales de montes de utilidad pública. 
 

Expediente Fecha de la 
Orden Nº y fecha del BOA Nº 

CMUP Nombre del monte Término 
Municipal Propietario Superficie 

total (ha) 
Superficie 

pública (ha) 

AMJ 2/19 01/09/2020 BOA n.º 198, de 05-10-
2020 149 Rompesacos y 

Valdeluries Luna 
Mancomunidad 
de Luna y sus 

Aldeas 
800,0580 728,1195 

TOTAL 800,0580 728,1195 
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Huesca, por el que se somete al trámite de información pública y de participación 
pública el plan de restauración de la solicitud de concesión de aprovechamiento de 
agua mineral natural “Veri III”, en el término municipal de Bisaurri de la provincia de 
Huesca, promovido por Aguas de San Martín de Veri, SA Expediente PR 5/19.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 975/2009, de 12 de 
junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilita-
ción del espacio afectado por actividades mineras, se inicia el trámite de información pública 
y participación pública, como parte integrante del procedimiento de autorización del plan de 
restauración del expediente de referencia, cuyos datos se detallan a continuación:

a) Aguas de San Martín de Veri, SA, ha solicitado autorización de concesión de aprove-
chamiento de agua mineral natural “Veri III”, en el término municipal de Bisaurri de la 
provincia de Huesca.

b) El plan de restauración de la autorización de concesión de aprovechamiento está su-
jeto al procedimiento de información pública y participación pública, considerándose 
que su ejecución no producirá efectos ambientales sobre otro Estado de la Unión Eu-
ropea.

c) La competencia para la autorización del plan de restauración junto con el otorgamiento 
de la concesión de aprovechamiento de agua mineral, corresponde a la Dirección Ge-
neral de Energía y Minas del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial.

d) El órgano del que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desa-
rrollo Empresarial de Huesca, siendo el plazo disponible para su presentación de 30 
días a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial 
de Aragón”.

e) El plan de restauración, se encuentra disponible al público, para su consulta en la sede 
electrónica del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial: 
https://www.aragon.es/-/informacion-publica-2.

f) La participación del público podrá· realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
d) del presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Huesca, 10 de febrero de 2021.— La Directora del Servicio Provincial de Industria, Com-
petitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca, Marta Patricia Rodríguez Vicente.

https://www.aragon.es/-/informacion-publica-2
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Zaragoza, por el que se somete al trámite de información pública la solicitud de mo-
dificación del período de vigencia de la autorización de explotación para recursos de la 
Sección A), gravas y arenas, denominada “La Quinta” número 419, en el término muni-
cipal de Zaragoza, titularidad de Actividades Torrero SL.

Solicitada la modificación del período de vigencia de la autorización de explotación para 
recursos de la Sección A) denominada “La Quinta” número 419, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se acuerda someter dicha solicitud al trámite de información 
pública.

La solicitud podrá examinarse en la oficina del Servicio Provincial de Industria, Competiti-
vidad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, Sección de Minas, paseo María Agustín, 36 
(Edificio Pignatelli), puerta 30, planta calle, Zaragoza, mediante la concertación de cita previa 
en el correo spzindminas@aragon.es o en el teléfono 976714085, en los días y horas hábiles 
de oficina, y formularse las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de 20 días, a 
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 15 de febrero de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Industria, Com-
petitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, Luis F. Simal Domínguez.

mailto:spzindminas@aragon.es
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Zaragoza, por el que se someten a información pública la solicitud de autorización 
administrativa previa y de construcción, así como del estudio de impacto ambiental del 
proyecto de ampliación del Parque Eólico “Roden”, de 10,8 MW de potencia final. Expe-
diente G-EO-Z-306/2020.

A los efectos previstos en el artículo 14.1 del Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto, de me-
didas urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los concursos 
convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 24 de junio, y el impulso de la producción 
eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón y en el artículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de 
diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se somete a Información Pública 
el proyecto y el estudio de impacto ambiental del expediente referenciado, cuyas principales 
características son:

Peticionario: Eolextrem Desarrollos, SL, con domicilio en Madrid (28036) en c/ Hermanos 
Pinzón, número 4, 1.º .

Parque eólico: Roden.
Ubicación: Fuentes de Ebro.
Ampliación 1: Ampliación de potencia de los 2 aerogeneradores existentes de 3 a 3,6 MW 

cada uno.
Ampliación 2: Construcción de 1 nuevo aerogenerador de 3,6 MW.
Potencia parque: Ampliación de 4,8 MW, potencia final 10,8 MW.
Número Aerogeneradores: 1, total 3.
Líneas interconexión aerogeneradores/SET: Línea subterránea, 1 circuito de 2.385 m en 

total, a 20 kV, hasta SET “PE Roden” (45/20 kV).
Infraestructuras conexión RED: Línea aérea-subterránea de 45 kV desde Subestación “PE 

Roden” a SET “Fuentes” propiedad de Edistribución.
El órgano sustantivo competente para resolver la Autorización Administrativa Previa y de 

Construcción del proyecto es el Servicio Provincial de Zaragoza, por delegación de la Direc-
ción General de Energía y Minas del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial del Gobierno de Aragón, previa declaración de impacto ambiental a emitir por el 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA).

La información pública lo es también a los efectos medioambientales, ya que la presente 
actuación se encuentra sometida al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordi-
nario regulado por Ley 11/2014, de 4 de diciembre.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que pueda ser examinado el 
Proyecto de Ejecución por cualquier interesado, en la oficina del Servicio Provincial de Indus-
tria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, Sección de Energía Eléctrica, sito en Zaragoza, 
en paseo María Agustín, número 36, planta baja; puerta 14, en el Servicio de Información y 
Documentación Administrativa ubicado en Zaragoza, en el paseo María Agustín, número 36, 
y en el Ayuntamiento afectado, en los días y horas hábiles de oficina, y formularse las alega-
ciones que se estimen oportunas en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la publi-
cación del presente anuncio, en las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las alegaciones que se formulen irán dirigidas al Servicio Provincial de Zaragoza, ubicado 
en la dirección señalada, indicando como referencia “Información pública. Parque Eólico 
“Roden”.

Vínculo para consulta y descarga de la documentación: https://www.aragon.es/-/proyectos-
en-informacion-publica.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 16 de febrero de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Zaragoza, Luis 
Simal Domínguez.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica


cs
v:

 B
O

A2
02

10
30

30
36

03/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 46

9146

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2021, del Director General de Innovación y Forma-
ción Profesional, por la que se somete a información pública el proyecto de orden por 
el que se establece el currículo del Título de Técnico en Guía en el Medio Natural y de 
Tiempo Libre.

A los efectos previstos en el artículo 49.2 de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente 
y del Gobierno de Aragón, esta Dirección General dispone someter a información pública el 
proyecto de Orden por el que se establece el currículo del título de Técnico en Guía en el 
medio natural y de tiempo libre para la Comunidad Autónoma de Aragón.

El texto completo del proyecto puede ser consultado en la Dirección General de Innova-
ción y Formación Profesional, Parque Empresarial Dinamiza (recinto Expo), avenida de Rani-
llas, 5D, planta 1.ª, de Zaragoza; en el Servicio de Información y Documentación Administra-
tiva del edificio “Pignatelli”, paseo María Agustín, número 36, de Zaragoza; en las Delegaciones 
Territoriales del Gobierno de Aragón en Huesca y Teruel; en los Servicios Provinciales de 
Educación, Cultura y Deporte de Huesca, Teruel y Zaragoza; en las Oficinas Delegadas del 
Gobierno de Aragón en Alcañiz, Barbastro, Calamocha, Calatayud, Ejea de los Caballeros, 
Fraga, Jaca y Tarazona. Así mismo, puede ser consultado en la página web https://educa.
aragon.es/ sección de Formación Profesional.

Dentro del plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, cualquier persona interesada podrá formular las 
alegaciones u observaciones que considere oportunas respecto al contenido del mencionado 
proyecto.

Estas observaciones o alegaciones, efectuadas por escrito, deberán ser remitidas en el 
plazo señalado, a la Dirección General de Innovación y Formación Profesional en la dirección 
antes indicada o en los lugares previstos en la Orden de 20 de marzo de 2015, del Departa-
mento de Hacienda y Administración Pública, por la que se hace pública la relación de Uni-
dades de Registro de documentos del Gobierno de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 57, de 24 de marzo de 2015) o a través del correo electrónico dginnovacionyfp@aragon.
es así como según lo previsto en el artículo 16.4 y la Disposición transitoria segunda de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Zaragoza, 10 de febrero de 2021.— El Director General de Innovación y Formación Profe-
sional, Antonio Martínez Ramos.

https://educa.aragon.es/
https://educa.aragon.es/
mailto:dginnovacionyfp@aragon.es
mailto:dginnovacionyfp@aragon.es
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RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2021, del Director General de Innovación y Forma-
ción Profesional, por la que se somete a información pública el proyecto de Orden por 
el que se establece el currículo del título de Técnico Superior en Termalismo y Bienes-
tar.

A los efectos previstos en el artículo 49.2 de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente 
y del Gobierno de Aragón, esta Dirección General dispone someter a información pública el 
proyecto de Orden por el que se establece el currículo del título de Técnico Superior en Ter-
malismo y Bienestar para la Comunidad Autónoma de Aragón.

El texto completo del proyecto puede ser consultado en la Dirección General de Innova-
ción y Formación Profesional, Parque Empresarial Dinamiza (recinto Expo), avenida de Rani-
llas, 5D, planta 1.ª, de Zaragoza; en el Servicio de Información y Documentación Administra-
tiva del edificio “Pignatelli”, paseo María Agustín, número 36, de Zaragoza; en las Delegaciones 
Territoriales del Gobierno de Aragón en Huesca y Teruel; en los Servicios Provinciales de 
Educación, Cultura y Deporte de Huesca, Teruel y Zaragoza; en las Oficinas Delegadas del 
Gobierno de Aragón en Alcañiz, Barbastro, Calamocha, Calatayud, Ejea de los Caballeros, 
Fraga, Jaca y Tarazona. Así mismo, puede ser consultado en la página web https://educa.
aragon.es/ sección de Formación Profesional.

Dentro del plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, cualquier persona interesada podrá formular las 
alegaciones u observaciones que considere oportunas respecto al contenido del mencionado 
proyecto.

Estas observaciones o alegaciones, efectuadas por escrito, deberán ser remitidas en el 
plazo señalado, a la Dirección General de Innovación y Formación Profesional en la dirección 
antes indicada o en los lugares previstos en la Orden de 20 de marzo de 2015, del Departa-
mento de Hacienda y Administración Pública, por la que se hace pública la relación de Uni-
dades de Registro de documentos del Gobierno de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 57, de 24 de marzo de 2015) o a través del correo electrónico dginnovacionyfp@aragon.
es así como según lo previsto en el artículo 16.4 y la Disposición transitoria segunda de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Zaragoza, 10 de febrero de 2021.— El Director General de Innovación y Formación Profe-
sional, Antonio Martínez Ramos.

https://educa.aragon.es/
https://educa.aragon.es/
mailto:dginnovacionyfp@aragon.es
mailto:dginnovacionyfp@aragon.es
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público 
del proyecto y estudio de impacto ambiental de la ampliación de una explotación por-
cina de cebo hasta 7.199 plazas en polígono 7, parcelas 684 y 742, de Ilche (Huesca). 
(Número de Expediente INAGA 500202/02/2020/00990).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se inicia el correspondiente trámite de informa-
ción pública como parte integrante del procedimiento de Autorización Ambiental Integrada, 
cuyos datos se detallan a continuación:

a) Escugan SC. ha solicitado Autorización Ambiental Integrada para el proyecto de am-
pliación de una explotación porcina de cebo hasta 7.199 plazas (863,88 UGM), en po-
lígono 7, parcelas 684 y 742, de Ilche (Huesca). Dicho proyecto también está sujeto al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental, considerándose que su ejecución 
no producirá efectos ambientales significativos sobre otro Estado de la Unión Europea.

b) La competencia para resolver la solicitud de Autorización Ambiental Integrada y la eva-
luación de impacto ambiental en relación con el referido proyecto corresponde al Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental.

c) Los órganos de los que puede obtenerse información al respecto y presentar observa-
ciones, alegaciones y consultas son: el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental y el 
Ayuntamiento de Ilche, siendo el plazo disponible para su presentación de 30 días a 
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

d) Corresponde al Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental otorgar, si pro-
cede, la Autorización Ambiental Integrada, configurándose dicha autorización como la 
resolución administrativa definitiva contra la que se podrá interponer los recursos que 
en su caso procedan.

 El proyecto y el estudio de impacto ambiental se encuentran disponibles al público, 
para su consulta, en los siguientes lugares:

 Oficina del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza (Recinto Expo), 
avda. Ranillas, 3 C, 3.ª, Zaragoza y en la url http://www.aragon.es/inaga/informacionpu-
blica. Así mismo, en esta dirección electrónica, se podrán presentar alegaciones al 
proyecto por medios telemáticos.

 Ayuntamiento de Ilche, calle La Paz, 9.
e) Previo análisis y examen de la información en los lugares indicados en la letra d) del 

presente anuncio, las modalidades de participación del público son las propias de este 
trámite de información pública, la consulta a las personas interesadas y a las Adminis-
traciones Públicas afectadas.

f) La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
c) del presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 13.d) 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Zaragoza, 9 de febrero de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente en Teruel, 
sobre vista del expediente de declaración de utilidad pública del monte denominado 
“Sierra Baja y Sierra Alta”, formado por los montes consorciados TE-3034 y TE-3055 y 
por parcelas públicas de carácter forestal anexas pertenecientes al Ayuntamiento de 
Cedrillas (Teruel) y sito en su término municipal y su inclusión en el Catálogo de Mon-
tes de Utilidad Pública de la Provincia de Teruel.

En este Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de la Diputación 
General de Aragón en Teruel, se instruye expediente de declaración de utilidad pública del 
monte denominado”Sierra Baja y Sierra Alta”, formado por los montes consorciados TE-3034 
y TE-3055 y por parcelas públicas de carácter forestal anexas pertenecientes al Ayuntamiento 
de Cedrillas (Teruel) y sito en su término municipal y su subsiguiente inclusión en el Catálogo 
de Montes de Utilidad Pública de la Provincia de Teruel.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, he acordado someter 
el expediente a un periodo de información pública, a fin de que cualquier persona física o ju-
rídica pueda examinarlo en las oficinas de este Servicio Provincial -Sección de Defensa de la 
Propiedad-, previa cita, en calle San Francisco, 27, planta 2.ª, de Teruel, de lunes a viernes 
en horario de 9:00 a 14:00 horas y también puede plantear su consulta a través del correo 
electrónico jranadon@aragon.es y formular las alegaciones que estimen procedentes, por un 
plazo de 20 días, contado a partir de la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, en el Registro del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de 
Teruel o si se presentan en cualquier Registro Oficial distinto del anterior, se debe comunicar 
a la dirección de correo electrónico jranadon@aragon.es”jranadon@aragon.es o mrosales@
aragon.es”mrosales@aragon.es.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Teruel, 9 de febrero de 2021.— El Director del Servicio Provincial, Pedro M. Polo Íñigo.

mailto:jranadon@aragon.es
mailto:jranadon@aragon.es
mailto:jranadon@aragon.es
mailto:mrosales@aragon.es
mailto:mrosales@aragon.es
mailto:mrosales@aragon.es
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público 
del proyecto de ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 3.000 plazas, en 
el polígono 424, parcelas 40, 41, 105, 135, 136. 137 y 138, del municipio de Teruel (Teruel). 
(Número de Expediente INAGA 500202/02/2020/04636).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se inicia el correspondiente trámite de informa-
ción pública como parte integrante del procedimiento de Autorización Ambiental Integrada y 
de evaluación de impacto ambiental, cuyos datos se detallan a continuación:

a) El promotor con NIF 18460160S ha solicitado Autorización Ambiental Integrada para el 
proyecto de ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 3.000 plazas, ubi-
cada en el polígono 424, parcelas 40, 41, 105, 135, 136. 137 y 138, de Teruel. Dicho 
proyecto también está sujeto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, 
considerándose que su ejecución no producirá efectos ambientales significativos sobre 
otro Estado de la Unión Europea.

b) La competencia para resolver la solicitud de Autorización Ambiental Integrada y la eva-
luación de impacto ambiental en relación con el referido proyecto corresponde al Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental.

c) Los órganos de los que puede obtenerse información al respecto y presentar observa-
ciones, alegaciones y consultas son: el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental y el 
Ayuntamiento de Teruel siendo el plazo disponible para su presentación de 30 días a 
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

d) Corresponde al Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental otorgar, si pro-
cede, la Autorización Ambiental Integrada, configurándose dicha autorización como la 
resolución administrativa definitiva contra la que se podrá interponer los recursos que 
en su caso procedan. La declaración de impacto ambiental del proyecto se integrará en 
la misma resolución.

 El proyecto y el estudio de impacto ambiental se encuentran disponibles al público, 
para su consulta, en los siguientes lugares:

 Oficina del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza (Recinto Expo), 
avda. Ranillas, 3 C, 3.ª, Zaragoza y en la url http://www.aragon.es/inaga/informacionpu-
blica. Así mismo, en esta dirección electrónica, se podrán presentar alegaciones al 
proyecto por medios telemáticos.

 Ayuntamiento de Teruel, plaza Catedral, 1.
e) Previo análisis y examen de la información en los lugares indicados en la letra d) del 

presente anuncio, las modalidades de participación del público son las propias de este 
trámite de información pública, la consulta a las personas interesadas y a las Adminis-
traciones Públicas afectadas.

f) La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
c) del presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 13.d) 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Zaragoza, 10 de febrero de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público 
del proyecto y estudio de impacto ambiental de la ampliación de una explotación por-
cina de cebo hasta 4.100 plazas, en polígono 25, parcelas 173 y 175, de Huerto (Hues-
ca). (Número de Expediente INAGA 500202/02/2020/05589).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se inicia el correspondiente trámite de informa-
ción pública como parte integrante del procedimiento de Autorización Ambiental Integrada, 
cuyos datos se detallan a continuación:

a) El promotor con DNI: 18050471W ha solicitado Autorización Ambiental Integrada para 
el proyecto de ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 4.100 plazas (492 
UGM), en polígono 25, parcelas 173 y 175, de Huerto (Huesca). Dicho proyecto tam-
bién está sujeto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, considerándose 
que su ejecución no producirá efectos ambientales significativos sobre otro Estado de 
la Unión Europea.

b) La competencia para resolver la solicitud de Autorización Ambiental Integrada y la eva-
luación de impacto ambiental en relación con el referido proyecto corresponde al Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental.

c) Los órganos de los que puede obtenerse información al respecto y presentar observa-
ciones, alegaciones y consultas son: el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental y el 
Ayuntamiento de Huerto, siendo el plazo disponible para su presentación de 30 días a 
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

d) Corresponde al Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental otorgar, si pro-
cede, la Autorización Ambiental Integrada, configurándose dicha autorización como la 
resolución administrativa definitiva contra la que se podrá interponer los recursos que 
en su caso procedan.

 El proyecto y el estudio de impacto ambiental se encuentran disponibles al público, 
para su consulta, en los siguientes lugares:

 Oficina del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza (Recinto Expo), 
avda. Ranillas, 3 C, 3.ª, Zaragoza y en la url http://www.aragon.es/inaga/informacionpu-
blica. Así mismo, en esta dirección electrónica, se podrán presentar alegaciones al 
proyecto por medios telemáticos.

 Ayuntamiento de Huerto, c/ Miguel Servet, 3.
e) Previo análisis y examen de la información en los lugares indicados en la letra d) del 

presente anuncio, las modalidades de participación del público son las propias de este 
trámite de información pública, la consulta a las personas interesadas y a las Adminis-
traciones Públicas afectadas.

f) La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
c) del presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 13.d) 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Zaragoza, 10 de febrero de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente en Teruel, 
sobre vista del expediente de declaración de utilidad pública del monte denominado 
“Algezares o Rambla de La Chulilla”, formado por el monte consorciado TE-3025 y por 
parcelas públicas de carácter forestal anexas pertenecientes al Ayuntamiento de Cedri-
llas (Teruel) y sito en su término municipal y su inclusión en el Catálogo de Montes de 
Utilidad Pública de la Provincia de Teruel.

En este Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de la Diputación 
General de Aragón en Teruel se instruye expediente de declaración de utilidad pública del 
monte denominado “Algezares o Rambla de La Chulilla”, formado por el monte consorciado 
TE-3025 y por parcelas públicas de carácter forestal anexas pertenecientes al Ayuntamiento 
de Cedrillas (Teruel) y sito en su término municipal y su subsiguiente inclusión en el Catálogo 
de Montes de Utilidad Pública de la Provincia de Teruel.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, he acordado someter 
el expediente a un periodo de información pública, a fin de que cualquier persona física o ju-
rídica pueda examinarlo en las oficinas de este Servicio Provincial -Sección de Defensa de la 
Propiedad-, previa cita, en calle San Francisco, 27, planta 2.ª, de Teruel, de lunes a viernes 
en horario de 9:00 a 14:00 horas y también puede plantear su consulta a través del correo 
electrónico jranadon@aragon.es y formular las alegaciones que estimen procedentes, por un 
plazo de 20 días, contado a partir de la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, en el Registro del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de 
Teruel o si se presentan en cualquier Registro Oficial distinto del anterior, se debe comunicar 
a la dirección de correo electrónico jranadon@aragon.es”jranadon@aragon.es o mrosales@
aragon.es”mrosales@aragon.es.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Teruel, 10 de febrero de 2021.— El Director del Servicio Provincial, Pedro M. Polo Íñigo.

mailto:jranadon@aragon.es
mailto:jranadon@aragon.es
mailto:jranadon@aragon.es
mailto:mrosales@aragon.es
mailto:mrosales@aragon.es
mailto:mrosales@aragon.es
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Teruel del Departamento de Agricultura, Ganadería 
y Medio Ambiente, sobre vista de expediente de amojonamiento total administrativo, 
del monte número 310 del Catálogo de Utilidad Pública de la provincia de Teruel, deno-
minado “Los Gavilanes”, perteneciente al Ayuntamiento de Aliaga, y situado en su tér-
mino municipal.

Recibido en esta Dirección del Servicio Provincial de Teruel del Departamento de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente el expediente de amojonamiento total administrativo, del 
monte número 310 del Catálogo de Utilidad Pública de la provincia de Teruel, denominado 
“Los Gavilanes”, perteneciente al Ayuntamiento de Aliaga, y situado en su término municipal 
se hace saber que, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 41 y 50.4 del texto refun-
dido de la Ley de Montes de Aragón aprobada por el Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de 
junio, del Gobierno de Aragón y el artículo 147 del Reglamento de Montes de 22 de febrero 
de 1962, se abre vista del mismo en las oficinas de este Servicio Provincial, Unidad de Ges-
tión Forestal / Sección de Defensa de la Propiedad, previa cita, en calle San Francisco, 27, 2.ª 
planta de Teruel, durante el plazo de un mes contado a partir del siguiente a la publicación del 
presente en el “Boletín Oficial de Aragón”, para que pueda ser examinado por los interesados, 
de lunes a viernes, desde las 9:00 horas hasta las 14:00 horas y también pueden plantear su 
consulta a través del correo electrónico jranadon@aragon.es y presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el Registro del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente de Teruel o si se presenta en cualquier Registro Oficial distinto del anterior se 
debe comunicar a la dirección de contacto jranadon@aragon.es o mrosales@aragon.es. Lo 
que se hace público para general conocimiento.

Teruel, 12 de febrero de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Teruel, Pedro M. 
Polo Íñigo.

mailto:jranadon@aragon.es
mailto:jranadon@aragon.es
mailto:mrosales@aragon.es


cs
v:

 B
O

A2
02

10
30

30
44

03/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 46

9154

ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en Zaragoza, 
organizado por Aratria Asesores SL, conforme a lo establecido por la legislación vigen-
te en materia de protección y bienestar animal.

Organiza: Aratria Asesores SL.
Número de asistentes: en función del régimen de aforos establecido en la normativa por la 

que se adopten medidas de prevención para hacer frente a la pandemia COVID-19 (en ningún 
caso superior a 35).

Lugar celebración: Aratria Asesores, SL, c/ Jorge Guillén, 3, local, 50018 Zaragoza.
Código del curso: BAE-013/2021.
Fechas: del 22 al 25 de marzo del 2021.
Horario: de 15:00 a 20:00 horas.
Duración: 20 horas lectivas.
Participantes: dirigido preferentemente a trabajadores de explotaciones ganaderas, des-

empleados del sector y a las personas que deseen incorporarse a esta actividad.
Objetivo del curso: la obtención del certificado de formación en materia de Bienestar 

Animal. La capacitación se conseguirá por la asistencia al curso y la superación de un examen, 
y se acreditará mediante la expedición de un carné por el Departamento de Agricultura, Ga-
nadería y Medio Ambiente.

Solicitudes: dirigidas a Aratria Asesores SL, c/ Jorge Guillén, 3, Local, 50018 Zaragoza. 
Teléfono 976514507. e-mail: formacion@aratria.com. La solicitud se efectuará mediante el 
modelo adjunto. Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al número de plazas 
previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: desde la fecha de publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial de Aragón” hasta la fecha previa al inicio del curso.

Coordinadora: M.ª Dolores González del Valle.
Programa:
Módulo general.
1. Introducción. Aspectos generales de la legislación sobre bienestar animal y formación 

del personal encargado del cuidado y manejo de los animales. Ley 11/2003, de 19 de marzo, 
de Protección Animal de la Comunidad Autónoma de Aragón. Sociedad y bienestar animal. 
Situación en la Unión Europea.

2. Anatomía y fisiología de los animales. Comportamiento animal. Bienestar animal y 
adaptación. Salud, estrés, enfermedad. Causas predisponentes y determinantes de la enfer-
medad.

3. Aspectos prácticos del bienestar animal. Construcciones, instalaciones y equipos. Ma-
nejo de los animales. Actuaciones ante lesiones y enfermedades de los animales. Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de Sanidad Animal: Planes de alerta sanitaria, sacrificios obligatorios, identifi-
cación, registro y documentaciones sanitarias.

Módulo específico para especies concretas.
1. Legislación específica sobre protección animal en las explotaciones y sobre sacrificio de 

los animales fuera de los mataderos.
2. Fisiología de la especie y su relación con el comportamiento. Necesidades de comida y 

agua. Intervenciones quirúrgicas, mutilaciones y tratamientos de los animales.
3. Bienestar animal y producción. Influencia del bienestar animal sobre la producción y la 

calidad de los productos de origen animal.
4. Importancia económica de la aplicación de la legislación de bienestar animal.
5. Diseño, construcción, instalaciones y equipos de las explotaciones.
6. Planes sanitarios, redes de alerta, manejo, cuidados de emergencia de los animales y 

medidas de bioseguridad en la explotación. Criterios de seguridad laboral.
7. Responsabilidad del poseedor de los animales. Condiciones generales del transporte y 

normativa de aplicación. Animales aptos para el transporte. Medios de transporte, documen-
tación en el transporte, limpieza y desinfección de vehículos.

8. Talleres de trabajo sobre casos prácticos.

Nota: cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc, se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 17 de febrero de 2021.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimen-
taria, Enrique Novales Allué.

mailto:formacion@aratria.com
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SOLICITUD “ CURSO DE BIENESTAR ANIMAL EN EXPLOTACIÓN” 
 
 
D.______________________________________ con D.N.I. ________________, y 
 
domicilio en  ___________________________________ provincia de _________________ 
 
C/_____________________________________________ nº ____, CP ________________ 
 
Telf. _____________________________________  
 
Fecha de nacimiento _________________________ Nacionalidad ____________________ 
 
Lugar y país de nacimiento ____________________________________________________ 
 
Actividad Profesional ________________________________________________________ 
 
Afiliado:    Régimen Especial Agrario Cuenta Propia 
                           Régimen Especial Agrario Cuenta Ajena 
                           Régimen de la Seguridad Social 
 
Expone : 
 
Que habiéndose publicado en el B.O.A nº __________ de fecha __________________ 
 
el curso “Bienestar animal en explotación” Código _____________________  
 
 a celebrar en_______________________________  
 
 los días ______________________________ de_____________________  
 
Solicita: 
 
Ser admitido al citado curso: 

 
En _________________________ a _______ de _______ de 20 ____  

 
 

 
 
Fdo. ___________________________  
 
 
 

 
Entidad Formadora Organizadora ______________________________________  
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente para la renovación de la ocupación temporal de terrenos en 
la vía pecuaria “Cañada Real de Villanueva”, de titularidad de la Comunidad Autónoma 
de Aragón en el municipio de Zuera (Zaragoza), autorizada en el expediente INAGA 
500101/56/2010/11540, con el objeto de la instalación de una acometida eléctrica y bá-
culo de iluminación en la parada de Bus de la Urbanización “Las Lomas”, promovido 
por la Dirección General de Transportes del Gobierno de Aragón. (Número de Expe-
diente INAGA 500101/56/2021/00550).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la renovación de la ocu-
pación temporal de terrenos en la vía pecuaria “Cañada Real de Villanueva”, de titularidad de 
la Comunidad Autónoma de Aragón en el municipio de Zuera (Zaragoza), autorizada en el 
expediente INAGA 500101/56/2010/11540, con el objeto de la instalación de una acometida 
eléctrica y báculo de iluminación en la parada de Bus de la Urbanización “Las Lomas”, promo-
vido por la Dirección General de Transportes del Gobierno de Aragón. Expediente INAGA 
500101/56/2021/00550.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón y en la nor-
mativa vigente del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar el expediente 
en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Zaragoza, avda. Ranillas, nú-
mero 3 C, Edificio Dinamiza, planta 3.ª, en horario de oficina, y en la url, www.aragon.es/
inaga/informacionpublica, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas en 
esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Cuando el trámite de información pública solo pueda ser de forma presencial, se realizará 
concertando cita previa en el teléfono 976716633 o dirección de email inaga@inaga.es y con 
las limitaciones y medidas sanitarias de prevención que se indiquen, debido a la emergencia 
sanitaria por el COVID-19.

Zaragoza, 17 de febrero de 2021.— El Jefe del Área Técnica I del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, Jordi Reinoso Susagna.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
mailto:inaga@inaga.es
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Teruel del Departamento de Agricultura, Ganadería 
y Medio Ambiente, sobre vista de expediente de amojonamiento total administrativo, 
del monte número 164 del Catálogo de Utilidad Pública de la provincia de Teruel, deno-
minado “Cañada Luengo”, perteneciente al Ayuntamiento de Alcalá de la Selva, y situa-
do en su término municipal.

Recibido en esta Dirección del Servicio Provincial de Teruel del Departamento de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente el expediente de amojonamiento total administrativo, del 
monte número 164 del Catálogo de Utilidad Pública de la provincia de Teruel, denominado 
“Cañada Luengo”, perteneciente al Ayuntamiento de Alcalá de la Selva, y situado en su tér-
mino municipal se hace saber que, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 41 y 50.4 
del texto refundido de la Ley de Montes de Aragón aprobada por el Decreto Legislativo 1/2017, 
de 20 de junio, del Gobierno de Aragón y el artículo 147 del Reglamento de Montes de 22 de 
febrero de 1962, se abre vista del mismo en las oficinas de este Servicio Provincial, Unidad 
de Gestión Forestal / Sección de Defensa de la Propiedad, en calle San Francisco, 27, 2.ª 
planta de Teruel, durante el plazo de un mes contado a partir del siguiente a la publicación del 
presente en el “Boletín Oficial de Aragón”, para que pueda ser examinado por los interesados, 
de lunes a viernes, desde las 9:00 horas hasta las 14:00 horas y también pueden plantear su 
consulta a través del correo eletrónico jranadon@aragon.es y presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el Registro del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente de Teruel o si se presenta en cualquier Registro Oficial distinto del anterior se 
debe comunicar a la dirección de contacto jranadon@aragon.es o mrosales@aragon.es. Lo 
que se hace público para general conocimiento.

Teruel, 17 de febrero de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Teruel, Pedro M. 
Polo Íñigo.

mailto:jranadon@aragon.es
mailto:jranadon@aragon.es
mailto:mrosales@aragon.es
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Watch-
Out Sanigestión, SL, a celebrar en Barbastro (Huesca).

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: Watch-Out Sanigestión, SL.
Número de asistentes: 25.
Fechas: 22, 23, 24, 25, y 26 de marzo de 2021.
Horario: todos los días de 16:00 a 21:00 horas.

Lugar de celebración: las horas teóricas y prácticas se impartirán en Autoescuela Stop, 
carretera de Graus, Km. 0,6, CP 22300, Barbastro (Huesca).

Participantes: personas que manipulen productos fitosanitarios.

Solicitudes: se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a Watch-out Sanigestión SL, Apar-
tado 64, Carretera de Sariñena, Km. 0.6, CP 22005 de Huesca (teléfono 902104493, fax 
902242800, correo electrónico gestion@sanigestion.es). Todo ello de acuerdo al modelo de 
instancia que figura en el anexo I de este anuncio. Si el número de solicitudes presentadas 
fuera superior al número de plazas previstas para el curso, se respetará el orden temporal de 
recepción de las mismas.

Objetivo del curso: la obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel básico). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso y por 
la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné por el 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

Plazo de presentación de las solicitudes: desde la fecha de publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial de Aragón” hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: el programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel 
básico” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 223, de 15 de septiembre de 2012).

Nota: cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 19 de febrero del 2021.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimen-
taria, Enrique Novales Allué.

mailto:gestion@sanigestion.es
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AYUNTAMIENTO DE MUNIESA 

ANUNCIO del Ayuntamiento de Muniesa, relativo a solicitud de licencia de actividad 
clasificada para granja de porcino.

Promotor: Granja Las Ventas de Muniesa, SL.
Licencia Medioambiental Clasificada: Granja porcino engorde de 18000 cabezas.
Ubicación: Polígono 18 parcelas 96 y 97.
Proyecto: F. Francisco Pérez de Ciría Alegría, colegiado número 909.
En cumplimiento del artículo 77.3 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de prevención y 

protección animal de Aragón, se porcede a un período de información pública de 15 días na-
turales desde la inserción de este anuncio para que se presenten las alegaciones que se 
consideren oportunas.

Muniesa, 23 de febrero de 2021.— El Alcalde, José Luis Iranzo Morales.
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